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CAP!TtlO ·I 

ANTECEDENTES 

1) DERECIJO RQ'rlANO 

2) LEGISLATIVOS EN EL DERECHO r-fXICANO 



ANTECEDENTES 

l> · lfRECHO R~Q 

EN EL ESTUDIO DEL DERECHO ROMANO SE VISLUMBRA QUE NO SE CONOCIÓ UN SISTEMA 
A PROPÓSITO DEL DERECHO DE RETEflC!ÓN, SINO QUE ÚNICAMENTE SE CONCEDIÓ EN DETERMJ_ 
NADOS SUPUESTOS, COMO SON LOS SIGUIENTES: 

1.-EN EL DERECHO DE ACCESIÓN, ESTE DERECHO FUE OTORGADO PARA GAílANTlZAR -
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, AL POSEEDOR DE BUENA FE QUE CREYÉNDOSE ERRÓNGu~'.EN

TE PROPIETARIO DE LA COSA PRINCIPAL LE UNÍA ALGO, QUE EL DUEílO AOOUIRJA POR ACCf 
SIÓN, ASÍ MEDIANlE EL DERECHO DE RETENCIÓN SE GARANTIZJIBA QUE EL DUENO LO INDEM
NIZARA, TODA VEZ GUE DE NO HACERLO EL POSEEDOR SUFRÍA UN EMPOBRECIMIENTO Y EL -
DUEÑO DE LA COSA PRINCIPAL UN ENRIQUECIMIENTO, POR EL IMPORTE DE LA COSA AGREGA
DA, ESTE ERA EL ÚNICO MEfJ!O DE QUE GOZABA EL POSEEDOR PAHA ASEGURARSE DE QUE EL 
PROPIC:Tl1RJO LO RESARCIERA DE ESTOS GASTOS, PUES /1 SI SE PERDÍA LA POSESIÓN, NO -
SE LE DABA NINGUNA ACCIÓN" (1) 

POSTERIORMENTE, SE OTORGA EL DERECHO DE RETENCIÓN AL POSEEDOR DE MALA FE ·· 
DEL TERRENO AJENO QUE HA CONSTRUIDO CON SUS PROPIOS MATERIALES, f1J.. RESPECTO 
PETIT EUGENE DICE: "SI HA HEf.HO CONSTRUCCIONES O REPARACIONES NECESARIAS, SE LE 
PERMITE NO ENTREGAR EL FUNDO, NADA MÁS QUE A CONDICIÓN DE SER INDEMNIZADO, RES
PECTO DE LAS ÚTILES SE LE PERMITIÓ ÚNICAMENTE EL JUS TQLENDI, ESTO ES, EL DERE
CHO DE LEVANTAR SUS MATERIALES ANTES DE ENTREGAR EL INMUEBLES, CON TAL DE QUE -

CD Pl:.1IT EUGE!f. TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMt.NO. TRADUCCIÓN DE LA NOVENA 
EDICIÓN FRANCESA V AUMENTADO CON NOTAS ORIGINALES POR D. JosÉ FEílNÁNDEZ -
GoNZÁLEZ, EDITORIAL EDINAL, $, DE R,l, ~~XICO, 1963, PÁGINAS 254 Y SIGS, 
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LO HICIERA SIN DETERIORACIÓN" (2) 

2.- Er·J LOS BIEMES DOTALES. EN LA DOTE <RETENTIONES DOTPJ..ES). CUANDO ocu-
RHÍI\ EL DIVO!\C!O SE TEN[,'\ QUE DISTINGUIR QUIEN ERA EL CULPABLE DE ÉL, Sr HABIA 

:;JL;G ¡,~01 iVl\liü h!í( EL i·\i1RDIO, LA DOTE QUE ÉL DEI!ÍA RESTITUIP. EN TÉRMINO ORDIN.I\ -

RIO DE TllES Ailos, TENÍA QUE HACERLO INMEDIATN·lENTE cur,NDCJ SE TRATABA DE ADULTE

RIO Y, EN UN TÉRMINO DE SEIS MESES, rn LOS Cl\SOS DE FALT11S MENOS GR1WES, Sr -
ocurmíA POH CULPA DE LA 1'\UJER, EL M1\R!DO ESTABfi AUTORIZADO A HETENl:R PARf1 sf -
UNA POflC!ÓN MAYOR O MENOR DE LA DOTE, SEGÚN LA CAUS!1 DEL DIVORCIO, 

AsfMISMo, EL DERECHO DE RETENCIÓN LO ENCONTRAMOS EN LA RETENTIO PROPTER -
LIBrnos, QUE EfU\ UNA ACCIÓN ou:: Ilf,Bf1 LA LEY AL Ml\RIDO PARA RETENER LOS nIENES -

DOTALES DE Lf\ V.UJCR CUANDO OCURRÍA EL DIVOl~CIO POR CULPA DE ÉSTA Y SE HACÍA EN 

co:~SIDERACIÓN A LOS HIJOS. Pr1R1\ DETERMINAR LA CUANTÍ/1 GUTIÉRREZ fÍLV!Z NOS DICE: 

''UNA SEi'.TA PNffE DE U1 MISMA POR C/\D/1 HIJO, SIN QUE EXCEDf\ DE LA MITAD" (3) 

3.- EN LA CQl.',?l~AVENTI\, RESPECTO DE LA ACCIÓM VEND!TL POR LA CUAL EL VE!:!. 

DEDOR EXIGÍA EL CUi·íPL!MIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL COMPRADOR DE PAGAR EL PRECIO, 

AFim·tA PETIY ou:::: "rm SE OFRECÍ/\ AJ .• VENDEDOR NINGUNA GARNlTÍA CONTRA EL COMPR!_\ 

DOR INSOLVENTE. ERA NECESAHltl QUE TUVIEl(A omos RECURSOS PAf~A ASEGURAl'lSE CON -

TRP1 EL PELIGRO DE PERD:CH A LA VEZ LA COS/\ Y EL PRECIO, HE />.QUÍ GUE EL DERECHO 

ROíW~O PONÍA f\ SU DISPOSIC!Ó:\J LOS DERECHOS Dé RETEl\C!Ótj Y DO: REIVINDíCAC!ÓN 11 (l!), 

EL DERECHO DI: RETENCil)¡¡ SE Dl\Il.I\ "cUl:..NDO EL VENDEDOR NO HADÍI\ HECHO TRADI -

CIÓN DE LA CDS/\ VENDID/\ Y PODÍA NEGARSE A ENTREGAR ÉSTA MIENTRAS SU PRECIO NO -

HUBIERE SIDO Pl\G,",DO, ERA PRECISO ADEMÁS, QUE LAS DOS OBLIGACIONES FUERAN EXIGI -

BLES, PUES ESTE ~'.:ODIO DE DEFENSA SE LE ESCAPADA AL VENDEDOK SI HABÍA OTORGADO UN 

PLAZO AL COl·n!ADOR PARA PAGAR, SIN HESERVARSE [' MISMO PLAZO DE ENTREGA", 

--------~...-.-·- -
(2) PETIT ElJGEr<E. ÜBRJ\ CITADA. PÁGINAS 254 y SIGUIENTES 

(3) GUTIERREZ PlVJZ, FAUSTINO. D1cc10NAHIO DE DERECHO RoMANo. INsrnuro Eono-
RIAL REus. CENTRO DE ENSEÑANZA y PUBLICACIONES, S.A. MADRID. 19Ll8. PAGINAS 

531~ Y SIGUIENTES, 

(4) PHIT EUGHIE. ÜBRA CITADA. PAGÍNAS 389 y SIGUIENTES 
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SI EL VENDEDOR HACÍA ENTREGA DE LA -

COSA ANTES DE SER PAGADO y SI ERf, PROPIETARIO DE LA COSA VENDIDA, PUDlrnDo RETE

NER SU DERECHO DE PROP 1 EDAD", Ml!NC IONARÉ LOS CASOS EN QUE SE OTORGABA FSTE DER_~ 

CHO: 

JI..) CUANDO SE TRATAilii DE UNf1 VENTA l\L CONTADO, PUESTO QUE LA íHADIC:ICÍN DE -

LA COSA VEíJDIDA NO TRANSFER Íf-1 LA PROP 1 EDAD AL COMPRADOR, SÓL.O OUE É-STE PAGARA EL 

PRECIO, POR LO QUE EL VENDEDOR PODÍA HEIVINDICl\R LI\ COSA CONTRI\ ÉL O CONTRA CUA1_ 

QUIER OTRO POSEEDGR, 

13) CUANDO SE TílATABA DE UtJA VENTA• EN ABONOS, ESTO ES,. EL VENDEDOf.! HABÍA -

F!ADO />.L COMPRADOR CONCEDIÉNDOLE UN TÉRMIND PARA EL Pf-1GO, Y COi'·:O SE MENCIONÓ l\N

TER!ORMENTE, LA TRADICIÓN NO TRANSFERÍA LA PHOPIEDl\D, El. VENDEDOR EMTREGABA LA -

COS/\ A TÍTUL.O DE PRECARIO, ES DEC!R, NO CONCEDIENDO M. COiliP.RAIXX~ MÁS our: Wl DJS·· 

FRUTE, 

DE LO ANTERIOR RESUl. Tf\: "Si, PUES, EL COMPRllDOH NO P/\GA, EL VENDEDOf~ PUEDE 

HACERSE DEVOLVcH U\ COSA MEDli'>.NTE EL !NTEHD!CTO DE PRECARIO EJEHCITANDD LA REl 
VINDJUIT 10" (5) 

4.- Eri EL DcPÓSITO, EL DEPOSITANTE PODL~ ESTNl OBLIG/\DO A iNDEMN!ZAR AL -

DEPOSITAR!O D:L PERJUICIO QUE HUBlEllE CAUSADCl Lf, COSf\ DEPOSITAD/\, EL DEPOSITANTE 

ERA RESPOf~SA!lLE D::: TODA Fl\LTA Y DE TODOS LOS G.l\STOS m: CCNSERVACIÓN Di: Lf1 COSA,

PUES EL corHH/\TO ERA EN INTERÉS SUYO,. POR LO QUE El. DEPOS!Tl\RIO PODfl\ OBTENER LA 

EJECUCIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN MEDIANTE EL DERECHO DE f<ETENC!ÓI{, 

5,- EN EL CG.'10Dl\TO, ENTRE LAS OBLIGACIONES DEL COi·\ODANTE ESTÁ LA DE 
11

REEMBOLSAR AL COMODATAR!O LOS GflSTOS EXTRAORD!NAH!OS HECHOS 1'1\RA LA CONSERVA -

CIÓN DE LA COSA: POR LO QUE, PARA OBTENER LA EJECUCIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN, EL C_Q 

MODATAHIO PUEDE USAR EL DERECHO DE RETENCIÓN, ES DECIR, NEGARSE i\ RESTITUIR LA -

COSA Pl~ESTADA, EN TANTO EL COMODANTE NO LE HAYA INDEMNIZADO" (6) 

(5) PETIT EUGENE. ÜBRA CITADA. PÁGINAS 398 y SIGUIENTES 

(6) PETIT EUGENE. ÜBRA CITADA. PÁGINAS 383 y SIGUIENTES 
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HAN AFIRMADO ALGUNOS COMENTARISTAS QUE SE PUEDE PENSAR QUE EL DERECHO DE 
RETENCIÓN TIENE· SU ORIGEN EN LA PIGNORIS CAPIO (TOMA DE LA·COSA) y LA MANUS 
INIECTIO (APREHENSIÓN CORPORAL), OPINIÓN CON·LA QUE NO SE PUEDE ESTAR DE ACUER
DO, PUESTO QUE EN LA OBRA DE VINCENSO P.RANGIO-Rufz, LAS ACCIONES EN EL DERECHO -
PRIVA.1}() ROMANO, SE CLASIFICAN LAS ACCIONES DE LA LEY EN DOS CLASES: "DECLARAH - · 
VAS v EJECUTIVAS, v Drnrno DE ÉSTAS úLTW.AS sE c01·1PRENDEN, LA MANliS INIECTIO v -
LA P!GNORIS CAPIO" (7), ~.OTIVO POR EL CUAL SE HACE LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN: 

rwius HUECTIQ, ES LA ACCIÓN DE LA LEY tt~S ANTIGUA. EL PROCEDIMIENTO DE -
ESTA ACCIÓN TIENE LAS CARACTERfSTICAS·DE LA JUSTICIA PRIVADA, EN LA CUAL EL. 

.ACREEOOH PRENDE A SU DEUDOR POR EL CUELLO EN CUALQUIER PARTE DONDE LO Et.'CUENTRE 
A FIN DE VENGARSE DE ÉL POR NO tW3ER SIDO PAGADO. Si EL DEUDOR NO SATISFACIA SU 
OBLIGACIÓN EN llN CIERTO PLAZO O UNO DE SUS PARIENTES O AMIGOS NO PAGA POR ÉL, -
El. ACREEDOR SE VENGABA VENDIÉNDOLO COMO ESCLAVO EN EL EXTRANJERO, ESTO ES, FUERA 
DE ROMA O MATÁNDOLO TftJ.iBIÉN FUEP.1\ DE LA CIUDJl.D, 

W'.O ERA LA JUSTICIA PRIVADA EL ÚNICO MEDIO DE QUE DISPONÍA EL ACREEDOR.
ERA SUFICIENTE LA EXISTENCIA DE UNA DEUDA CUALQUIERA PARA QUE FUERA APLICADA LA 
~V\NUS I!HECTJO Y LOS PLAZOS, QUE AL ACREEDOR PODÍA CONCEDER AL DEUDOR ANTES DE 
EJECUTAR SU VENGANZA, NO SE HALLABAN DETERMINADOS MÁS QUE POR LA PROBABILIDAD -
QUE TUVIERA DE SER PAGADO, POR LO QUE SU ACCIÓN NO ESTABA SUJETA MÁS QUE AL CON
TROL DE.LA OPINIÓN PÚBLICA, QUE DE OTRA PARTE, DEBIÓ SER A ESTE RESPECTO MUY EXl 
GENTE V JN1ÁS HABRÍA TOLERADO·EL SACRIFICIO DE UN CIUDADANO CUYA DEUDA NO HUBIE
RA SIDO CO."IOCIDA PÚBL!CMEflTE, 

CUANDO tL ESTADO SE ENCARGA DE LA VIGILANCIA DE LA fl'.:ALIZACIÓN DE LOS PAR
TICULARES DE SUS DERECHOS, SANCIONA LA INSTITUCIÓN DE LA MANUS INIECT10, PERO LA 
RODEA A SU VEZ DE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

(7) ARANGIO-RUIZ, VINCENSO. LAS AcCIONES EN EL DERECHO PRIVA.DO ROMANO. TRA
DUCCIÓN DE FAUSTll\'O GUTIÉRREZ fu.v¡z, EDITORIAL REVISTAS DE DERECHO PRIV~ 
DO, MADt1!D, 1945, PÁGINAS 19 Y SIGUIENTES, 
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A) EXIGÍA QUE EL ACREEDOR, DESPUÉS DE LA /l.PREHENSIÓN CORPORAL, LLEVARA 

AL DEUDOR ANTE EL Ml>.GISTRADQ Y PRONUNCIARA EN EL TRIBUNAL UNA DECLARACIÓN .SUS

CEPTIBLE DF. PONER EN CONOCIMIENTO DE TODOS, EL TÍTULO SOBRE EL CJUE SE APOYA SU 

PRETENSIÓN Y LA CUANTÍA DE SU CRÉDITO, 

D) SE EXIGÍf1, ASÍ MISMO, LA FIJACIÓil DE Ul·l PL/\70 QUE DnlÍ/1, DE TRMSCU -

RRIR EMTRE EL EJERCICIO DE LA l\PílEHENSIÓN CORPOR/\.l. Y l./\ EJECUCIÓN DE L1\ VENG/\1'1 

ZA, SUFICIENTE Pf1RA QUE EL DEUDOR PUDIERA CUMPUR SI ELLO FUERE POSIDLE, O P/1RA 

QUE SUS PARIEfffESY l'J·1íGOS ESTUVIER/\N EN CONDICIONES DE P,~G/\R LA Dl:'.UD/', PW ÉL, 

e) ADrnrís, LA MANUS INIECTIO PROCEDÍA CUANDO EL CRÉDITO HABÍ1i SIDO PROB.8 

DO EN JUSTICIA O CUANDO SU EXISTENCIA ERA EVIDENTE O DEMOSTRADA PARA TODOS, 

D) POR ÚLTIMO, AUTORIZABA A TODOS LOS CIUDADANOS Y EN DETERMINADA HIPÓTf 

SIS AL PROPIO DEUDOR, A OPONERSE A LA MANUS INIECTIO, SI NO ESTABA JUSTIFICA-

DA, 

A PARTIR DEL PRONUNCIN~IENTO DE LA SENTENCIA O A RAÍZ DE LA CONFESIÓN, El. 

DEUDOR TENÍA UNA TREGUA DE TREINTA. DÍAS Y UNA VEZ TRANSCURRIDOS ÉSTOS, EL ACREf. 

DOR ESTABA AUTORIZADO PARA EFECTUAR LA APREHENSIÓN CORPOí~AL DE SU DEUDOR EN 

CUALQUIER LUGAR DONDE LO ENCONTRARA PARA LLEVARLO ANTE EL TRIBUNAL DEL MAGISTRE! 

DO, 

LA LEY DE LI\ XII TABLAS SANCIONABA EXLUS!VAMENTE DOS CASOS EN LOS QUE ERA 

POSIBLE LA APLICACIÓN DE LA ~NUS !NIECT!O, ESTO ES, TRAS UNA SENTENCIA O TRAS 

UNA CONFESIÓN ,IUDICIAL, VERSANDO TANTO UNO COMO OTRO SUPUESTO, SOBRE UNA DEUDA 

EN DINERO, 
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P!GNORIS CAPIO. Acc1óN CONSISTENTE EN EL HECHO DE auE CIERTOS ACREEDORES, 

QUE NO HAN OBTENIDO LO DEBIDO, ESTABAN FACULTADOS PARA APODERARSE DE UNA COSA -

PERTENECIENTE A SU DEUDOR, ESTA llCC:lÓN TUVO TAfIBIÉN OTRAS APLICACIONES, NACIDAS 

NO EN VIRTUD DE LA LEY, S l NO POR LA COSTUMBRE, 

GAYO AFIRMA: ''LA PIGNORIS CAPIO ER1\ UNA ACCIÓN DE LA LEY. PORQUE EL ACREE

DOR QUE SE APODERABA Df: LA PRENDA PRONUNCIABA UNA DECLARACICÍN SOLEMNE Y EVIDENTI 

MENTE, MITE TESTIGOS'', (8) 

DE LO ANTEHIORMENTE MENCIONADO PODEMOS ENTENDER QUE ESTAS DOS INSTITUCIONES 

ERAN ACCIONES QUE OTORGl\B/\ Lf1 LEY QUE SE HACÍAN VALER ANTE LOS TRIBUNALES, LO -

CUAL VI\ EN CONTfM DEL DEf~ECHO DE RETENCIÓN, YA QUE ÉSTE OPER/.\ DE PLENO DERECHO,

MOT!VO POR EL OUE CONSIDERO SUFICIENTE PARA NO COMPARTIR LA OPINIÓN RESPECTO AL. 

OR 1 GEM DE Lil F I GUR/\ out: NOS ocur /1. 

f-illEMÁ:), P/1R/\ COMPLEt'iENTAR LO AFIRMADO, AL PRINCIPIO DE ESTE TRABAJO MEN -

CJONN10S ct1SOS DEFINIDOS Y LIMITADOS, EN DONDE SE RECONOCE EXPRESAMENTE ESTE DE

·REGIO, DICHOS CASOS NECESArUAfUJTE CONSTITUYEN EL ANTECEDENTE DE LA ACTUAL HEG.\J. 

Lf1C 1 ÓM DEL MUl_T l c l TADO DERECHO, M l SMOS QUE CONS !DERO SON PLENAMENTE SUF 1 el ENTES 

PllRA NO TENEll QUE CITAR INSTITUCIONES QUE EN ALGUNA FOHMA SÓLO TIENEN SEMEJANZA 

EN CUANTO f-1 SUS EFECTOS, QUE ES El HECHO DE RETENER, Y NINGUNA EN CUANTO A SU NA

TUR/1LEZA Y SU CAMPO DE APLICACIÓN, 

(8) ARANG!O-RUIZ, VINCENSO. ÜBRA CITADA, PÁGINAS 45 y SIGUIENTES. 
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2) LE@lATIVOS EN EL íl:RECHC t>fXICMQ 

EN NUESTRA VIDA JURÍDICA .NIJEPENDIENTE, SIENDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLI

CA EL LICENCIADO DN. Bi:tmo Ju EZ, ENCARGÓ AL DR •. JUSTO SIERRA LA ELABORACIÓN 

DEL PROYECTO DE C6DIGO CIVIL, 

EN EL AÑO DE 1851 SE F 1\ UNA COMISIÓN, LA CUAL LLEVA A CABO LA REVISIÓN 

DEL PROYECTO DE C6DIGO CIVIL E l\BOR/\DO POR EL DR, JUSTO SIERRA, PUBLICANDO ÚNI

CAMENTE LOS lJBROS I Y Il, El. MATERIAL APORTADO POP. ESTA COMISIÓN ES EN GRAN -

PARTE APROVECHADO POR LA SEGUN[A, SIENDO PRECISAMEmE ESTA ÚLTIMA LA QUE FORMU

LÓ EL CóD!GO CIVIL DE 1870. 

h. RESPECTO, fuRJA SoRIAllO DICE: ''LA EXPOS!C IÓN DE MOTIVOS Dl': ESTE CóD!GO 
HACE SABER QUE EL MISMO SE HIZ1 TENIENDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO -

Rcw.NO, LA 11.NTIGUA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, LOS CóliíGOS DE FRANC!f1, DE CERDEÑA, DE 

AUSTRIA, DE HOLANDA, DE PORTIJ V OTROS Y LOS PROYECTOS DE CóD!GO FORMADO POR 

LA PRIMERA CONlSIÓN Y EL ESP DE 1851, INSPIRADO EN SU MAYOR PARTE EN EL C.Q 
DIGO CIVIL FRANCÉS .. ," "Asf, FUES, SEGÚN ESTOS ANTECEDENTES, CON FRECUENCIA.:. 

ENCONTRAMOS LA FUENTE DE LOS FRECEPTOS DE NUESTRO CóDIGO EN EL DERECHO FRAN -
CÉS '' (9) 

EN EL CóDIGO CIVIL DE 1170 ENCONTRAMOS REGLAf.\ENTADO EL DERECHO DE RETEN

CIÓ."I EN SUS ARTÍCULOS 930 V 9J¡Q, COMO ÚNICO SUPUESTO QIJE HA CONTEMPLADO NUES -

TRA LEGISLACIÓ.~ CIVIL, EN EL ! UE SE CONCEDE ESTE DERECHO· FUERA DE LOS CASOS -
CONTRACTUALES, ACLARANDO QUE 1 SE HACE MENCIÓN A E$TOS ÚLTIMOS, EN VIRTUD DE 

QUE EN EL CAPÍTULO IV DEL PRESENTE TRABAJO SE ANALIZARÁ CADA SUPUESTO, 

C9> BORJA SORIM'O, MNIIl. TEoRfA GENERAL DE LAS Om.1GAc10Nes. Too I. -
TERCERA EDICIÓN. EDITOR IJJ... PóRRúA, S.A. México, 1959. PAGINAS 19 v s1 
GUIENTES, 
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EL ARTÍCULO 939 ESTABLECE "A TODO POSEEDOR DEBEN ABONARSE L0S GASTOS NECf 

SARIOSI PERO SÓLO EL DE BUENA FE TIENE DERECHO DE RETENER LA COSA MIENTRAS NO -

SE HACE EL PAGO". EL SIGUIENTE ARTÍCULO DICE: "Los GASTOS ÚT!LES DEBEN ABONAR

SE AL ros:.rnoR DE BUENI\ FE QUIEN TIENE TJIJ>1BIÉN DERECHO DE RETENER LA COSA MIEN

TRAS NO SE HACE EL PAGO", 

fN EL /\RT Í CULO 927 ENCONTRAMOS LO QUE SE DEBE ENTENDER POR POSEEDOR DE 

BUENA FL Y SE ESTABLECE: "Es POSEEDOR DE BUENA FE EL QUE POSEE O CREE FUNDADA -

MENTE POSEER EN VIRTUD DE UN TÍTULO B/1STANTE PARA 1RANSFERIR f::L DOMINIO", 

EL ARTÍCULO 943 DETERMINA RESPECTO DE LOS GASTOS NECESARIOS, Y ASÍ TENE -

MOS: "So:¡ GASTOS MECESARIOS LOS QUE ESTÁN PRESCRITOS POR LA LEY, Y AQUELLOS SIN 

LOS QUE u~ COSA SE PIERDE O DEStl,EJORl\
11

, 

EL SEGUNDO DE LOS (óDIGOS (!VILES QUE Hi\N TENIDO VIGENCIA EN MÉXICO, EL -

DE 18811, REGLAME.NTÓ EL DERECHO DE RETENCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS Cí1SOS -

CONTRACTUALES, EN LOS ARTÍCULOS 842 Y 847 Y CUYO TEXlO ES EL MISMO QUE ANTERIOR 

MENTE SE TRANSCRIBIÓ AL CITAR EL (óDIGO CIVIL DE 1870. 

PoR ÚLTIMO, f~- HACER REFERENCIA AL CóoIGO CIVIL VIGENTE DE 1928, SE FORMÓ 

UNA COMISIÓN PARA QUE HICIERA, EN PROYECTO, EL NUEVO (óDIGO CIVIL, Su 'ELABORA

CIÓN FUE UNA CONSECUENCIA DE LOS ACONTECIMIENTOS POLÍTICOS Y SOCIALES QUE SU -

FRIÓ NUESTRO PAÍS EN EL AÑO DE 1917, POR CONSIGUIENTE Y POR LÓGICA JURÍDICA SE 

V!Ó LA NECESARI/\ EVOLUCIÓN DEL ÜEl\ECHO PRIVADO, PARA ACTU/\LIZARLO CON NUESTHA -

NUEVA úx~sTnucróN PoLfTICA. 

"ESTA (OMISIÓN FORMULÓ EL PROYECTO QUE, EN FORMA DE (ÓD!GO, SE PUBLICÓ -

LLEVANL'\J LA FECHA DE 25 DE ABRIL DE 1928, DICHO PRC'!fr~r " :"~;·t.DD POR SUS -

AUTORES, DESPUÉS DE TEt<ER EN Ctió'i•'T·'. 1 1·. '.··• : · .. ícHON, SE 
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CONVIRTIÓ EN EL NUEVO 'CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN 

MATERIA Ca;.úN Y PMA TODJ\ U\ REPÚBLICA EN MATERIA fEDERAL',,," (lQ) 

LA FORMA EN QUE FUE CONTEMPLADO EL DERECHO DE RETENCIÓN EN LOS CóDIGOS DE 

1870 y 1884 SUFRIÓ MODIFICACIONES Erl EL CóDIGO CIVIL VIGENTE, PUES EN EL ARrfcg 
LO 810, FRACCIÓN f I SE ESTABLECE: "EL POSEEDOR DE BUENA FE QUE HAYA ADQUIRIDO LA 

POSESIÓN POR TÍTULO TRANSLATIVO DE DOMINIO, TIENE LOS DERECHOS SIGUIENTES: lf.fi 
C.UE SE LE ABOENEN TODOS LOS GASTOS NECESARIOS, LO MISMO QUE LOS ÚTILES, TENIENDO 

DERECHO DE RETENER LA COSA POSEIDA HASTA QUE SE LE HAGA EL PAGO", 

LA INNOVACIÓN QUE ENCONTRAMOS EN EL ARTÍCULO 810 DEL WDIGO CIVIL VIGENTE 

ES QUE SE EXIGE, N.. PODEEDOR DE BUENA FE, P/l.RA TENER DERECHO DE RETENERLA COSA,

QUE HAYA ADQUIRIDO LA POSESIÓN POR TfTULO TRANSLATIVO DE DOMINIO: A DIFERENCIA -

DE NUESTROS CóD!GOS ANTER!ORES,ENLOS QUE NO SE EX!GÍA ESTE REQUISITO, SIENDO ÚNl 

CAMENTE SUFICIENTE LA BUENA FE DEL POSEEDOR, 

ASfMISMO, EN EL fJffÍCULO 806 SE CONTEMPLA E!.. Cfr."ICEPTO DE POSEEDOR DE BUENA 

FE, AL DISPONER: "Es POSEEDOR DE BUENA FE, EL QUE ENTRA EN POSESIÓN EN VIRTUD DE 

UN TÍTULO SUFIC!EtffE PARA DARLE DERECHO DE POSEER, TAMBIÉN LO ES EL QUE IGNORA 

1.0S VICIOS DE SU TfTULO QIJE LE IMPIDEN POSEER CON DERECHO,,, [NTIÉNDASE POR TÍT!J. 

LO LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN", 

los CONCEPTOS DE GASTOS NECESARIOS y ÚTILES LOS ENCONTR:\MOS EN LOS ARTÍCQ 

LOS 817 Y 818 DEL C6DIGO CIVIL VIGENTE, EL PRIMERO DE ELLOS ESTABLECE QUE: nSoN 
GASTOS NECESARIOS LOS QUE ESTÁN PRESCRITOS POR LA LEY Y AQUELLOS SIN LOS QUE LA 

(10) BORJA SORIANO, ~NUEL. ÜBRA CITADA. PÁGINAS 21 y SIGUIENTES'. 
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COSA SE PIERDE O DESME,JORA" Y EL SEGUNDO DE ELLOS ''SON ÚTILES, AQUELLOS QUE SIN 

SER NECESARIOS AUMENTAN EL PRECIO DEL PRODUCTO DE LA COSA", 

LA CONCLUSIÓN A LA QUE SE LLEGA DE LOS ArlTECEDENTES LEGISLATIVOS EN EL ÜE

ílECHO f'iEXICNlO ES QUE LA ílEGULACIÓN DEL DERECHO DE RETENCIÓN TUVO LUGAR EN M!1TE

RIA DE POSESIÓN Y EN LA CELEBRACIÓN DE ALGUNOS CONTRATOS QUE SE TRATARÁN EN FOR

MA ESPECÍFICA EN EL CAPÍTULO IV. 



C~PITULO l I 

IIFINICION, NATUR/IJ...EZA JURIDICP. Y ELffENTOS . 

1) DEFINIC!Ofi 

2) . NATUl{ALEZ/1 JURIDicr1 (CORl<IENTES D8CTRINA~JAS) 

2.1 DERECHO PERSOrH\L PURO Y SW;?~E 
2 .2 DrnECHO PERSONtiL ESPEC IPL 
2' 3 INST ITUC ION su l Grnrn 1 s 
2.4 DERECHO REAL 
2, 5 OTRAS POSTUR1\S: 

2. 5. 1 DENEGAC ION LEG 1TIM!1 DE EJECUC IOM 
2. 5. 2 EXCEPTI O ~KlN ADil'il'lETí CONTHACTUS 
2.5.3 CREDITO CUIROGRAFARIO CON GARMTIA INDIVIDLJ.l\l..IZADA 

3) ELEYENTOS 

3.1 FORMAL 
3,2 PERSONfll 
3.3 REAL 
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JAe]TLlO II 

DEFINICION, NATURN ... EZA JURIDICA Y ELH1ENTOS 

D DEF IN I C ION. 

ESTIMO CONVEN! ENTE REFEH IRME PRIMERAMENTE A LA CONNOTACIÓN ETIMOLÓGICA DE 

U\ PALABRf, RETENC!ÓN,"t:r, CUAL NOS CONDUCE A LA RAÍZ LATINA RETENTIQ, QUE EST¡' -

INTEGi<A!JA POR EL VERBO TENERE QUE S!GM!FICJ\: TENER, M1íNTENEfl1 SUJETAR y POR EL. 

PREFIJO RE, OUE DI\ ORIGEN A LOS COMPUESTOS RETENIERI QUE SIGN!F!CI\ RETENER, Df 

Trnrn, CONSERVAR PJ\RI\ sf y RETENTION!S, EXPRESIVO DE LA l\CClÓN y EFECTO DE RETf 

NER " (ll) 

CON RESPECTO A LA Dr:F!NlC!ÓN JURÍDICA HA SIDO UN VERDADERO ENIGV\ PARA LOS 

JURISTAS, POR LO QUE Bo~mECt\SSE MENCIONA QUE TRADICIONllU'ir:NTE SE DEF!ilE AL DERE-· 

CHO DE RETENCIÓN DICIENDO OUE ES "UN DERECHO POR VIRTUD DEL CUAL UNll PERSONA QUE 

POSEE O DETENTA UNA CDS/\ PERTENECIENTE f', OTRA, ESTÁ AUTORIZADA PNll\ CONSEfNARLA 

O RETENERLA EN SU POSESIÓN O DETENTACIÓN HASTA QUE SU PHOP!ETflíl!O LE PAGE LO QUE 

LE DEBA CON MOTIVO DE ELLA" C12), 

BoNNECASE CONSIDERA QUE LA DEF l N l C 1 ÓN ANTERIOR ES DEMAS 1 ADO GENERAL Y UN -

POCO CONFUSA, POR LO QUE ÉL DEFINE AL DERECHO DE RETENCIÓN COMO UN CRÉDITO QUIRQ 

GRAFAR!O CON GARANTÍA INDIVIDUALIZADA, 

~~~~~~~~~·-

(11) RE/lJ... ACADEMIA ESPAÑ(lA. D1moNARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DÉCIMA OcTA-

VA EDICIÓN, 

02) BONNECASSL JLUEN. ELEMENTOS DE DERECHO C1vIL. TRADUCCIÓN POR EL Lic. ,losÉ 
M. CAJICA JR. ToMo 11. En!T. JosÉ M. CAJICA JR, PurnLA, PuE. Mt:x1co 1945. 
PtíG!NA 115 



DEJANDO A UN LADO TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITAN DOCTRINALMENTE E:; 
TOi~NO DEL DERECHO DE RETENCIÓN Y QUE IRÉ DESARROLLANDO EN LOS SIGUIENTE CAPÍfü .. JS 

ME HE PERMITIDO TOMAfl COMO !JASE P/IRA EL PllESENTE TRABAJO Lf\ DEFINICIÓN QUE UN 

AUTOH MD(ICANO NOS PROPORCIONA, DE EST/\ MANERA TENEMOS: "lJEflECHO POR VIRTUD DEL -

Cllf\l EX í STE LA POS IB I Ll D1iD LEGAL Dl: OUE QUI EN ESTÁ EN U\ OULI GAC f Ó(/ DE ENTRECitlf': -

u:<A COSA, UNA OJ3Rt'\ MUEBLE o rnurns DE'TERM!NADOS, LAS RETENGA, COMO GARANTÍA DEL -

CUMPL! M l ENTO De UNA OBLI GAC l ÓN; QUf: LA PEflSON1\ QUE EJERCE ESTE DERECHO PUEDE E:~ I -

Glll DE AQUELLOS DE QUIENES TIENEN LA T!TUL/\RIDAD DEL OB,JETO U OBJETOS RETENIDOs"

(13) 

2) NATURPlEZA JURIDICA (CORRIENTES D8CTl\fN,t~HIASl 

POR LO QUE HACE A LA NATURALEZA JUflÍDJCA DEL DERECHO DE llETENCIÓN EXISTEN 

DíVERGENCIAS DOCTRINALES, POR LO QUE rn 1\LGUNAS DE ELLAS SE LOGRA CAPTAR CIERTA -

FALTA DE SOLIDEZ EN SUS POSTURAS, LO OUE NOS lt·~f1IDE SU ACEPTACIÓN PLENf1, 

Pí<INC!P!ARE POR L/\ EXPOSICIÓN Di: t,OLJELLAS TESIS OU:: LO CONSIDERAN COMO UN 

DC:RECHO PERSONAL PURO Y SIMPLE, POSTEH!OP.MENTE SE HARf\ EL ANÁUS!S DE LA TESIS •· 

QJE LO ESTIMA COMO UN DERECHO PERSONA'- ESPEC I fil.. PAR!1 DESPUÉS EXAM 1 NAR LOS OU!: -

l.{) CL/\S!FJCl\N COl:.O DE NATURALEZA SU! GEr;rnis y POR ÚLTIMO COMO UN DERECHO REAL,

T,\ATANDO DE f,PROVECHl1R DE CADA UN/\ LO QUE NOS PAREZCA FUNDADO Y CON UN CAMPO DE 

,'.PLICACIÓN EN NUESTRO DERECHO. 

ASÍMISMO, DESARROLLARÉ DIVERSAS POSTURAS QUE SE ADOPTAN EN TORNO A LA NAT!:[ 

RALEZA DE ESTA INSTITUCIÓN, 

(13) DE PI['lj\ VfJRA, RAFAEL. DICCIONARIO DE DERECHO. NOVENA EDICIÓN. EDITORIAL 

PmmúA, S.A. MÉXICO 1980. PAGINA 220. 



2.1 IIRECHO PERSONJIL PURO Y SIMflE 

• 
LA TESIS DEL DERECHO PERSONAL PURO Y SIMPLE FUE DESARROLLAOO PARTICULAR -

MENTE POR "LAURENT, TROPLONG, RAurER y LAHOMBIERE" (llH, ESTOS AUTORES PRINCI

PIAN POR SOSTENER QUE W·lO DERECHO PERSONAL SE OPONE TANTO A LOS PRIVILEGIOS -

COMO A LOS DERECHOS REALES, N!EGt.N LA FACULTAD DE RETENCIÓN COMO UN DERECHO -

REAL, YA QIJE 1\1.. RETINENTE NO SE LE CONCEDE EL DERECHO DE PERSECUCIÓN DE LA 

COSA, 

LAURENT MANIFIESTA QUE CCX>IO LOS TEXTOS NO DECIDEN SOBRE LA NATURALEZA JU

RÍDICA DEL DERECHO DE RETENCIÓN SE DEBE ACUDIR AL PRINCXPIO DE QUE LOS.DERECHOS 

REALES QUE AFECTAN UN U:MUEBLE CONCEDEN EL DERECHO DF. PERSECUCIÓN, POR LO QUE -

EL DERECHO D[:; RETENCIÓN NO CONFIERE EL DE PERSECUCIÓN,. YA QUE EL DERECHO QUE LA 

LEY CONCEDE ES ÚNICAMENTE RETENER LA COSA: POR LO TANTO AFIRMA ESTE AUTOR QUE -

LA FIGURA EN ESTIJDIO ES UN DERECHO REAL, PERO DE NATURALEZA ESPECIAL. Los QUE 

SOSTIENEN DOCTRINALMENTE QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN ES UNA GAIWITfA REAL NECE

SITAN DEMOSTRAR QUE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR ES ORDENAR A QUIEN GOZA . DE 

ESTE DERECHO Ul'l.A GARAITTf A ABSOLUTA, Y SI FUERA D€ ESTA MANERA SE LES HIJBIEíl/l. -

CONCED!DO EL PíUVILEGIO DEL DERECHO DE PERSECUCIÓN DE LA COSA, PERO SE RECONOCE 

QUE EL RETENEDOR NO TIENE N! UN PRIVILEGIO NI UN DERECHO DE PERSECUCIÓN, AFIR
MA QUE SON LOS INTÉRPRETES LOS QUE SUPONEN QUE LA GARANTÍA DEBE SER COf·1PLETA, -

POR LO t;:iUE CONCLUYEN QUE DEBE SER REAL, Y AL SOSTENERLO DE ESTA FORNA INVADEN -

EL DO.~.ONIO DEL LEGISLADOR, 

CONCLUYE LAURENT Af!RtwlDO QUE SON PRECIS#IENTE LOS INTÉRPRETES QUIENES -

EXTIENDEN A LOS TERCEROS UNA GARANTÍA QUE LA LEY LIMITÓ EXCLUSIVAMENTE A LOS -

CONTRATANTES, "UNICAMENTE LA LEY PUEDE DETERMlNAR LA EXTENSIÓN DE LAS GARAN -

TÍAS QUE SÓLO ELLA PUEDE CONCEDER11 (15), POR LO MISMO LA PROPIA LEY A UNOS CON

CEDE UNA PHEFERENCIA CO!'ITRA TODOS LOS TERCEROS, A OTROS SÓLO CONTRA LOS ACREE~ 

RES QUIROGRAFARIOS Y POR LO OOE HACE A LOS RETENEDORES LOS PROTEGE SÓLO CONTRA 

(14) BONNECASE, JllIEN. ÚllRA CITADA. PÁGINA 140 
(15) lDEM. PÁG. 141. 
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El PROPIETARIO QUE RECLN1.~ SU COSA Y QUE CON MOTIVO DE ELLA, TIENEN OBLIGA -
CIONES QUE CUMPLIR CON EL POSEEDOR, 

SIGUIENDO LA MISMA LÍNEA, TROPLONG SOSTIENE: "EL PRIVILEGIO ES EL DERE
CHO DEL ACREEDOR AFIRMÁNDOSE RESPECTO A LOS TERCEROS; ADVERSUS CREDITORES EXII 
RIORES, EN CAMBIO, EL DERECHO DE RETENCIÓN ES UNA EXCEPCIÓN DE ACREEDOR A 
DEUDOR, EL DERECHO DE RETENCIÓN OCUPA UN LUGAR PRINCIPALMENTE EN LAS RELA 
CIONES DE ACREEDOR A DEUDOR" (.16), 

Es CONSIDERADO CORRECTA!'.ENTE EL ANTERIOR RAZONANIENTO DE ESTOS AUTORES, -
POR LO QUE HACE A LA RELACIÓN QUE SE DA ENTRE ACREEDOR 'l DEUDOR, PERO NO LO SU
FICIENTE PARA DEiERMINAR SU NATURALEZA, VA QUE LA FACULTAD DE RETENCIÓN AL OPE
RAR DE PLENO DERECHO, CARECE DE ACCIÓN PARA HACERLA VALER Y EL EJERCICIO DEL -
MISMO REQUIERE NECESARIA Y FORZOSAMENTE DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN, 

PARA CONCLUIR CON ESTA TESIS, BoNNECASSE EN SU OBRA CITADA NOS DICE 
QUE ESTE SISTEMA SÓLO TIENE UN INTERÉS DOCTRINARIO, YA QUE_ SUS PROTAGONISTAS -
CONCLUYEN QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN NO ES OPONIBLE A LOS TERCEROS, 

fo•2 DERECHO PERSONPL ESPECI/li.. 

AuI!Rv V RAu AFIRMAN QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN ES UN DERECHO PERSONAL, -
PERO CUYA FISONOMÍA ES ESPECIAL, POR VIRTUD DE SER OPONIBLE A LOS TERCEROS 
"AUNQUE EL DERECHO DE RETENCIÓN NO ENGENDRE EL DE PERSECUCfÓNV NO CONSTITUYA UN 

VERDADERO DERECHO REAL, EN EL SENTIDO INTEGRO DE LA PALABRA, PUEDE, SIN EMBARGO 
EN ATENCIÓN A SU FUNDAMENTO Y OBJETO, OPONERSE A LOS TERCEROS, POR LO MENOS -

(16) BONNECASSL JLllEN. ÜBRA CITADA. PÁGINA 141, 



!::! cIGffA 1.::::nJDA, Tilrü/.r·m:u: Df IN"~:J'.:.~;_cs PuG1E Of'o:;-:P:'F. fil cc:PH;\s~;ci Y A LOS· 

f,C¡;GJ'1o:;;;s QUiflGG'.<f.F/1;(lOS o l'f(JVlL!:Gl/\J:JS DEL Pi:íli'Jf.T.~.F~JO De I_¡\ (IJ'.;.\ t'\:J~il'.ÍDA "{; 

rsrn t'\ti:1 ui cr,~o De: c•J:c:;;·:;,, Fu i\\';,·:-,u., u;>"'-''-~LE 1·1:::"" t:Jrnc1rn;1::c: ':o sóLO -
C(;~n ¡-;,\ cL ADt.~: 11 ;-:.Jn·c I s I t;o T1~·"1!J 1 L1 J cc~·~T· ~;\ LO:; f\C!~c-r:.;::::::;_ :::, ¡ 11í\'ff~~C\í(t1~.s PosTt -
~~1o:(ES, EL n:¡~:c<íJ u::~ ~:En:.1\:c1l1": ;,;1 r 1 :·~!:.~· EL r_:r.::;;,.r,:~:~;, í·1T~ 01«.:o::; r.1~:-:;Eí~L::J:\rs,. Y' 

L~ !1[i'V.Té DE L/\ ((\)/\ ~:·~,:·~c.-r lf.l/\ /\ E:~~: f/L.;·:::~.l·:.J, !\:To e<:;_; C:::}:·n ir;~_'.·'·.'.:l~ s:..;_:~::;1::;TIEí~DU. 

¡\ Pf:.~~/.K rll:L r-::=r·:xrr, r~.) ¡'\~;~~:>~ Oi'L IGi".: .. '_;,'~ ¡':.!_ /\Cí;f~~Dr~,;:¿ C 1~1f:: LO {:'J:.::-:·..;1T/ ;., OUE EMTt~[. 

:JUE EL Il\:·11.Ji::'!..[ i\L ,:0,fj.Jl'J!U\T/\[~JO, SI.:rJ ;¡::spu(.s n:: 11/;t::;; Sl!JJ f'/.,C,(,j;, y ¡:::;·ro 

H:1J~,.~ OL~E LOS /'.C1~~ ;~¡:~;;.-.:s [)¿-;i'·1.1~J;1 ~)..ºSiTCL; C.~;:'·~ E:f lT/\¡~ i'~Cccsr.p 1 r;:,cJrr:: OUF L:._ crn:u t 'í u DE 

i1.jJ[~L ~:E P/\1JU: ~1:.L fl;~'-1. 10 LiC. L/1 l\D .. l',:_, ~1 "" ~l;;¡1,, /1 (17), 

Ce:: !lESi'ECTll ,\ r:srr, POSfüZ1\ m:c:;;;,¡:r:¡;:;:o QUE í:L D:.:í:ECHO P[i(~O:,r.t Por~ su PllQ. 

Pl1'. r:r,~lJ:;N .. [U1 ES WJ?o:m:u A L.OS Téf<c.u;os y EN CUl\'li'U f1 su~; GECíOS, ÉSTOS SE 

Lif'llTfi.fl EXC:Lu::í\'l\l:c:f'fft /\ LfiS PE!;S0'!'.5 ErlTRE L1~S CU:"IL.ES EXISTE. 

fLG!:::cs Tl~\T l\L' j ST/,S Pí([T[f(I;E: l CC:~!S irn::(,','.{ !'L m::1::c1:0 Dí: RETEr,:c ¡ ÓN Cüi'\O 

u:~,\ HiSTJTUCH]>! SUl C;?.?,lS, FC:\JUE r:o ENCL'Z:NTRNl SU 1-il\TUR;~LEZ.t\ rn LOS DERECHOS 

Dc::m:o [": ESTi. C'.:UFO TEiG:os (1 S':t..:OVC!.A, CUE SOSTIEN::. out El rrnECHO DE -

RETENCilÍ:l ES u:i n:.::rnn !1Ccr:s~·:110 D:.=. r:.1·1u;!,' 1_rz,¡ MlXTA, YA cu:: ES REAL POR SER -

E'L e~;{ o no CC:\~¡;o ce;¡ L/\ C('S,\ y ES !'lf;S0i;;\L PORQUE PE!<DiD!\ l.A POSESH5n NATUl~f,L' 



16 

AGHUif\ r:cm: f\1.JTOl{ OUE LOS C:\f"<i\CTEiif'.) E~;u1c l fl!J'.) DE ESTE DERECHO so:.J LOS -

DI: SER l\CCESOR!O, IU'.LATIVO E !MDiV!SllU Y SUS f'i'1flCli'f1LES í\COUlSiTOS '.:;ori: 

L¡, tXlSTr:i:ClA DE Uil rnÉD!TO l·Tí'i<ESEl'ff,~'f!Vu DE Lo:; Gr-:'.iTílS HECHOS Et/ CON -

·¡T:i·:PL.AC i (·i·J /1 L,\ SUB::; l S .. í ENC t,t, O f·-'1EJJfV\ eE LA COSA'' (_13) 

De ACUEJ:D'.l cor1 LO 1\r:rrn1c:w:::rm: D:Fl':.'.STO, [S !NOJSCUTIBL.r-: \ll!E SE TRf\rn DE 

U!J DEl~ECHO r.cci:::or:w. Y!\ UUE: Jr·i?l.ICA 1.:1 P~'.EEX1s:·:.:~:CJ/\ r:: Ui~1\ m:L,\C!Óii JURÍD1C1\ 

UHHE EL RE Tií!i~iHE '/ FL /\Cl:EEDOH Dé ltl CO')i\, 

Poí< LO CUF. H/~CE ,\ LC:~ i~l: ,..!U l ~!TO:~ f·'1'.:i·;c 1 (.)j~,~,~~~1S' NO [STGY Lü ACL:E:í~DJ C.:JN -

3 D[ ELL.CS I r.ccv:-1\: ~Q~J en UN rrn ¡.;e i pro EL i::jJl'.: SE. !\EF I EHE ,, L/\ ex I STEMC: !j\ f·.C:TU/\L 
' ' ' 

n~ UNA FOSL~~ r ci:·J D:: HLCH·J, f'~:~.:; í:·:~: ,\~.; 1 : LJ, [::CL.1\l~~,,c 1 uN \JUDI e r f\L. !.:':: Ui~ [ ~·; r\:-:0 ros t. 
Dcrt 1 o, rnru.!uE E~; PJ ·~::e 1 ~·;;\:·'1Ff nr u::,\ !> Lts ¡ .JT 1\s E'.·~:],~c f i . e·.: r:,~~L 11~:H~:c~·:·J !L r:r:Tcr,~·~ 

•.1\N LOS ~)!..IPU~:<)T()S Olf. IJE L:Xl(::~:N l:i't Cf..IJ..\ Ch:O, t.U~·~f\LDS P1 Lt\ TE\~:··i~Cl1\ r:~ li\ CO -

'\, Pi\f~A QlJl O?Ei1[ Et.. IJ::!\[CllO n;: f(ETU:·~1<;¡; PCR ÚLTW.0, TN:::c:;) FDL ',;'.) cm~s¡-

cro¡i,~:rnJ DE Drncrno Prnw.Do. fü'.'j !l. [nimwt Lt<il>R, S.1t .FU), -
PriGHlr1s 511)5 Y ~ilfiUIENTt:s. 
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EL DERECHO DE RETENCIÓN NO EXISTE EL DEBITUM m1 RE JUCTIJM, ESTO ES, LA CONEXl 
DAD OBJETIVA, LA CUAL "SOLAMENTE EXISTIRÁ EN EL CASO DE INDEMNIZACIÓN POR LA -

/ 

Fi).BRICACIÓN, MEJORA O CONSERVACIÓN DE LA COSA MISMA, HECHAS POR CUENTA DEL QUE 
RETIENE, O POR DMOS CAUSADOS A ÉSTE POR LA COSA" (19), V A MANERA DE EJEMPLO 
PODEMOS CITAR LA CCX-'iPRAVENTA (ARTÍCULOS 2286 Y 2299), LA PERMUTA (ARTÍCULO -
2328)' EL ARREMDAMIENTO (ARTÍCULO 2445) V EL HOSPEDAJE (ARTÍCULO 2669). Tooos 
LOS ARTÍCULOS CITADOS DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE , 

2.4 DERECHO REJIJ... 

"PARA VIflAS MEv V LA MAYORÍA DE LOS AUTORES ES UN DERECHO REAL; PARA -
MoRELL TIENE TAMBIÉN ESTE CARÁCTER" (20), 

BoNNECASSE NOS DICE QUE GUILLOUARD EN SU OBRA Du DROIT DE RETENTION SOS
TIENE ESTE SISTEMA EN FORMA MÁS COMPLETA, ESTABLECIENDO ESTE ÚLTIMO AUTOR "QUE 
EL DERECHO DE RETENCIÓN ES UN DERECHO REAL, Y QUE DEBIDO A SU REALIDAD ES OPO
NIBLE A LOS TERCEROS ADQUIRENTES 1A LOS ACREEDORES HIPOTECARIOS O PRIVILEGIADOS 
V A LA MASA DE ACREEDORES DE LA QUIEBRA" (21), 

GUILLOUARD DESARROLLA SU EXPOSICIÓN EN FORMA DE UNA CRÍTICA POSITIVA DE 
LOS AUTORES VISTOS CON ANTELACIÓN, 

PRIMERllMENTE RECHAZA EL SISTEMA PROPUESTO POR AuBRY Y RAU (DERECHO PERSO
NAL ESPECIAL), POR l.A SIGUIENTE RAZÓN: "SI EL DERECHO DE RETENCIÓN NO ES, COMO 

(19) MARCELPLANIQ y RIPERT, GEORGE. TRATADO PRACTICO DE DERECHO CIVIL FRAN
CÉS. TRADUCCIÓN EsPMOLA DEL DR. r·i11.R10 DfAZ CRUZ, TOMO SEXTO, EDITORIAL 
CULTURAL, S.A. HABANA. 1940. PÁGINA 620. 

(20) DE CASO y RG'lERQ, IG~t~cro y CERVERA y Jll"ENEZ PJ...FMO, FRANCISCO. ÜBRA CI
TADA. PÁGINA 3455. 

(21) BONNECA~, JLUEN, ÜBRA CITADA. PÁGINAS 142 Y SIGUIENTES, 
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i 

f 
EN EL DERECHO ROMANO, SINO UNA EXCÉPCIÓN FUNDADA EN EL DOLO, SUS EFECTOS DEBEN 
LIMITARSE AL ACREEDOR Y AL DEUDOR, O A SUS RESPRESENTANTES UNIVERSALES, Y NO -
PODRÁ OPONERSE A LOS TERCEROS QUE, COMO EL ADQUIRENTE, NINGÚN DOLO COMETEN AL 
EJERCITAR SUS DERECHOS SOBRE LA COSA RETENIDA, El DEP.ECHO PERSONAL ES, POR SU 
NATURALEZA, V Ce."~ SU NOMBRE LO INDICA, INOPONIBLE A LOS TERCEROS V LIMITADO, 
EN SUS EFECTOS, A LAS PERSONAS ENTRE LAS CUALES EXISTE; SOLAMENTE EL DERECHO -
REAL ES OPON!BLE fl. LOS TERCEROS, PORQUE EXISTE SOBRE LA COSA Y NO CONTRA LA -
PERSONA". Ac~PTESE o NO, CONTINÚA GuILLOUARD, ''Es NECESARIO DECIDIRSE ENTRE 
ESTAS DOS IDEAS: O BIEN EL DERECHO DE RETENCIÓN NACE, COMO EN EL DERECHO ROMA
NO, DEL LAZO JURÍDICO EXISTENTE ENTRE EL ACREEDOR RETENEDOR Y EL PROPIETARIO 
DE LA COSA RETENIDA, LIMITÁNDOSE ENTONCES SUS EFECTOS A LA PERSONA OBLIGADA Y A 
SIJS REPRESENTANTES, O BIEN LA LEY CREÓ UNA RELACIÓN DIRECTA ENTRE EL RETENEDOR 
Y LA COSA RETENIDA, PUDIENDO EJERCITARSE ERGA Q'i~\tS EL DERECHO DERIVADO DE ESTA 
RELACIÓN" (22), 

El ANTERIOR SISTEMA HA SIDO CRITICADO DOCTRINALMENTE, DEBIDO A QUE SU EX
POSICIÓN ES DESAFORTUNADA, GUILLOUARD Y SUS SEGUIOORES AL ESTIMAR LA NATURALE
ZA REAL DEL DERECHO DE RETENCIÓN, SOSTIENEN QUE ES OPONIBLE A TERCEROS; POR 
OTRA PARTE A PESAR DE QIJE SE ADMITE QUE EL RETINENTE NO.GOZA DE UN DERECHO DE -
PERSECUCI6r~ DE LA COSA, LE ADJUDICA AL DERECHO DE RETENCIÓN NATURALEZA DE UN !)_!:_ 

RECHO SU! GENf.RlS, MOTIVO POR EL CUAL LE GUITA CONSISTENCIA A SU POSTURA, 

0mA CRITICA SE BASA EN QUE SIGUIENDO LA DOCTRINA CLÁSICA DE LOS DERE -
CHOS REALES, LOS HAY: "CUANDO UNA COSA SE ENCUENTRA SOMETIDA PARCIAL O TOTALME!! 
TE EN PODER DE UNA PERSONA EN VIRTUD DE UNA RELACIÓN INMEDIATA OPONIBLE A CUAL
QUIER OTRA", AGREGÁNDOSE "LA DEFINICIÓN IMPLICA COMO CARÁCTER ESENCIAL DEL 
DERECHO REAL UNA RELACIÓN Elli'TRE UNA PERSONA Y !JNA COSA, EN LA CUAL NO EXISTE -

' 
(22) BONNff.ASEE, JlllEN, ÜBRA CITADA, PAGÍNAS 142 Y SIGUIENTES; 
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. 
INTrnMED!ARI0"(23), AHOflA BIEN, EN EL DERECHO DE RETENCIÓN EL RETENEDOR NO 

TIENE UN VERDADERO PODER SOBRE. LA COSA RETENIDA, NI MENOS AÚN LA RELAC!Óti QUE -

SE DA ENTRE ÉSTA Y EL RETINENTE, SINO QUE ES COMPLETAMENTE AL CONTRARIO. ES DE

CIR, ENTRE EL RETENEDOR Y Sll DEUDOR, 

COMO UNA DE LAS Úl_'f!MAS CRÍTICAS A ESTA POSTURA ES EN LA QUE SE DICE QUE 

EL DERECHO DE RETENCIÓN TIENE SU ORíGEN EN OBLIG.AClONES RECÍPROCAS, POR Y ANTE 

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA DE ÉSTAS POR PNffE DEL f,CREEDOR DE LA COSA, QUE SE -

FUNDA EN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD V 13UENA FE, POR LO QUE SE CONCLU\'E QUE EL DE

RECHO DE REiENC!ÓN SE PODRÁ OPONER UNiCA Y EXCLUSIVAMENTE AL DEUDOR DE LA OBLJ. 

GACIÓN CORHELATIVA A LA DEL RETINENTE DE ENTREGAR LA COSA, QUE ES EN CONTl\i\ -

DEL QUE SE PRODUCE Y ANTE EL CUAL SE FUNDi1MENTI\, 

DE ACUERDO CON LAS CRÍTICAS ANTERIORMENTE M!:NC!ONADAS, CONS!DERO QUE LAS 

MISMAS SON JNFUNDAD,\S POR LAS RAZONES QUE A CONTiNUACIÓN EXPONGO: 

EN PRIMER LUGAR, POR LO QUE HACE A U\ CAUSA QUE ORIGINA EL DERECHO DE RE

TENCIÓN Y QUE ESEFECTI!1MEl~TE EL lr':CUMPLlMJENTO DE UN DEí\ECr·IO PERSONAL, SE CON

FUNDE CON U'. NATUl~ALEZA MISW1 DEL DERECHO DE flETENCIÓN, 

Es DE FÁCIL APRECIACIÓN QUE LA MAYORÍA DE LOS DERECHOS REALES SURGEN DE -

UNA RELACIÓN DE DERECHO PERso;~AL: DE ESTA FORMA TENEMOS QUE LA PROPIEDAD SE 

PUEDE TRANSMITIR POR UN CONTR!1TO DE COMPREVENTA, MUTUO, DONACIÓN O PERMUTA Y EL 

USUFrWCTO PUEDE CONSTITUIRSE PO~ CONTRATO, POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUN

TAD COMO LO ENCONTRNiOS EN EL TESTAHESTO, POR LO CUAL SE INSISTE QUE ES UN PRO

BLEMA DISTINTO EL ORIGEN A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA FIGURA Ef\I ESTUDIO, 

(23) DE rn~1RRQA, AITTONIO. COSAS y SUCESIONES. EDITORIAL PoRRÚA, S.A. 
MÉXICO. 1957. PÁGINA 37. 
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EN SEGUNDO LUGAR, SABEMOS QUE LAS CARACTERf STICAS PRINCIPALES DEL DERECHO 

REAL SON: A) OPON IB I L !DAD A TERCEROS, B) FACULTAD DE RET 1 Rf\R DE LA COSA EL D5_ 

RWIO QUE EL TÍlULO CONFIERE, e) DERECHO DE PERSECUCIÓN, D) DERECHO DE PHEFEREt{ 

C 1 A Y E) DERECHO GENERAL DE ABSTEtlC 1 ÓI~, 

LA PRIMERA DE ESTAS CARACTERÍSTICAS, OPONIBILIDAD A TERCERO, ES EL PROBLf 

Mi\ PRINCIPAL DEL DERECHO DE RETENCIÓN, PERO INMEDIATAMENTE SURGE LA PREGUNTA -

¿CUÁL SER í A EL OBJETO DEL DERECHO DE RETrnc 1 ÓN s I NO PUD 1 ERA Of'ONERSE A LOS TEE_ 

crnos?. AL RESPECTO RoJINf1 VILLEGAS NClS DICE: "SI ESOPONIBLÉA!JEMÁS DEL PRO -

P l ETAR JO Di: LA COSA, /\ LOS ACREEDORES DE ÉSTE. TENDRÁ EFECTOS ANÁLOGOS f\ LOS DE 

UN PRIVILEGIO, YA QUE EM CASO DE INSOLVENCIA DE AQUÉL, SUS ACREEDORES, PARA PO

DER APLICARSE EN P,\GO LA COSA RETENIDA, DEBER/Í.N LIQUIDAR IMTEGRAMENTE AL RETEN

SOR EL CRÉDITO QUE TENGA EN REL/1CIÓN c:o:.¡ LA MISM1\ (2Li), 

COL.IN Y (APITAN i\FJRMAN CON RESPECTO f1 Lt1 OPONl!llLlD/\D, TRES SITUACIONES: 

/\) EL DERECHO Df: RETENCIÓN ES OPotl!ELE A LOS ACRf:EDORES QUIROSRl\FARIOS -

DEL PROPIETAflJO, POROUE ÉSTOS NQ TIENEN MAYORES DERECHOS SOBRE LA 

COSA RETENIDA ou:.: EL M!Sr:o i:'Jé~O. 

B) EL DERECHO DE RETENCIÓN NO ES OPON!IlLE A LOS /\CREEDORES PRI'!IUcGil\ -

DOS O HIPOTECNHOS ANTEfl!Oi<ES f1 U\ TOMA DE POSESIÓN DE Lt, COSA POR El 

RETENSOR, THATÁNDOSE DE INt·\!Jf.ELES, PUES ÉSTE HA RECIDIDO EL BU:N QUE 

DETENTA EN ESE ESTf\DO, 

C) EL DERECHO DE RETENCIÓN ES OPONIBLE A LOS ACREEDOR[S PRIVILEGIADOS, -

HIPOTECARIOS Y ADQUIR::NTES CUYO TÍTULO SEA POSTERIOR A LA TOMA DE PO

SESIÓN DE LA COSA, LO CU1iL SOSTIENEN LOS MENCíON/\DOS AUTORES DE LA -

<24) ROJINA VILLEGAS, RPfAEL. DERECHO C1v1L MEXICANO, ToMo Qu1NT0. VOLUMEN 

TERCERO, ANTIGUA liBRERÍA ROBREDO. MÉXICO 1952, PÁGINA 263. 
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SIGUIENTE MANERA: 11 EN ESTE SENTIDO LA JURISPRUDENCIA Y AL DOCTRINA NO HAN DU

DADO EN DECLARAR LA OPONIBILIDAD DEL DERECHO DE RETENCIÓN Y TAMBIÉN, OPINAN LO 

MISMO LOS ANTIGUOS AUTORES( 25), 

PARA CONCLUIR CON ESTE PUNTO. CONSIDERO QUE LA FINALIDAD FUNDAMENTAL DEL 

DERECHO DE RETENCIÓN ES LA POSIBILIDAD DE EL RETENSOR DE HACER EFECTIVO SU CRr~

DITO EN LA COSA RETENIDA, POSI!lll!DAD ESTA QUE NO PODRÍI\ EFECTUARSE DE NO EXiS

TIR OPON!BILIDAD A LOS TERCEROS, 

PoR LO ANTERIOR, ME PERMITO TRANSCRIBIR LA SOSTENIDO POR FEDERICO PUIG -

PEÑA: "HA SIDO HASTA AHORA ENSEÑANZA GENERAL QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN TIENE 

TAN SÓLO CARÁCTER PERSON.O.L: PERO MODERNAMENTE GRAN NÚMERO DE AUTORES SE 1 NCU

NAN POR LA CONSIDERACIÓN REAL DEL MISMO, APOYÁNDOSE SOBRE TODO, rn QUE SE CON

CEDE UN PODEH DIRECTO SOBRE LA COSA, Y ES EN DEFINIT!Vf-1 OPONIBLE A TERCEROS" -

(26) t rrno NO PODEMOS PERm:n DE VISTA OUE ESTE DERECHO SUPONE UN/¡ GAl~ANTÍA ES

PECIAL QUE NO Vil ACOMPANADA,COMO lf1 PROPIA GARANTÍA REAL DE PODER ENAJENAR LA 

COSA, 

LA SEGUNDA DE LAS CARACTER f STI CAS, EL DERECHO DE RETENC 1 ÓN DA UNA FACUL -

T/\D DE APROVECH1\M I ENTO D !RECTO SOBRE LA COSA, ENTENDIÉNDOSE QUE ESE APROVECHA -

MIENTO ES U\ FACULTAD DE RETENER MATERIALMENTE LA COSA, Y EN EL SUPUESTO DE IN

CUMPLIMIENTO DISPONER DE ELLA, 

EN ESTE CASO, EL APROVECHAf'llENTO NO CONSISTE EN EL USO, DISFRUTE O DISPO

SICIÓN DE LOS DERECHOS REALES PRINCIPALES, SINO EN LA UTILIDAD QUE PUEDA 

(25) ROJINA VILLEG.~S, HAFAfl. ÜBRA CITADA. PÁGINA 263. 

(26) PUIG PEÑA, FEDERICO. TRATADO DE DERECHO CIVIL ESPAÑOL. TOMO'CUARTO. -

VOLUMEN PRIMERO, EDITORIAL REVISTA DE DERECHO PRIVADO, MADRID 1951. -
PÁGINA 257. 
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HEPRESENTAR PARA EXIG!fl EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, COMO LOS 

DERECHOS REALES SECUNDARIOS DE PRENDA O f!IPOTFCA, 

C!Elno ES QUE EL PODEH DE DISPOSICIÓN NO ES INMEDllHO, PERO TAMllIÚ~ LO 

ES QUE NO EN TODOS LOS DERECHOS REALES SUCEDE ASÍ, PUESTO QUE rn LOS DE GARAN

TÍA LA DISPOSICIÓN SOLAMENTE SE DA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 

EN EL DERECHO DE RETENCIÓN TAMBIÉN SE PRESENTA EL DERECHO DE PERSECUCIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE QUE Lours JOSSERAND NIEGA QUE EXISTA y DICE: // DESDE EL MO -

MENTO EN QUE CESA LA DETENTACIÓN, NO HAY YA l~ETENCIÓN, EL DERECHO DE RETENCIÓN 

HP, DEJADO DE EXISTIR", (27), PERO PUEDE RECOBRARSE JUDICIALMENTE SI LA COSA HA 

SIDO TOMADA POR EL DEUDOR O POR UN TERCERO MEDIANTE UN ACTO ILÍCITO, 

SABEMOS QUE LA PERSECUCIÓN SE EJERCITA MEDl!\NTE U\ ACCIÓN REIVINDICATO -

RIA Y LAS TERCERÍAS EXCLUYENTES DE DOMINIO Y DE PREFERENCIA, ASf COMO LOS INTEE_ 

DICTOS DE RETENER Y RECUPERAR LA POSESIÓN, SIENDO PRECISN1ENTE EN ESTA ÚLTIMA -

FORM.I\ COMO SE CONFIGURA LA PEl~SECUCIÓN DENTRO DEL DERECHO DE RETENCIÓN, 

flOSTER !ORMENTE VEREMOS COMO EL RE TENSOR TI ENE UNA POSES 1 ÓN llER l \!ADA SOBRE 

LA COSA RETENIDA, LA CUAL PROTEGE Lil LEY CON LOS INTERDICTOS ANTES MENCIONA -

DOS, 

EL DERECHO DE RETENCIÓN TAMBIÉN OTORGA UNA PREFERENCIA EN EL PAGO, DE -

ESTA MANERA EN EL ARTÍCULO 2993 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, RELATIVO A LA PRELA

CIÓN DE CRÉDITOS SOBRE DETERMINADOS BIENES, ESTABLECE EN SUS FRACCIONES JI Y -

(27) JOSSERAND, l.OU!S. DERECHO CIVIL, REVISADO Y COMPLETADO POR A.~DRÉ BRUN, 

TOMO SEGUNDO. VOLUMEN Dos. TRADUCCIÓI~ DE SANTIAGO CUNCHILLOS y MANTERQ 

LA, EDICIONES JURÍDICAS EUROPA AMÉRICA, BOSCH Y COMPAÑÍA EDITORES, 

BUENOS AIRES. 1951. PÁGINA 403. 
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VI QUE SEAN PAGADOS CON CARÁCTER PREFERENTE 11Los CRÉDITOS A QUE SE REFIERE EL -
ARTÍCULO 26~4, CON EL PRECIO DE LOS MUEBLES DEL DEUOOR QUE SE ENCUENTREN EN LA 
CASA O ESTABLECIMIENTO DONDE ESTÁ HOSPEDADO", 

RESPECTO AL ARTÍCULO 264!¡ SE ESTABLECE "EL CONSTRUCTOll DE CUALQUIER OBRA 
MUEBLE TIENE DERECHO DE RETENERLA MIENTRAS NO SE LE PAGUE, Y SU CRÉDITO SERÁ -
CUBIERTO PREFERENTEMENTE CON EL PRECIO DE DICHA OBRA", 

INDEPENDIENTEMENTE DE NO ENCONTRAR EXPRESAMENTE ESTABLECIDO LOS DEMÁS 
CASOS DE DERECHO DE RETENCIÓN, DENTRO DEL ARTÍCULO 2993-ANTERIORMENTE CITADO, -
TIENEN ASÍ MISMO CARÁCTER PREFERENTE POR POSEER LA NATURALEZA DE DERECHOS REA -
LES, VA QUE AÚN CUANDO EL REFEíHDO ARTf CULO HABLA SOLN1ENTE DE ALGUNOS ACREEDO
RES PREFEREr-ffES SOBRE DETERMINADOS BIENES, SE ENTIENDE QUE NO ES LIMITATIVO, -
DEBIÉNDOSE POR LO TANTO CONSIDERARSE COMO TALES TODOS LOS DERECHOS REALES, Y -
POR SUPUESTO DENTRO DE ELLOS, AL DERECHO DE RETENCIÓN, 

2.5 OTRAS POSTURAS 

A CONTINUACIÓN ME PERMITO EXPONER EL TRATAMIENTO QUE ALGUNOS AUTORES -
COMO LOUIS JosSERAND, r\ARCEL PLANIOL Y JULIEN BoNNCASSE LE DAN A LA NATURALE
ZA JURfDICA DEL DERECHO DE RETENCIÓN 

2.5.l OENEGACION LEGITIMA DE EJECUCION 

Lou1s JossERAfm, SOSTIENE QUE AL ACREEDOR CORRESPONDEN GARANTfAS QUE NO 
SE PUEDEN CATALOGAR NI COMO PERSONALES NI COMO REALES, POR LO TANTO SE PRODUCE 
LA DENEGACIÓN LEGÍTIMA DE EJECUCIÓN, EN LA QUE SE SUPONE QUE EL ACREEDOR ES A 
SU VEZ DEUDOR DE SU PROPIO DEUDOR Y .DICE: 11SE PAGARÁ CON SU PROPIA DEUDA O, -



POR LO MENOS UTILIZARÁ DICHA DEUDA PARA OBTENER LO QUE SE·LE DEBE: LE·SERVIRA 
COMO UNA GARANTÍ A PARTICULAR" (28), 

CONTINÚA ESTE AUTOíl 1~.ENCIONANOO QUE EL QUE RETIENE ES UN ACREEDOR··DEUDOR 
EL CUAL SE REHUSA A EJECUTAR SU DEUDA MIENTRAS A·ÉL NO SE ·LE SATISFAGA LA QUE -
SE LE DEBE, POR LO QUE CUANOO DOS OBLIGACIONES SON CONEXAS SE REFIEREN A UNA -
MISMA CAUSA Y A UNA COSA COMÚN, Y EL QUE SE SATISFAGAN LA UNA V LA OTRA ES DE -
MERA JUSTICIA, 

El DERECHO DE RETENCIÓN PRECISAMENTE SANCIONA·LA IDEA·DE INTfRDEPENDEN -
CIA EÑ1RE OBLIGACIONES CONEXAS, PUESTO .QUE SERÍA INJUSTIFICABLE QUE SE DIERA -
LA RUPTURA DE EQUILIBRIO EN LA EJECUCIÓN, 

DE LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUlíl OBJETANDO LA EXIGENCIA DEL IJEBITlJN CLJM -
RE JlJCTlJM, ESTO ES, QUE EL QUE RETíENE SEA DEUDOR DEL DUEÑO DE LA COSA RETENI
DA, PERO TAMBIÉN ACREEDOR DE /l.QUEL A QUIEN DEBE LA COSA, COMO MOTIVO DE ÉSTA,
YA QUE EL DEBITUM CUM RE JUCTUM SÓLO PERA EN ALGUNOS CASOS DEL DERECHO DE RE -
TENCIÓN, ES DECIR CIJANOO EL CRÉDITO HA HACIOO EN OCASIÓN O CON fJ.OTIVO DE LA C.Q. 
SA RETENIDA, PERO INDEPENDIENTE DE TODA RELACIÓN CONTRACTUAL, RESULTANDO POR -
LO TANTO NO ES UNA NOTA COMÚN A ATODOS LOS CASOS EN QUE OPERA EL DERECHO DE -
RETENCIÓN, Y A WINERA DE EJEMPLO EN DONDE NO SE DA NECESMIAMENTE ES EN EL M~ 
DATO (ARTÍCULOS '2557, '2578 Y 2579 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE, V EN DONDE SE 
PUEDE APRECIAR CON TODA CLARIDAD ES EN EL CONTRATO DE HOSPEDAJE,·PUESTO QUE NO 
TIENE NINGUNA RELACIÓ:~ LA OBLIGACIÓN DEL HUÉSPED, QUE ES LA DE·PAGAR·EL IMPOR
TE DEL HOSPEDAJE, CON LA COSA RETENIDA, O SEA·EL EQUIPAJE QUE RETIENE EL DUEÑO 
DEL ESTABLECIMIENTO Y DEL CUAL ES DEUOO.q, 

(28} JOSSEIWID, LOUIS. ÜBAA CITADA. PAGINA·397. 
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·:, 5. 2 EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS 

MAHCEL PLANIOL NOS HABLA DE LA EXCEPCIÓN DE INCUMPLIMIENTO (EXCEPTIQ NON 
,\D!MPLETI CONTRACTUS), EN LOS CONTRATOS s 1 NALAGMÁT!COS, UNA DE LAS PARTES FRE!:! 

TE A LA Nr.GAT!VA DE LA OTRA A CUMPLIR SU OBLIGACIÓN, LE SERÍA CONVENIENTE NE -

GARSE A SU VEZ /\L CUMPLIMIENTO, PROVISIONALMENTE, HASTA EL DÍ/\ EN QUE L/1 OTRA 
{' 

CUMPLA T/lNBIÉN, QUE ES EL DERECHO /1 NO CUMPLIR SINO ."DANDO Y DANDO", ESTE ES 

UN MEDIO DE PRESIÓN EFICAZ, QUE PROVOCA EL CUMPLIMIENTO CORRELATIVO SIN EXPO -

NER AL OUE LOS EMPLEA/\ LOS R!ESGOS DE INCUMPLIMIENTO DEFIN!TIVO Y POR LO TANTO 

A LA INSOLVEMCIA DE SU ADVERSARIO, TENIENDO ADEMÁS LA VENTAJA DE NO EXIGIR LA -

INTERVENCIÓN DE LOS THIBUNALES, 

CONTINÚA EN SU EXPOSICIÓN ESTE AUTOR, QUE LA COMPENSACIÓN QUE EXTINGUE LA 

D!:UDA, NOS OFRECE t\LGO MÁS QUE UNA DISPENSA PROVISIONAL DE CUMPLIMIENTO, POR ·

LO QUE HACE lNUTIL LA EXCEPCIÓN DE INCUMPLIMIENTO, PERO EN EL DERECHO FRANCÉS, 

LA COMPENSACIÓN LEGAL, EM DONDE SE CONCIBE COMO UN DOBLE PAGO, SUPONE ADEMÁS LA 

FUNGIBILID/\D DE LOS OBJETOS, LA EX!GIBILIDAD Y LIQUIDEZ DE AMBAS DEUDAS Y TANTO 

LA CESIÓN COMO EL EMBARGO DE CUALQUIERA DE LOS DOS CRÉDITOS, ANTES QUE ESAS COl'J. 

DICIONES CONCURRAN, SE OPONE A LA COMPENSACIÓN, 

PoR LO QUE HACE f\ LA COMPENSACIÓil JUDICIAL, PUEDE PRONUNCIARSE A DEMANDA 

RECONVENCIONAL DEL DEMANDADO, PERO ÉSTA ES FACULTATIVA PARA LOS TRIBUNALES Y -

SUS EFECTOS, ESPEC!ALMENTE RESPECTO A TERCEROS, SOLAMENTE SE PRODUCEN DESDE LA 

FECHA DE LA SENTENCIA, 
' 

SEGÚN LA JURISPRUDENCIA, LA COMPENSACIÓN AÚN CUANDO SE TRATE DE DEUDAS -

CONEXAS QUEDA SUJETA /1 LA CONDICIÓN DE SER FUNGIBLES LOS OBJETOS, YA QUE EN EL 

DERECHOS FRANCES, l.A COMPENSACIÓN ES UN MODO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES; 

CUANDO LOS OBJETOS NO SON FUNGIBLES. SE ACUDE Al DERECHO DE RETENCIÓN PARA PEB. 

MITIR AL ACREEDOR NO PAGADO A NEGARSE A SU VEZ A PAGAR LO QUE ADEUDE SU DEUDOR, 

MIENfRAS ÉSTE NO CUMPLE, 
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EN EL ANTIGUO ÜERWIOS FRANCÉS, EN EL tJUE LA EXCEPCIÓN DE IJ~CUMPL!MIENTO 

ACABÓ POR DESAPACER VENCIDA POR LA RESOLUCIÓN DE INCUMPLIMIENTO, LA f<f'.TENCIÓN 

FUE ENTENDiDI\ COMO l\PLICl\llLE A U\ TEf;ENCIA DE UN OBJETO CORPOHAt.. Esrn CONS -

TRUCCIÓN ES LA QUE HfA SEGUIDO !MPERl\iWO CON EL CÓDIGO CIVIL, SE SIGUE ENTEN -

DIENDO EL MISMO DERECHO DE RETENC!Ói; EN U\S ACCí011t:S Rí:IViN!JIC.~To~n/\:. y ;:_¡-¡LOS 

CONTRATOS SINALAGMÁTICOS; PERO REAU·'.':fJTE SE HAN PRODUCIDO LAS CONTROVERSIAS EN 

CUMHO A LA ESFERA D?. APLICACIÓN, U, ÍNDOLE Y EL ALCANCE IJEL DERECHO DE RETEN

CIÓN, 

Cor·! TODO LO /\N1ER!ORMENTE r';.i:r:CJOi11\DQ, NOS HACEMOS LA SIGU!HITE PREGUNTA -

¿cu~.LES SON LAS CONDICIONES DE LA RETENCIÓr·l?, U\ CUAL CONTESTADA CON LO SOSTENJ. 

DO POR PLANIOL TENEr'.OS: 
/1 No BAST1\ OUE LAS P1\RTES SEAN REC Íf'ROCfif!:Ef'lTE DEUDORA Y 

ACREEDORA POR CIJ,'\LQUIER .CAUSA, co;.-,o rn LA COMPEilSf1ClÓN LEGAL! ESTE S!STrnt.. PER

MITIRÍA l\L DEUDOn, PARA NO PAGAR, f\l .. EGAR CU1\LOU!ER RELACIÓN TEN!Dr, CON su ACRE[ 

Düí<, SE EXIGE QUE EL CRÉDITO SE 1-WrA ORIGINADO EM RELACIÓN CCN LA COS!1 RETEN!·· 

D;\ (CRED!TUM CUM RE JUCTUM), AÚN CUANDO ESTE CRÉDiTO PUEDA ENTEffüERSE CON MAYOR 

O f·lENOR EXTEf~SióN" (29), 

l11 RELACIÓN DE CONl:XIDAD EXISTIRÁ PARA EL CASO DE INDEMNIZACIÓN POR Lfl -

ME.JORA, FABRICl\CJÓrJ O LI\ CONSEí<VAC!Ói! DE L1\ COSA MlSMÁ, Hi:CdflS POR CUENT!i DEL 

RETENSOR o POR LOS DAÑOS Cl\USAOOS A ÉSTE POR LA cosr1. PLANIOL HACE MENCIÓN -

QUE ESTA RELACIÓN DE CONEXIDAD TN~BlÉN PUEDE DARSE EN L,1, COMUNIDAD DE ORIGEN -

DE DOS DEUDAS NACIDAS EN UM MISMO CONTRATO, O DE MANCRA MÁS Al<PLI1\, EN UilA MI~ 

flLl\ REL/\CIÓfl SINALAGMÁTICA, 

(ONCLUYENOO, PARA ESTE AUTOR EL DERECHO DE RETENCIÓN NO ES OTRA COSA MÁS 

QUE LA EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS, POSTURA QUE CONSIDERAMOS DE LAS MÁS 

ACERTADAS, PERO NO Drnrnos OLV1Df1R QUE ESTA EXCEPCIÓN SE OPONE EN TODO TIPO DE 

(29) PLANIQ, MARCEL. ÜDRA CITADA, PÁGINA 620. 
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OBLIGACIONES RECÍPROCAS SEA CUAL FUERE SU OBJETO; EN CAMBIO EL DERECHO DE RE

TENCIÓN, POR LO QUE HACE A LOS CONTRATOS, SE REFIERE SÓLO A OBLIGACIONES CON 

, OB.JETO DE DAR, Y DE DAR COSA CIERTA, ADEMÁS, L/1 EXCEPCIÓN DE INCUMPLIMIENTO 

SE í?fflE!{[ /\LOS CONTRATOS, Y AL ENCONTRAR CONSAGRADO EL DERECHO DE RETENCIÓN 

EN LA FRACC 1 ÓN ! l DEL ARTÍCULO 810, QUE SE REF 1 ERE A LA POSES 1 ÓN, NO PODEMO:J 

ADM IT lR LA POSTURf\ DE PLAN IOL , 

2.5.3 CREDITO QUIROGRAFARIO CON GARANTIA INDIVIDllfilIZADA 

JuuEN BmlNECASSE, AL HAl3LARNOS DE LAS INSTITUCIONES PROTECTORAS DEL -

ACREEDOR QUIROGR/\f1'.\RIO O ACREEDOR PURO Y SIMPLE SOBRE EL PATRIMONIO DEL DEU -

DOR, NOS MENCIONA A LA ACCIÓN PAULIANA, LA ACCIÓN OBLICUA Y EL DERECHO DE RE

TENCIÓN, 

SE PUEDE DECIR QUE BONNECASSE ES UNO DE LOS POCOS TRATADISTAS QUE HA 

ANALIZADO AL DERECHO DE RETENCIÓN CON MÁS DETENIMIENTO, 

CoNs IDERA ESTE AUTOR' QUE CON EL PRETEXTO DE QUE EL DERECHO DE RETENC 1 ÓN 

NO FUE DEFINIDO POR EL LEGISLADOf<, HAN SURGIDO DIVERSAS OPINIONES, PERO EL L!:O

GISLADOR NO TENÍA PORQUE EXPONER CUAL, EN SU CONCEPTO ES L/I. NATURALEZA DE 

ESTE DERECHO; llAST1\NDOLE ESTABLECERLO MEDIANTE UNA DECLARACIÓN DE PRINCIPIO O 

A TRAVÉS DE APLICACIONES CONCRETAS, MOTIVO POR EL QUE SE OPTÓ POR EL SIGUIENTE 

MÉTODO: "POR Tf1NTO, A LOS INTÉRPRETES DE LA CIENCIA DEL DERECHO CORRESPONDE, -

BASADOS A LA VEZ EN LOS TEXTOS Y DATOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO, SITUAR EL DI 
RECHO DE RE!ENCIÓN ENTRE LAS DEMÁS INSTITUCIONES JURÍDICAS, Y DETERMINAR SU N~ 

TURALEZA, SEÑALANDO SU DOMINIO DE APLICACIÓN Y FIJANDO SUS EFECTOS" (30) 

(30) BONNECASSE, JlllfN. ÜBRA CITADA. PÁGINA 143 y SIGUIENTES 
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BoNNECASSE NO NOS DA UNA DEFINICIÓN CONCRETA SOBRE EL DERECHO DE RETEN -

CIÓN, PERO BASÁNDOSE PRINCIPALMEfHE EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA J.!:! 
RISPRUDENCIA FRANCESA Y EN EL DOMINIO DEL DERECHO POSITIVO EN VIGOR, ESTABLECE 

QUE EL CRÉDITO PHOVISIO DEL DERECHO DE RETENCIÓN PERMANECE, cmo UN CRÉDITO -

QUlflOGRAFARIO, DOTADO DE UNA GARAtHÍA ESPECIAL!Zf1DA, EN EL SENO DEL PATRIMONIO 

DEL DEUDOR; ESTO ES, EL DERECHO DE RETENCIÓN CORRESPONDE A LA NOCIÓN DE CHÉDl

TO OU 1 ROGRf,F AR 1 O CON Gf,RANT f A !fm ! V !DUAL.! ZADA, 

SIGUIENDO EN SU EXPOSIC1Ói1 AF!HMA QUE EL :.:ERECHO DE rnÉDITO NO FUE.DE AB

SORBER EL DERECHO DE RETENCIÓN, PUESTO CJUE ESTÉ CONF !ERE UNA F 1 SONOMfl', PAFff!C_\¿ 

LAR AL CRÉDITO OU!HOGRAGARIO QUE ESTÁ PROVISTO DE ÉL, POH LO CUAL CONCLUYE QUE 

SE TRATA DE UNA INSTITUCIÓN ESPECIAL Y AUTÓNOMA Y SOSTIENE QUE "PoR TANTO, SI 

SE DESEA DEFINIR EL CRÉDITO OUIRO:ORAFf\RiO EVENTUALMENTE PROVISTO DEL DERECHO -

DE RETENCIÓN, SÓLO ENCONTRAMOS Ut:A EXPLICACIÓN: SE TRATA DE UN CRÉDITO QUIRO

GRAf/;.RlO CON GARANTÍA INDIVIDUALIZADJI." (31), 

Prno, ¿ouÉ DEBEMOS ENTENDER POR CRÉDITO QUIROGRAFARIO CON GARANTÍA INDl

VJDUf1LIZADA?, EXPLICÁNDONOS BoNNECASSE QUE EL DERECHO DEL ACílEEDCR PURO Y SIM

PLE RECAE SOBRE EL. PATRIMONIO DE S'J DEUDOrL ÚNICA Y EXCLUSIVN';i:ifü SOBRE ÉSTE, 

Al. ACREEDOR PURO y SIMPLE SE LE D:'.SlGNA CON EL TÉRMINO TÉCNICO De ACRErn:m QUJ . -
ROGRAFAR!O, POfl LO T/';NTO ESTE TÉR:rn;o SE REFIERE AL SUJETO ACT!VO DE U\ OBLIGA 

CIÓN, Los ACREErXJHES QUJROGRAFAl'l!OS DE L1\ TERCERA C/\TEGCRfA (cc:·J GAR/V~TÍf1 IN

DIVIDUALIZADA) ESTÁ EN MEJORES CONDICIONES QUE LOS DE LA SEGUNDA; ESTO ES, CON 

GARANTÍA DETERMINAD/\, QUE SON AQUELLOS A QUIENES LES ESTÁN AFECTADA - AL CUM -

PLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN - UNA PARTE ALÍCUOTA DEL PATRIMONIO. UN BIEN INDI-

VIDUALIZADO DEL. PATRIMONIO DEL DEUDOR O DE UN TERCERO ASEGURA EL PAGO DE SU 

CRf{DITO, CON PREFERENCIA A LOS Drn~s ACREEDORES o COHEREDEROS, COMO EN LA SE -

GUNDA CATEGORÍA, O EN LA FORMA DE U1l DERECHO DE RETENCIÓN, 

(31) BONNECASSE, JllIEN. ÜBRA CITADA. PAGINA 143 y SIGUIENTES 
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A MI BUEN ENTENDER, OPINO QUE ESTA POSTURA ES W.IY COMPLETA, PUESTO QUE -

Bom-:ECASSE U\ CONSTRUYE DESPU~S DE HABER DESECHADO A LAS DOCTRINAS QUE HAN SI

DO DESARROLLADAS Jl.NTER!OHMENTE Y CON LAS CUALES NO ESTÁ DE ACUEROO, PARTIENDO 
--· 

BÁSICAMENTE DE LOS PRECPETOS LEGALES QUE REGULAN ESTA INSTITUCIÓN, 

No SE PUEDE NEGAR QUE EL CRÉDITO QUE TIENE EL RETENSOR EN CONTRA DEL -

DEUDOR DE LA COSA ES UN CRÉDITO QUIROGRAFARIO, POR LO TANTO UN DERECHO PERSO

NAL Y COMO GARANTÍA DE ÉSTE TIENE LA FACULTAD DE RETENER LA COSA DEBIDA, 

SIN EMBARGO, BoNNECASSE NO NOS EXPLICA NADA ACEliCA DE LA NATURALEZA JU -

RÍDICA DEL DERECHO DE RETENCIÓN, SINO ÚNICAMENTE DE LA DEL CRÉDITO QUE TIENE -

EL ACREEDOR DE LA COSA EN CONTRA DEL DEUDOR DE ÉSTA, ES DECIR, DETERMINA LA ilA 
TURALEZA DE LA RELACIÓN JURÍDICA QUE DA U ORIG!NA AL DERECHO DE RETENCIÓN, MÁS 

NO NOS DICE ACERCA DE ESTE DERECHO EN sí MISMO, D:: ESA FACULTAD DE RETENER, DE 

ESE PODER INCUMPLIR CON UNA OBLIGACIÓN, PUESTO QUE AL ADJUDICARLE UNA GARANTÍA 

INDIVIDUALIZADA >\L CRÉDITO QUE TIENE EL RETENSOR EN CONTRA DEL DEUDOR DE u, -
COSA, EN NINGUNA FORMA NOS PRECISA LA NATURALEZA JURÍDICA DE ESA FACULTAD, QUE 

ES PRECISAMENTE EL RETENER, 

POR LO AUTERIOR, CONSIDERO QUE ESTE AUTOR CONFUNDE LA RELACIÓN .JURÍDICA 

QUE ORIGINA EL DERECHO DE ílETENCIÓN, CON LA FACULTAD QUE LA LEY CONCEDE A QUIEN 

ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAr"l UNA COSA, LA RETENGA, COMO GARANTÍA DEL CUM -

PLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN, Y QUE EN LA DOCTRINA SE CONOCE CON EL NOMBRE DE -

DERECHO DE RETENCIÓN, 

ADEMÁS, PIENSO QUE f.'-0 PUEDE SER UN DERECHO DE CRÉDITO, PUESTO QUE SABEMOS 

QUE ÉSTE SE APUt-ITA EN EL PATRIMONIO ACTIVO DEL ACREEDOR Y EN EL PASIVO DEL DEU

DOR, Y EN EL DERECHO DE RETENCIÓN NO SE APUNTA EN UNO NI EN OTRO, NI RESTRINGE 

EL PATRil'XJNIO EN sf. Es ~s. EN EL MOMENTO EN QUE SE RETIENE LA COSA, EL PATRl 

MOOIO DE LAS PARTES, LA QUE SUFRE ESE DERECHO Y LA QUE GOZA, NO SE EMPOBRECE -

MÁS, NI SE ENRIQUECE CORRELATIVAMEJlTE, 
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Los ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DERECHO DE RETENCIÓN SON COMO EN TODA -

INSTITUCIÓN: DE TIPO FORMAL, PERSONAL Y REAL, LOS CUALES EXPONGO A CONTINUA -

ClÓN: 

3.1 FORWl 

PRINCIPIARÉ POR PREGUNTARNOS ¿c6Mo SE CONSTITUYE EL ELEP~NTO FORMAL DE -

ESTA INSTITUCIÓN? A LA CUAL SABEMOS QUE ESTE ELEMENTO ESTÁ INTEGRADO POR LOS 

REQUIRISTOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA QUE PUEDA OPERAR EL DERECHO DE RETENCIÓN, 

CONSIDERO PERTINENTE MENCIONAR QUE EN PRIMER LUGAR ES NECESARIO QUE EX!~ 
TA UN DERECHO PERSONAL.ESTO ES, LA RELACIÓN JURfDICA QUE SE ESTABLECE ENTRE -

UNA PERSONA LLAMADA ACREEDOR, QUE PUEDE EX 1 G IR DE OTRA LLAMADA DEUDOR A CUM -

PLlR UNA PRESTACIÓN PAm!MONIAL DE CARÁCTER l'.OiW. O PECUARIO, A ESTA OBLIGA -

CIÓN CO.'IUNMENTE SE LE LLAMA DERECHO DE CRÉDITO, Y AL EXISTIR UNA OBLIGACIÓN, -

ES MENESTER QUE CONTENGA SUS ELEMENTOS DE ESENCIA Y SUS REQUISITOS DE VALIDEZ. 

EN ESTA PARTE DEL PRESENTE TRABA..iO PODEMOS AFIRMAR QUE SÍ SE REQUIERE -

QUE SEA UN DERECHO PERSONAL COMO CAUSA U ORIGEN DEL DERECHO DE RETENCIÓN, f"As 

NO PODEMOS ACEPTAR QUE EXISTA UN CASO DE DERECHO DE RETENCIÓN CCMO DERECHO PE.E. 

SONAL, LO CUAL HA QUEDADO ASENTADO CUANDO NOS REFERIMOS A LA NATURALEZA JURf -

DICA DE LA INSTITUCIÓN EN ESTUDIO, Y LE DIMOS EL CARÁCTER DE DERECHO REAL POR 

LLENAR TODAS LAS CAP.ACTERÍSTICAS QUE ESE EXIGEN PARA ESTE DERECHO, INDEPEiIDIE!:J. 

TEMENTE QUE EN NUESTRO CóDIGO CIVIL VIGENTE NO EXISTE REGULADO EL DERECHO DE -

RETENCIÓN COMO REAL, YA QUE NUESTR.\ PROPIA LEGISLACIÓN ESTABLECE UN NÚ!1.ERO 

DETERMINADO DE DERECHOS REALES, ES MÁS, SABEMOS QUE LAS LEYES SON LAS QUE 



FIJAN EL DERECHO DE PROPIEDAD V SU EXTENSIÓN V PRECISAMENTE LAS LEYES AL SER 

DE ORDEN PÚBLICO NO PUEDEN SER ABANDONADAS A LA LIBERTAD DE LAS CONVENCIONES, 
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EN SEGUNDO LUGAR, ADEMÁS DE L/1 EXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN, ES NECESARIO 

QUE HAYA !MCUMPLIMIENTO DE LA MISMA, VA SEA POR Pf,RTE DEL ACREEDOR O POR PARTE 

DEL DEUDOR, DEPENDIENDO EN FAVOR DE CUAL DE ELLOS SE ESTABLECE EL DERECHO DE -

RETENCIÓN, P!\RA MAYOR !LUSTRACIÓN TENEMOS: EN FAVOR DEL VENDEDOR, EL. CUAL DE -

ACUERDO CON EL Af{TÍCULO 2286 PUEDE RETENER LA COSA VENDIDA, SI EL COMPRADOR NO 

HA PAGADO El_ PRECIO, SAL.YO QUE EN EL CONTRATO SE HAYA SEÑALADO UN PLAZO PARA -

EL PAGO (RETENCIÓN DE LA COSA); EN FAVOR DEL COMPRADOR QUE CONFORME AL ARTÍCULO 

2299 PUEDE RETENER EL PRECIO, CUANDO FUERE PERTURBADO EN SU POSESIÓN O DERECHO, 

O TUVIERE JUSTO TEMOf1 DE SERLO, A NO SER QUE EL VENDEDOH LE ASEGURE LA POSE 

S!ÓN O LE DE FIANZA, S1iLVO SI HAY CONVENIO EN CONTRARIO (RETENCIÓN DEL PRECIO), 

(OMO TERCrn ELEMENTO DE TIPO FORMA!... TENEMOS, QUE LA LEY ESTABLEZCA EXPRE

S/11'\ENTE EL DERECHO DE RETENCIÓN PARA QUE PUEDA FUNCIONAR, 

A ESTE RESPECTO, EN LA DOCTRINA HAN SURGIDO DOS CORRIENTES, UNA QUE SE R5_ 

FIERE f1L USO EXTENSIVO DEL DERECHO DE RETENCiÓN V OTHA DE USO RESTRICTIVO, CON

TROVERSIAS DOCTRINALES QUE DESM{ROLLARÉ EN EL CAPÍTULO rv, INCISO 1) Q!JE SE RE

FIERE PRECISAMENTE /\L DOMINIO DE APLICACIÓN DE ESTE DERECHO, 

SóLO MENCIONARÉ QUE E~ DERECHO DE RETENr.tÓN SE PUEDE EJERCITAR EXCLUSIVA

r'1ENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE DE FORMA EXPRESA LA LEY CONSIDERA SU PROCEDEN -

CIA. Lo ANTERIOR DEBE PREVALECER rn NUESTRO DERECHO, PUESTO DE OTRA FORMA SE -

INFRINGIRÍA EL ART(CULO 17 CONSTITIJCIOl~AL, EN DONDE ENCOMTRAHOS ESTABLECIDO L/\ 

PROHIBICIÓN DE HACRESE JUSTICIA POR Sf MISMO, 

POR ÚLTIMO, COMO ELEMENTO FORMAL TN·IBIÉN TENEMOS QUE UNA VEZ QUE SE DA EL 

SUPUESTO NORMATIVO, EL RETEtlSOR ESTÁ OBLIGADO A CUSTODIAR LA COSA, Y ESTO ES -
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HASTA QUE SE LE HAGA EL PAGO DE SU CRÉDITO, 

LA EXPLl CAC 1 ÓN DE ESTE ÚLTIMO ELEMENTO CONS 1 STE PREC 1 SAMENTE EN QUE S [ EL 

DERECHO DE RETENC l ÓN CONCEDE AL ACREEDOR RETEN SOR LA FACULTAD DE CONTI NIJAll DE -

TENTANDO LA COSA HASTA QUE EL DEUDOR QUE LA RECLAMA CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN, -

RESULTA POR LO TANTO PARA EL RETEMSOR LAOBLIGACIÓNDE CONSERVARLA, IMPIDIENDO -

SU ALTERACIÓN O DESTRUCCIÓN PAR1\ QUE PUEDA CUMPLIR CON UNA DE SUS OBL!Gil.CIONES 

Y QUE CONSISTE P
0

RECISN-1ENTE EN ENTHEGARL:A A SU DEUDOll. 

CUANDO LA COSA SE ALTERA O PIERDE ESTANDO EN PODER DEL ACREEDOR RETENSOR, 

SURGIRÁ EL PROBLEMA DE LOS RIESGOS; ESTO ES, SE DEBE DETERMINAR CUAL DE LOS SU

JETOS EN ESTA RELACIÓN JURÍDICf\ SUFRIRÁ EN SU PATR!MONiO EL PERJUICIO QUE OC/\ -

SIONA LA PÉRDIDf1 O DETERIORO DE LA COSA, SI LA COSA SE PIERDE POR CASO FORTUI

TO O FUERZA MAYOR, SE RESUELVE DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE QUE LAS COSAS PRQ 

DUCEN Y PERECEN PP.RA SU DEUÑO, POfl LO TANTO DEBEMOS CONCLUIR QUE ESA PÉRDIDA ES 

PARA EL PROPIETARIO DEL BIEN RETENIDO EN PRIMER TÉRMINO Y Pl\Rf1 SU 1\CREWJR EN -

SEGUNDO TÉRMINO, LA AFIRMf1CIÓN DE ESTO ÚL.TIMO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 2024 DEL (óDIGO CIVIL VIGENTE QUE Al. RESPECTO DETERM!Nr,: "EN LOS 

CONTRATOS EN QUE LA PRESTACIÓN DE LA COSA NO IMPORTE LA Tfll\NSLfl.CIÓIJ DE LA PRO -

PIEDAD, EL RIESGO SERÁ SIEMPRE DE CUENTA DEL ACREEDOR, A MENOS QUE INTERVENGA -

CULPA O NlGLIGENCIA DE LA OTRA PARTE", 

3. 2 PERSONl\l. 

POR LO QUE HACE AL ELEMENTO PERSONAL, ENCONTRAMOS QUE EL DERECHO DE RETE.t:J. 

CIÓN SE CONCEDE ÚNICAMENTE AL POSEEDOR DERIVADO DE LA COSA, OBJETO DE LA RETE!'f 

el ÓN' A LO QUE JossERAND D 1 CE: "EL QUE RETIENE NO T l ENE' NO PODR f A TENER EL -

ANIMUS DW!lNl: NO ES POR SU CUENTRA PERSONAL COMO POSEE, SINO POR OTRO, BIEN -
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BIEN QUE (\ PESAR DE Lf\ VOLUNTAD DE ESE orno" (32) I APLICÁNDOLO EN ESTE SENTIDO 

A LOS CASOS DE DERECHO D:: RETENC 1 ÓN CONTEMPLADO rn MATEH I A CONTRACTUAL, EXCEP

C !ÓN HECHA DEL ARTÍCULO 810, FRACCIÓN 11 DEL (ÓD!GO CIVIL EN VIGOR, CU ESTA -

BUO:Cf:: 11El. POSEEDOR DE BUENA FE QUE HAYf1 ADQUIRIDO LA POSESIÓN POR TÍTULO 

TIV\MSLAl IVO DE. DOMINIO, TIENE LOS DERECHOS SIGUIENTES: ] l. EL DE QUE SE LE -

ABONEN TODOS LOS GASTOS NECESARIOS, LO MISMO QUE LOS ÚTILES, TENIENDO DERECHO 

DE RETENER i..A COSA POSEIDI\ HASTA QUE SE LE Hf\GA EL PAGO", 

ESTE ELEMENTO ESTÁ INTEGRADO POR LAS COSAS SOBRE LAS CUALES RECAE EL DE

RECHO DE RETENCIÓN, PUDIENDO SER ÉSTAS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, YA QUE COMO 

SE DESPRENDE DE LOS CASOS PHEV!STO POR LA LEY,SE D1'\ EN MlBOS TIPOS DE BIENES, 

CON RESPECTO /\ ESTE PUNTO, SÓl.O NOS OUED/\ CONCLUIR DICIENDO QUE LA RETE.ti 

C!Óli DEL OBJETO SÍ CONSTITUYE UN DEHECHO REAL, Y ESTO CON BASE EN LAS HAZONES 

QUE EXPUSIMOS CON ANTEL/\C!ÓN AL REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA NATURALEZA JURÍDICA 

DE i.J\ F!GUfU1 EN ESTUDIO. 

(32) JOSSERAND, LOUIS. ÜBRA CITADA, PÁGINA 404 
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CAPITlLO I I I 

PARTICULARIDADES DEL DERECHO DE RETENCION 

lL__ MODOS DE CONST ITUC !O~ 

EN EL CóDIGO CIVIL ENCONTR.óJliOS EL DERECHO DE RETENCIÓN CUANDO EXISTE LA POSl 

B.lLlDAD LEGAL 05 OUE OUIEN ESTf>. EN LA OBLIGAé!Ól·l"1it tNTREGAR UNA COSA, LA RETENGA, 

COi'tÓ GA~ANTÍA DEL CUMPL!f'i!ENTO DE UNA ODL!Gf,C!ÓN, YA SEA ESTI\ OBLIGACIÓN PROVENIE!:l_ 

TE Dr:: UN CONTRATO O DEL CASO ESPECÍFICO DEL ARTÍCULO 810, FRf1CCIÓN J [. 

EN EL PR!M!:R C/1SQ, EL EJEl~CICIO DEL DERECHO DE RETENC!Órl ES1Á COND!CIONADO-

i<L INCUMPLJM[EfHO m: UNA OBLIGACIÓN, QUE PUEDE DEf<IVl1R DE CUALQUIERA DE LOS COI:! -

TRATOS EN LOS QUE SE OTORGA ESTE DERECHO, Y ESTO f.N P.AZÓN DEL PP.INCIPIO EXCEPC!ÓN

DE coNTRATo No cuMrum "EXCEPTIO rrn ADIIRETI cmTRACTUS". 

EN EL SEGUrmo CASO, MACE o SE COflSTITUYE CUANDO SE ESTÁ DENTRO DEL r-V,RCO L!=_

GAL ESTAP.LEC!JJIJ f.N EL ARTÍCULO 810, FRACCIÓN i l, fa¡ ESTE SUPUESTO EL RETEtlSDR --

Slf·~PLE Y LLAN/,W:IITE RETIENE Lf-. COSA,S!N t!ECES!Tf\R Nlf<GUNA f1!.JTORIZACIÓ~I ,JUDICIAL, -

PUES COMO S/IE'::l·m UN1'\ DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL DrnECHO DE RETENCIÓN ES EL DE OPt 

RAl~ DE rw:o DEr!ECHO, !JASÁNDOSE ÚNlCN,iErHE Efl LA POSES!Ói~ DE BUENA FE. RETENIENDO

Lf' COSA POSEJDA HASTA EN TANTO NO SE LE Pf,GUE SU CRÉDiTO, 

2) CARACTERTSTICAS 

LAS PR!tlC!PALES CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE RETEflCIÓN SON: CONSTITUYE --

UNA CAUSA DE PílEFErm;c1A, co:;FJERE A su TITULAR EL DERECH'.l DE PERSECUCIÓN, OTORGA

GARf..ilT ÍA Y APREMirl 1il DEUDO:? AL CLJr'iPLIMIEf'ITO DE SIJ OBLIGACIÓN, 
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A CONTINUl\CIÓN TRATl\RÉ DE EXPLICAR CADA UNA DE L/\S C/\f~ACTERÍSTICAS ANTES -

• '::r iC IONADAS: 

F1 IH:FCHO f1E RETFNC!;ÍN CONSTITUYE UNA CAUSA DE PREFERENCIA, NUESíf\O (óDIGO 

CIVIL EN VIGOR DISPONE EN SUS ARTÍCULOS 2964 Y 2993 FRACC!OtlES ]]] Y Vi: "EL DE_!¿ 

e/Ji{ RESPONDE DEL CUMPLIM!ErlTO DE SUS OBLIGACIONES CON TODOS SUS lilENES, CON ---

>:XCEPC 1 ÓN DE /1QUÉLLOS QUE::, CGr1FORME A Lll LEY, SON 1 NAL! EMAIJLES O NO EMí31\RGAJJLES
11 

'{ "Cor~ EL VALOR DE LOS ll 1 Ern:s QUE SE MENCIONAN SERÁN PAGADOS f'P.F.FEHENTEVErlTE: -

; ¡l. Los CRÉUI TOS A OUE Sl: EEF !ERE El_ ARTÍCULO 26114, CON EL PRECIO DE LA OEW\ -

CONSTRUIDJ\1 Y VI. Et. CflÉDíTC POR HOSPEDAJE, Cür4 EL Pl~ECIO Dt: LOS MUE!lLES DEL -

DEUDOR QUE SE ENCUENTRF:}l Eri LA CASI' O ESTABLECIMIENTO DONDt.: ESTÉ HOSPEDADO", 

EL LEGISLADOR POR DIFEP.ErlTF.S RAZONES H.l\ CONSlDEH/1DO DAH Mll.YOí~ PíWTECC!ÓN /\

CIERTOS CRÉDITOS, ESTABLECIÉNDOSE PARA ÉSTOS CAUSAS DE PREFERENCIA QUE SOil LOS-

PRIVILEGIOS Y Ul.S HIPOTEC!IS, íJE ESTA FORMA NO TODCJS LOS f1CREEDORES Hi\CEfl ffECTl 

VOS SUS RESPECTIVOS CRÉDITOS A PRORRATA, COMO SUCEDE CON LOS ACREEDORES OUIROGRL\_ 

F/\HIQS, SINO /\TENDIENDO Lf, GW\Dú,'\CIÓN QUE cormESf'ONDE {\CADA CRÉDITO, SAGÚN su -
CAIJSf1 LE PREFEHENCIA, 

ÜE ACUfJlDO /\ LO /l.NTEi~lOR, Ul.S CAUS/\S DE PREFEHENCI/\ SON CON APEGO/\ DERECHO 

PO'l LO TANTO NCl PUEDEN N•'.PL!AP.SE POR ANALOGÍ/\ /; CRÉDITOS DISTINTOS DE AO~ÉLLOS -

QUE LA LEY EXPRESN·íENTE PROTEGE; SIN EfliBi1RGO, E~J NUESTRO ((JDiGO (JV!L V!GE!HE SE 

ESTl\BLECE EN EL CAPÍTULO TE2crno Dt:L Tíru1_0 PRJMERO EN LA TEECERA rr,RTE, DE t,L

Guuos ArnEEDORES PRffEREfffES SOSRE Dl:TEPMIN!\DOS BIENES, mArÁfJDOSE "DE Lf, CONCU

ílRENCI.tl Y Li\ PRELACIÓN DE LOS CREDITOS
11

, PO'! LO CUAL DEBEMOS COiKLUIR QUE EL DE

C::O:CHO DE RETENCIÓN CONSTITUYE UN P~IV!LEGiO Y POR LO MIS1·~0 ESTÁ PiWVISTO DE PRE·· 

FERENCIA EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS ACREEOORES. 

POR LO QIJE HACE A LA SEGUNDA DE LAS CARACTERÍSTICAS, CONFERIR A SU TITULAR

EL DERECHO DE PERSECUCIÓN, PODEMOS DECIR QUE CUANDO EL ACREEDOR RETENSOR PIERDE-
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U\ POSES!ÓN DE LA CDS/\ RETEN!DA, ESTO ES, EL DERECHO DE P.ETENCIÓN SE EXTINGUE 

CON LA PÉRDIDA DE L/\ POSESIÓN DE LA COSA, OBJETO DE LA DEUDA, PERO SE PUEDE PEDIH 

LA RESTITUCIÓN A TERCEROS EN CUYO PODEH SE ENCUENTRE, Y ESTO SE HACE A TRAVÉS DE

LOS Iffü:fWICTOS Pf\f1/\ RETENER Y RECUPEHAH Lf1 POSESIÓN, Tf1L COMO PODRÍA HACERLO EL·· 

/\C~~EEDO:~ GNWlT!ZADO CON PREffüA O HIPOTECA, MOTIVO POR EL CUAL SOSTENEMOS OUE EL

Tif'RFCllO flF rwrrnr:róN r:oNr:rn1= A S\J Tlllll.AR EL DERFCHO flF PERSECIJC!ÓN, 

EN LA PÉRDIDA DE LA POSESIÓN DE LA COSA SE PUEDEN PRESENTAR DOS HIPÓTESIS: 

A) CUANDO EL ACREEDOR RETENSOR ABANDONA VOLUNTARIAMEMTE LA POSESIÓN DE -

LA COSA RETENIDA, AUTOMÁTICAMENTE SE EXTINGUE EL DERECHO DE RETENER,-

PUES COMO SE HA DICHO ANTERIORMENTE EL DERECHO DE RETENCIÓN T!ENE COMO 

CONDICIÓN L/\ POSESIÓN DE LA COSA Y CUANDO EL RETENSOR LA ABANDONA,---

PIERDE EL BENEFICIO OUE LA LEY LE CONCEDE, 

B) SUPONIENDO QUE EL ACREEDOR RETENSOR NO J\BANDONA VOLUNTARIAMENTE LA PO

SESIÓN DE LOS Birn:s RETENIDOS, SINO QUE PIERDA LA POSESIÓN DE LAS CO

SAS POR ROBO, DESPO,JO O POR CUALQUIER M'.JTIVO AJENO A SU VQl_UNTAD, TIE·

NE EN ESTE CASO ,'\CC!ÓN PERSECUTORIA, DERIVADA DEL DERECHO DE RETENCIÓN 

PROP í AMENTE DI CHO, TEN 1 ENDO AS f M 1 SMO A SU F 1WOR LAS ACCIONES ESPEC Í F l 
éAS DE TODO POSEEDOí;, OBVIAMENTE EXCLUYENDO LA ACCIÓN PAULIANA O PLEN!l 

RIA DE POSESIÓN, YA QUE LJI. MISMA ESTÁ RESERVADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 

PARA LOS POSEEDORES ORIGINARIOS, 

ADEMÁS, EL RETENSOH PUEDE EJERCITAR TODAS LAS DEMÁS ACCIONES POSESORIAS PRO

VISIONALES, COMO LOS INTERDICTOS DE MANTENER LA POSES!ÓN CUANDO ÉSTA AÚN NO SE HA 

PERDIDO, PERO ESTÁ PRÓXIMA A PERDERSE POR UNA SIMPLE PERTURBACIÓN O POR LA EXIi -

TENCIA DE MANIOBRAS ENCAMINADAS EN TAL SENTIDO, 

CONSIDERO, QUE UNA VEZ QUE SE HA RECUPERADO LA POSESIÓN DE LA COSA, EL Rg --
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ENSOR SE ENCUENTHA EN APTITUD DE EJERCITAR EL DERECHO DE RETENCIÓf<. 

PoR LO QUE HACE A omA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL DERECl!O DE RETENCIÓN, -

OTORGl\MIENTü DE UNA GARANTÍ{¡, ES MENESTER INDISPENS/IBLE SEÑ,~LAR OL'E LOS DERE -

:;HOS ACCESORIOS O DE GAHANTÍA rn CUANTO fl. SU CONSTITUCIÓN, EX!G![llLIDAD, VIGEN

':;,;, VALID::z '.' w~~r.c1ór·J D!:PE~::::~:-;1 DEL DEPF!Jlil PR!toCIPAL G/\RfJ'H!ZAOO, HACIÉNDOSE 

=/CEPC!l)N DE LAS 01\LIGACIONES COND!Clílr~flLES O FUTURAS QUE TN,,ll!ÉN p1_1!:DEN SER GA 
flf . .fH!ZADAS, PERO DEBEMOS RECORD1'..R OUE LOS DERECHOS 1\CCESO!\IOS O DE GAHANTÍA SI

Ct..:EN SIEMPRE LA SUEHTE DEL DERECHO PRINCIP/,L GARP.NT!ZAiiO, 

l/l. S!TUACION ANTERIORVietHE lJESCRlTA PUEDE PHESENTARSE A LA HiVERSt., ES DE

CJFI, QUE EL DEHECHO SUilSIST/1 N);.¡ CUANDO Lf1 GARll.NTÍP. SE HAYr, EKTINGUIDO, POR LO 

TAtiTO SURGE LA EQUIPARACIÓN DEL DERECHO DE RETENCIÓN A LOS DE GARArHÍA, ESTO ES, 

EXTINGUIDO EL CRÉDITO DEL ACREEOOR RETENSOR tiECESARlAMENTE DESAPARECE EL DERE -

CHO DE RETENC:!Óf'l Y ESTE DERECHO PUEDE CONCLUIR AÚN CUANDO SUBSISTA El.. CRÉDITO -

EN FAVOR DEL ACHEEDOR RETENSO?., 

SE JUSTIFlCJ',. E$Ti\ EQUIPARACIÓN EN ATENCIÓN J\L FIN Y OB,JETO QUE SE PERSIGUE 

TANTO EN EL DEHECHí) DE RETENC!Ótl COMO EN LAS D!VERSAS FORMAS DE G.4.'lANTfA, EN -
LOS DERECHOS ACCESORIOS O DE Gí\RANTÍA TIENEN POR OBJETO ASEGURAR EL CUMPLIMIEN

TO DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y EN ALGUNAS OCASIONES SU PREFERENCIA EN EL 

PJ\GO, t1 MANERA DE EJEMPLO TErlEMOS LA PRENDA Y U\ HIPOTECA, LAS CUA!_ES ADEMÁS -

TIENEN ASIGNADO UN PHOCEDH·l!ErlTO E!JPECJAL. 

EN EL DERECHO DE RETHIC!Ó~l SE ASEGUR/I O GARANTIZA EL CRÉDITO !:N FAVOR DEL -

RETENSOR, CONCEDIÉNDOLE DERECHO PAfU1 HACER EFECTIVA LA OBLIGACIÓN CON EL PRODUC

TO RESIJLTllNTE DE LOS BIENES RETENIDOS, Y ES PRECISAMENTE EN ESTE PUiffO Dür<'DE NO 

PODEMOS DESECHAR LO SOSTENIDO POR BONNECASSE Al AFIRMAR QUE: "EL CRÉDITO PROVIS

TO DEL DERECHO DE RETENCIÓN PERMANECE POR TANTO, COMO UN CRÉDITO OUIROGRAFARIO,

DOTADO DE UNA GARANTÍA ESPECifll.IZADA, EN EL SENO DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR" (31) 

(31) BONNECASEE, JU_IEN. ÜERA CITADA, PAGINA 143 
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(OMO lÍLTIM/\ DE LAS CMACTERfSTICAS PARA COMPLETAR LO EXPUESTO TENEMOS, EL -

APRE~1IAR AL DEUDOR AL CUMPLIMIENTO DE SU OBUGACIÓN, PUES MIENTRAS ESTÁ NO SE RE[! 

LJCE, EL RETENSOR PODRÁ D!FERIR SIN LIMITACIÓN DE TIEMPO LA ENTREGA DE LA COSA -

- RETENIDA. 

EN EL ESTUDIO DE LOS EFECTOS JURÍDICOS A QUE DA LUGAR EL DERECHO DE RETEf{ -

C l ÓN, VEREMOS ÉSTOS EN EL T ITULAf~, EN LA COSA Y EN LOS TERCEROS, 

Los EFECTOS tlESPECTO i~L TITULAR AL DARSE EL DEnECHO DE RETENCIÓN SON: PR!ME

RO, SE CONSIDEiií\ 1\L TITULArl COMO ACREEDOR PRIVILEGIADO, Y CUYA. GARANTÍA ESPECil\L

ES EL PATRlMONJO rn:t. DEUDOIL f<EPRESUffADO POR LA COS/\ RETENIDA; Y SEGUNOO, SE FA

CULTA /\L TITULl\H DE ESTE DEHECHO /\ NO ENTHEGAll LA COSA, SINO DESPUÉS DE HABER SI·· 

DO P1\Gl\IJO ~;u CJIÉLJ!TO, 

[r·J i1f:L1\C!ÓN CON LOS EFECTOS RESPECTO DE LA COSA, PODRÍN'.OS MENCIONAn: 

EN PfliMER LIJGl\R, GARNiT!Z,'\R CQ\J LI\ MISMA EL PAGO DEL CRÉDITO QUE EXISTE EN--

Fl\VOR DEL HETENSOR; l\SÍ MISl·íO, LA LlffffACIÓN [)[ DISPONI13Il!D.l\D DEL PROP!ETAR!O DE 

U\ cosr-,, /·11\STA EN TANTO NO CUi·FIJ1 CON su OllLIG/\CIÓN DE PAGft.R LOS GASTOS ÚTILES-

y NECESARIOS; y PO;( ÚLTmo [L DERECHO DEL RETENSQf,' NO PUEDE QUEDAR A L1\ LIBUH/\.D-· 

DEL. PRDP l ET /\JI !O Dt: U\ COSI\, POfl LO QUE EN cr,so DE MOrlA l\L NO PAGAR su DEUDA SE -

LE SANC IONc, POR LO OUE EL RE TENSOR DE LA COSA CON EL TRANSCURSO DEL Tl EMPO Y POfl 

SUPUESTO BAJO CIERTAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY, CAMBIARÍA SU CALIDAD-

DE f~ETENSOR PASANDO A SER PROPIETAfllO DE LA COSA, 
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3.3 · RESPECTO A TERCEROS 

Eti ESTA PARTE PRINCIPIAREMOS P011 DEJA~ ASENTADO QlJÉ DEBEMOS ENTENDrn POíl -

TEllCERO, Y SABEMOS QUE A TODI', PERSONA TANTO FÍSICA COMO MORAL, LA CUAL ES AJENA A-· 

LOS TITULAl?ES DE .LOS CRÉDITOS RECÍPROCOS: ESTO ES, QUE NO INTERVIENE EN LA CELEBR~ 

CIÓN DE UN ACTO, 

HA QUEDADO ASENTADO ANTERIORMENTE QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN ES OPONIBLE

/lJ.. DEUDOR HECU\MANTE DE LA COSA, Y POR CONSIGUIENTE A SUS CAUSAHABl.ENTES UNIVERS,A 

LES, YA QUE ~STOS ADQUIEREH LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DEUDOR, SOMETIDOS A ~-

1..AS MISMAS REGLAS, 

POR LO QUE HACE A LOS CAUSAHABIENTES A TÍTULO UNIVERSAL, SURGE EL PROBLEMA 

DE .DETERMINAR SI EL DERECHO DE RETENCIÓN ES OPONIBLE ERGA Cl'\~JES, ES DECIR, CONTRA· 

TODO EL MUNDO: O POR EL Cot·ITR,iRIO ES OPONIBLE ESTE DERECHO AL DEUDOR V A SUS SUCE

SORES A TÍTULO UNIVERSAL, 

EL PROBLEMA DE LA OPONIBILIDAD DEL DERECHO DE RETENCIÓN EN ESTE ASPECTO -

HA SIDO DISCUTIDO AMPLIAMENTE EN LA DOCTRINA V LOS AUTORES QUE SE HAN OCUPADO DE -

ELLA HAN LLEGADO A CONCLUSIONES OPUESTAS, 

EN EL CAPÍTULO QUE SE REFIERE A LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE Rf_-

TENCIÓN, MENCIONAMOS QUE PA.fl.A AuBRY V RAu, EL DERECHO DE RETENCIÓN PUEDE EN ATE.ti -

CIÓN A SU FUNDAMENTO Y OBJETO, OPONERSE A LOS TERCEROS, POR LO MENOS EN CIERTA ~g_ 

DIIiA, 

EN C'.AMBIO lURE~ff SOSTiENE QUE EL DERECHO !Y.: RETENCIÓN NO ES OPONIBLE A---

LOS TERCEROS. Los INTERPRÉTES SON LOS QUE SUPONEN QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN ES

UNA GARANTÍA V PARA QUE ÉSTA SEA EFICAZ DEBE SER REAL: POR LO CUAL ESTr°IN INVADIE!J. 

00 EL DOMINIO DEL LEGISLADOR, PUESTO QUE LA LEY ES LA ÚNICA QUE DETERMINA V ------
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CONCEDE LA f..)(TENSIÓN DE LAS GARANTÍAS, POR LO QUJ: LA LEY CONCEDE A UNOS PREFEREH

CIA CONTRI\ TODOS LOS TEnCEROS, A OTROS SÓLO COll!TRA LOS ACREEDORES QUIROGRAFARIOS 

Y A LOS RETENEDORES LA LEY LOS PROTEGE SÓLO COMTRA EL PROPIETARIO QlJE RECLAMA SU-

COSA, 

JossERAND NOS DICE QUE EL DERECHO DE RETENCiÓN ES UNf, ESPECIE DE VÍ/1 DE -

E.JECUCIÓN PRIVAD!\, f\DM[TE ESTE r.moq LA OPONIBILIDAD DE ESTE DERECHO, EL DERE_ -

CHO DE RETENClíJN NO DEJA DE SER PODEROSAMENTE EFICAZ, A CONDICIÓN DE NO DESPREfi -

DERSE DE LO RETENIDO, YA QUE EL OUE RETIENE ESTÁ SEGURO DE SER PAGADO, LA FUERZA 

DE ESTE DERECHO, ES LA FUE.RZf\ DE Lf\ INERCIA, DE LA CUAL PUEDE DISPOMER CONTRA TQ 

DOS, FRENTE A UN ADQU!l~ENIE LO MISMO QUE FRENTE A LOS ACREEDORES, AÚN HIPOTEC~ -

F¡IOS O PRIVILEGIADOS, A CUf1LQUIER DEMANDA DE ENTREGA SE RESPONDE EN ESTA FORMA -

"p;~GUEME USTED PRIMERO", CONVIRTIÉNDOSE ASÍ EN UN INOPORTUNO, DEL CU/\L NO SE PUE

DE DESliil.CER srno MEDlNfü: EL PAGO, POf< TAL MOTIVO SE AFIRMA QUE EL DERECHO DE RE

TENC!CÍll ES UNA VÍ,\ DE EJECIJCIÓN PRIVADA, 

CoNCUJYE ESTE AUTO!\ SOSTENIENDO QUE El DERECHO DE QUIEN RETíENE LE Hfl s1-
llO CONFERIDO POR El PfWPIETAl\lD DE LA cosr,, QUE EL QUE RETIENE. EN CONCEPTO DE -

TAL, NO SE PHESENTfl cmo EL C/\US1\HABIENTE DE NADIE, POR LO QUE EL DERECHO DE -

QUE' SE PREV(1LECE HA NACIDO U!P-ECTN~ENTE Y POR PRIMERA VEZ EN SU PERSONA, POH LO 

CU/L ES UN Dtf{ECHO OPONIBLE 11 TODOS SIN DISTINCIÓN, 

DE ACUERDO CON LO NffERIOR, CONS!DERO QUE El DERECHO DE RETENCIÓN ES UN -

DERECHO REAL SECUNDARIO Y POR LO MISMO ES OPONIBLE ERGA ().\1NE~. 

y) DIFERENCIAS DEL DERECHO DE RETENCION CON OTRAS INSTITUCIONES 
<ESTUDIO CO:tiP~RATIV9'-'-)'"-, ---------

CoNSIDERO CONVENIENTE ESTABLECER MEDIANTE UN BREVE ESTUDIO COMPARATIVO, -

LAS DIFERENCIAS QUE SE Df\N ENTRE EL DERECHO DE RETENCIÓN CON OTRf~S INSTITUCIONES-

_w:s --



JlH1ÍDICAS CON LAS ()IJE PRESENTA CIERTAS ANALOGÍAS, DANDO COMO CONSECUENCIA CONFUSIQ 

t<[S co:~ EL TEMA EN ESTUDIO. 

LA co: .. 1PENSAC 1 ÓN OPERA CUANDO IJN(\ PERSONA ClUE TI ENE LA CALIDAD DE DEUDOR y -
ACREEDOR S!MULTÁf·lf.1\1'\ENTE, EXIGE P, SU DEUDOR EL CUMPL!MJENTO DE LA OBLIGACIÓN, Y Ei 

TE A SU VEZ, REALIZA IGIJf•.L EXIGENCIA, ·Y SE EXTINGUE éNTONCES LA DEUDA MENOR Y PAR

TE IGUAL QUE [LLI\ DE LA MAYQH, por¡ MINISTERIO DE LEY. 

Es DECrn, l.A COMPENSt1CIÓN ES UN.A FORMA QUE EXTINGUE DEUDAS POR PARTJDA DQ -
!JLL rn VlíHUD DE U\ CUAL POR MINISTERIO De LEY, SE EXTINGUEN DOS DEUDAS, HASTA EL 

!M?OiHE Dl: LA MEt10R Y EN Ll\ QUE LOS SlJJ[TOS REÚNEN !...A CALIDAD DE f,CREEDORES Y DEU

DOHES flECÍPiWCAMENTE, 

EL (óDIGO CIVIL VIGEUTE .. NO.NOS DA UNA DEFINICIÓN DE Li\ COi·1PENSt1C!Ói~, PEHO -

DEL TEXTO DE DOS DF SUS ARTÍCULOS OBTENEMOS: EL AflTÍCULO 2185 DISPONE QUE "TIENE-

LUGAR LA COMPENS/\.C 1 ÓN CUANDO DOS PERSONAS HEÚNEN LA Cf..L l DAD DE DEUDORES Y ACREEDQ. 

RES RECÍPl~OC/IJ,1ENff y PO::l su PROPIO Dl:RECH0
11

' y SE COMPLETA ESTA !DE/\ cor·! tL ·----

l1RTfW_O 2186 11 EL EFECTO DIO U\ COMPENSf1ClÓU ES EXTINGUil\ POR MINISTER!O DE LA LEY

LAS DOS DEUD/1S, HASTA Lf\ O.NTIDJ\D QUE !Vii'ORTE LA l\ENOr(, 

DE ACUERW CON 1.0 ANTERIOR, PODEMOS HABLAR DE UNA ECONOMÍA PROCESAL, PUESTO

OUE SE EVITA UNA DOBLE EXIGENCIA, ELIMINÁNDOSE L.!1 PÉRDIDA DE TIEMPO, Y POR OTRO L~ 

DO VEMOS QUE SE VERIFICA UNA VERDADERA JUSTICIA PRIVADA, SANCIONADA POR LA LEY Y -

BASADA EN LA EQUIDAD. PUESTO QUE EL ACREEDOR DE LA SUMA MAYOR NO PUEDE, AUNQUE --

QUIERt1. COBRAR El TODO; Y POR LO QUE HACE 1\ SU DEUDOR-ACREEDOR, NO PAGA LO QUE SE

LE DEBE Y DA LA DIFERENCIA RESPECTO DE LA DEUDA MAYOR, 
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UNr1 VEZ QUE SE HA l"fliC:IONADO BREVEMENTE QUE ES LO QUE DEBEMOS EtlTENDEI~ POR 

COMPENSACIÓil, A CONTINAUC!Ói< ME REFJERO A LAS DIFERENCIAS DE ESTA F[GURr, ,JLJRÍDI-

CI\ Y EL DEHECHQ DE RETErn:¡ó¡;, 

LA COMPENSAC[ÚN PAR/. OUE PUEDA OPERl1R REQUIERE DE: 1) RECIPROCIDAD DE OBLl 

GAC!ONES, EiffEE PERSONAS r:lE SENI CONSJDEHf1U/1S DEUDQRl\S-ACREEDORJ\S, 2) EL OBJETO

DE /\MEAS OEUGl\CIONES srn FU~·lGiBLL 3) l.f\S DEUDl\S SEAN LÍQUIDAS, 4) SENJ EXPEUJ_ -

Tl\S, 5) SEN~ EXIGIBLES Y fJ) SEMI EHEARGf1Eí...ES. 

EM EL DEHECHO DE F:t.TENCJÓN EXISTE ua~, DOBLE CALIDAD DE ACHEEDOH y DEUDOR -

RECÍPROCAMENTE TMHO D~:L PCSEEDOR Dt U\ cosr, CO~\O EL DE QUIEN TIENE DERECHO A RE

CLM\•\PLA .. PEl;o ~~D rcri ESTr, S!TUf1CJCÍN ES PEHM!TlDO /\F!FiMl'.\R QUE SE TllATi\ DE FIGURl\S 

.iur;íDlC:iS lGUALES, o AL r:::::Js SIJSCEPT!BL.ES DE co:1Fusró:1, Y/\ QlJE l\MBf-1S FTGU•<A~; .... -

SON DI FEHEMTES rn CUM!TO /1 LOS EFECTOS OUE PRODUCEN, l'-1 LI\ CLASE m: B ¡ENES QUE --

PUt=.DEN Cür~STITUIR su Q[l,JE'íO r·:EDlATO y f\ L1\ FORM/1 m: HA.CEHLl\S \11\LE!(, 

L/\ COMPENSACICÍN ES u:·l NODO DE EXT!flC!ÓN Dé'. Lr1S 0;1uGr .. c1ow::s, UN MEDIO DE -

Pll.GO, UN MODD DE UBER/\C!ó;;, TRADUCinO ESTE EFECTO LIF'.E.íl/\TOH!O DE U\ DEUDA MJ\Yon

Hl\ST/\ EL !Mf'ORTE DE U1 líEW;R, RESULTANDO POH LO TMffO riC:CESflR ID QUE SE HEF 1 EH/\ -

A Il!ENES FUNGIBLES Di: U\ r-'.!SM/'.\ ESPECIE Y Ci\UDl\D, Y ES POR E)(CELENCIA UN BIEN FU!J. 

GIBLE EL DINEfW, 

fí'l El DERECHO DE RETENCHÍN, EN C1%3JO, EL QUE RETIENE SE REHUS1\ A EJECUTAH 

su DEUDA MIENTR1\S NO SE U\ SAT!SFl\GJ\ /\ÉL LA au¡: /1 ÉL SE LE DEBE; ESTO ES, UTILI

ZA su DEUDA PAR;\ OI3TENER Exr,CT {>,¡'\ENTE LA PRESTAC ¡ ÓM CUE SE LE DEBE, DÁNDOSE UN --

EFECTO DILATORIO, ADEMÁS ESTE DEHECHO PUEDE RECAER SOBRE BIENES MUEBLES O INMUE

BLES, 

AsfMISMO, SABEMOS QUE PARA QUE OPERE EL DERECHO DE RETENCIÓN NO ES NECESA-
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HlO OUE SE TRATE DE BIENES FUNGlBLES, Nl GlUE SE/IN LÍQUIDAS, NI EX!G1!3LES LAS DEU--

POR ÚLTIMO, CAflE MENCIONAR LA DIFEHEtKlf, ESPECÍFICA OUE BRINZ NOS DA SOBRf.

IJ COMí'ENSAC!ON Y f:L Dl:'.~tCHU üC: RETDiC!Óll: "!_~ rri'\Pr-Nr;r,ClÓN NO ES MÁS QUE Utl ornE

CHO DE !1ETENCIÓN MÁS COMPLETO, POR SEn DEF!M!T!l/O; Y POD2Íf1 DECIRSE, TAMP.iEN JUST[i 

!·1~rnL QUE El DEfU:CHO DE RETEr<ClÓ!i NO ES MÁS QUE UNA COí·\ºENSAC!Ú~i TEMF'ORAL, CONMI

flf·.TOR!r., ilUE rn MTCT/\ MÁS Ot;E /\ Lf\ EJECUClÓU DE LA DEUDA, NO{\ su EXlSTrnCIA Mrs-

Lt. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO PROCEDE EN TODOS LOS CO!ffRATOS BILATE

RALES POR EX!ST!H EN ELLOS O::JLlGAClONES RECÍPROCAS: SIN EMBAf~GO, NO OPERr, CUll.NiY..J -

LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES ESTÁN SUJET/.S A PLAZO, 

l,\ r:>:CEPTiO N:J:'l ADW,PLET! CONTRl\C1US PROCEDE CU/\.MDO UN/\ DE LAS r'AflTES .llSUME 

Ui~/\ P1CTl1UD í'AS!V/\ Di: NEGÍ\RSE /1 CUMPLIR C.Oíi U1S PHES1/\CIOf~ES A OlJE ELU\ POI< SU PAR 

TE SE OBLIGÓ, SIN INCURRIR t.ll MORA, OTOilGÁfmOSELE ESTE. DERECHO liNTE EL !NCU:'1PL_L -

Mlr:NTO Dr: QUE ES VÍCTIM1\, Y TODAl/ll\ EL AEUSO DE SU VICTJM/\í;TO DE PRETENDER CllJt A -

ÉL SE LE CUMi'lJ1, CUN11JO P011 SU PARTE NO LO HA HECHO. 

1\ LI\ EXCEPCIÓN DE CONíRATO NO CUMPLJDO SE LE CONSIDCRA COMO UNO DE LOS D.f_ -

!\ECHOS DE Lf1 VÍCTIMA DEL HE.CHO ILÍCITO, Y AL P-ESPECTO GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ NOS DI

CE: "CONSISTE EN EL DEflECHO QUE TlENE LA VÍCTIMA DE UN HECHO ILÍCJTO, PARA Nf:GARSE 

A CUMPLIR LAS PRESTACIONES QUE ELLA ASUMIÓ, MIENTRAS SU CONTRAPARTE NO CUMPLA LAS 

QUE LE CORRESPONDEN. Es UNA DEFENSA PARA NO EJECUTAR EL CONTRATO, MIENTRAS EL---

(33) ~IOSSERAND, LOUIS.- ÜBRA CITADA.- PÁGINA ~01 



OTRO CONTRATANTE NO LE CUMPLE" (311), 

EL FUNDAMENTO LEGAL DE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO LO ENCONTílAMOS

EN EL (óDiGJ CiVIL DE 1370 QUE DISPUSO EN SU ARTÍCULO 1550: "EN LAS OBLIGACIONES -

RECÍPROCAS, NINGUNO DE LOS CONTRATANTES INCURRE EN MOR:1, SI EL OTRO NO CUMPLE O NO 

SE ALLANA Á CUMPLIR DEBIDAMENTE LA OBLIG.A.CIÓN QUE LE CORRESPONDE", El ANTERIOR -

TEXTO LO REPRODUJO EL ARTÍCULO 1434 DEL (ÓDIGO CIVIL DE 1884, 

EL CóDJGO CIVIL VIGENTE AUNQUE EN FORMA EXPRESA. rm CONTIENE ESTA EXCEPCIÓN. 

SÍ SE LLEGA A LA MISMA CONCLUSIÓN DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO 1949, QUE ESTABLECE

"LA FACULTAD DE RESOLVER LAS OBLIGACIONES SE ENTIENDE IMPLÍCITA EN Lf.1S RECÍPROCAS, 

PARA EL CASO DE QUE UNO DE LOS OBLIGADOS NO CUMPLIERE LO QUE LE INCUMBE, EL PERJ!!_ 

DICADO PODRÁ ESCOGER ENTRE EXIGIR EL CIJi'.PL!MlEMTO O LA RESOLUCIÓM DE LA OBLIGACIÓN 

CON EL RESJ.\.RCIMIENTO DE DA.'íOS Y PERJUICIOS EN AMBOS CASOS, TAMBIÉN PODRÁ PEDIR LA 

RESOLUC!Óil AÚN DESPUÉS DE HABER OPTADO POR EL CUMPLIM!ErffO, CUANDO ÉSTE RESULTARE

! MPOS !BLE", 

ESTE ARTÍCULO INTERPRETADO l3Acl0 EL PRINCIPIO LÓGICO-JURÍDICO SIGNIFICA OUE-

11QUIEN TIEr;E LO MÁS, TIENE LO MENOS", Erl EFECTO, EL ARTÍCULO 1949 OTORGA A LA --

VÍCT!t'v\ D:'.L HECHO ILÍCITO LO MÁS, COMO ES EL DERECHO A EXIGIR EL CUMPLIMENTO O LA

RESOLUCió;,, LO MENOS SOBRE ESTE SUPUESTO, ES EL NO cu.''iºLIR HASTA QUE NO SE LE CUM

PLA, SIN OU::: PUEDA ESTIMÁRSEL.E EN MORA, 

EN EL EJERCICIO DE ESTA EXCEPCIÓN SOBREENTENDIDA EN TODOS LOS CONTRATOS BI

LATERALES, SUS EFECTOS SOil DíLATORIOS, PORQUE LA EXCEPCIÓN TIENE COMO FIN NO CUM

PLIR DE f'.OMENTO CON EL CONTRATO, Etf'lAITTU-OOE EL AUTOR DEL HECHO ILÍCITO NO CUMPLA 

POR SU PARTE CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE NO SE DEBE CONFUNDIR LA DILACIÓN ---

(3~) GUTIERREZ y GONZfllEZ. ERNESTO. DERECHO DE LAS ÜBLIGACIONES. QIJJNTA EDICIÓN, 

RECTIFICADA y ADICIONADA, REIMPRESIÓN INALTERADA DE LA Qu1NTA EDICIÓN. EDI

TORIAL (AJICA, S.A. PUEBLA, PuE. MÉxico 1976. PÁGINA 559. 



DEHIVADA DI: ESTA EXCEPCIÓN CON EL DEflECHO DE RETENCIÓN, YA QUE EN ESTE ÚLTIMO SUPQ 

NE LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS RECÍPROCOS, PERO INDEPENDIENTES ENTRE SÍ POR CUANTO -

QUE EL UNO NO ES L.'\ C>'\USA JURÍDICA DEL orno. 

l../\ i:xc1:Ye1(1N NuN ~iJiMPLUI Cornr;ArnJ:; surorn: UN1\ r.:::1.1\CJfül BJLATERP.L EN U\ -

QUE CADA UNA DE LAS PAIHES SE OBLIGA EN RAZÓN DE QUE EL OTRO CONTRATANTE QUEDE TArJ. 

BIÉN OBLIGADO; ESTO ES, SE PRESENTAN CRÉDITOS RECf Pnocos y DE LOS CUALES EL UNO ES 

CAUSA JURÍDICA DEL OTRO, SI EN ESTOS CRÉDITOS l'l\LTA U\ RELf,CIÓN DE Cl\SLJ,~LIDAD NO

EXISTIRÍA LA RELACIÓN SINALAGMÁTICA Y POR LO TANTO EST1\ EXCEPCIÓN NO SERÍA APLICA 

llLE, 

EN CAMBIO, SI VEMOS UN C1\SO DE !JEílECHO DE !IETENCIÓN QUE NUESTRO (ÓD!GO (J_ -

VIL VIGENTE CONTEMPLA FUERA DE LOS CASOS CONTRACTUALES Y EL CUAL ESTÁ CONTENIDO EN 

EL ARTÍCULO 810, FRACCIÓN I !, OUE ESTABLECE QUE EL POSEEDOR DE BUENA FE QUE ADQUlg_ 

RA LA POSESIÓN POR TÍTULO TflANSLATIVO DE DOMINIO, TIENE DERECHO TANTO /\ QUE SE LE

ABONEN LOS G/1STOS NECESARIOS Y LOS ÚTILES COMO A RETENER LA COSA POSE!fJA HASTA QUE 

SE LE HAGA EL Pr1GO CORr~ESPOND!ENTE. 

Er: ESTA ÚL rnv1 PARTE TENEMOS: POR UN LADO EL DERECHO DEL POSEEDOR DE BUENA 

FE A OUE SE LE RESTITUYAr! LOS GASTOS HECHOS EN LA COSA O CON MOTIVO DE ELLA QUE--

LA PROPIA LEY SEÑi1LA; Y POR OTP.1\ P,'\RTE TENEMOS EL D::RECHO DEL RECLfl.MArffE DEL ll!EN 

~ETENIDO A QUE SE LE ENTREGUE, Y ES PRECISAMENTE EN ESTA P1\RTE ESPECÍF!G1 EN QUE

EXISTE L/1 DIFERENCIA, YA QUE ESTOS CRÉDITOS RECÍPROCOS SOil TOTALMENTE íNDEPENDIE.t! 

TES ENTRE S (, AHORA VE ANOS POR QUÉ, 

EN PR I Mf:R LUGAR, EL DERECHO DEL ACREEDOR RETEN SOR NO TI ENE COViO OR 1 GEN o--
CAUSA LA OBLIGACIÓN DEL DEUDOR RECLAMANTE DE LA CCSA AL PAGO DE LOS GASTOS CON QUE 

SE CONSERVÓ O MEJORÓ LA MISMA; Y EN SEGUNDO LUGAR, T/IJ'iPOCO EL CRÉDITO DEL DEUDOR-

RECLAMANTE DE LA COSA TIENE POR CAUSA LA OBLIGACIÓN DEL ACREEDOR RETENSOR DE ENTRf 

GflR EL BIEN, 



4.3) PRENQ6 

LA PAL.ABRA LATINA PINGNLIS SE DERIVÓ DE PUGNUS. PUÑO. LA CASTELLANA PRENDA -

SE DEIHVA DEL VERBO LATINO PREHCNDCR[, PRGmrn, ASÍR, AGl\RRAfl. UNA \.OSA, TANTO llNA

COMO OTRA REVELAN LA CIRCUNSTANCIA, CARACTERÍSTICA DE ESTA RELACIÓN JURÍDICA, DE-

PASAR LA COSA A PODER DEL ACREEDOR, 

PUEDE srn CONS!DHlAD/'1 LA PHENDA COMO DERECHO REAL YA CONST!TUÍIJO, o COMO -

CONPlATO POR VIRTUD DEL CUAL SE CONSTITUYE 11.0UÉL, V POR ÚLTIMO NOS SIRVE PAf~A DE_ -

SIGNA!( LA MISM!1 COSA SOBHE LA QUE SE CONSTITUYE ESE DEílECHO REAL DE GAR1\NTÍA LL~ 

D1\ PRENDt\, 

DEFINE SÁNCHEZ RDM1\N Y VAL.VERDE LA PRENDA, EN ~U ACEPCIÓN DE DERECHO REAL,

COMO "lJN DERECHO REAL CONSTITUIDO, PARA GARANTÍA DE UN!~ OBLIGACIÓN, EN UNA COSA -·· 

AJEN,\, QlJE ENTRA rn A POSESIÓN DEL AC!1EEDOR O DE UN TERCERO, Y POR VIRTUD DEL ---

CUtL EL ACREEDOR PUEDE PRO'·~OVER SU TIEMPO LA VENTf\ DE L1i COSA EMPEÑADA PARA SATI?._ 

FACER CON SlJ IMP@TE LAS ílESPO:~SABIL!DADES PECUNIJ\RIAS OUE NAZCAN DE LA OBUG1\CIÓ;J 

GAR/iNT! Zf\Df\ 
11 

( 35) 

A LA PRENDA EL (óD I GO (IV I L VI GENTE EN SU J\RT Í CULO 2856 LA DEF! NE: "LA PREt! 

DA ES UN Dl:RECHO REAL CONSTITUIDO SOBRE UN BIEN MLIE!3LE ENl\JENJ\BLE PARA GARANT!Z/\R

EL CUMPLIMIENTO DE UN/\ OBLIGACIÓN Y SU PRErEílENCIA EM EL PAGO", 

ANTIGUAMENTE SE CONSIDERABA QUE TANTO L/\ PRENDA COMO Lf\ HIPOTECA PODÍAN RE

CAER SOBRE BIENES INMUEBLES, ERAN INSTITUCIONES QUE SE ENCONTRABAN CONFUND!D.J\S, --

(35) CASTAN TOBEt~S, JOSE. DEílECHO CIVIL ESPAÑOL, COMÚN y FORAL. ToMO SEGUNDO. 

DERECHO DE COSAS, ÜCTAVA EDICIÓN, INSTITUTO EDITORIAL REUS, Mi\DRID 1951. 
PÁGINA 737. 
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/\CTIJALMEMTE EN NUESTRA LEGISLACHÍN CIVIL, LA PRENDA SÓLO RECAE SOBRE BIENES MUE_ -

nu:s F.NAJl:NABLES o SOBRE LOS FRUTOS PENO I EMTES DE LOS BIENES RA ICES I QUE DEBEN SER 

l~ECOG IDOS EN T 1 EMPO DETl:RMJ NADO, 

POR U\ ¡:x 1STENC1 /\ DEL DERr.CHO REAL DE PRENDll EL ACREEDOI\ NO /\DOU ! E!1[ EL DO

M 1 tJI O DE LA PllOP l ED/\D DE Lfl COSA SOBi\E LA CUAL RECAí:.. [¡_ DERECHO REAL DE PRENDA-

NO SIGNIFICA UNA DESMEMBRACIÓN DEL DOMINIO, TAL y COMO SUCEDE EN omos DEP.ECHOS--

REf1LES COMO ES EL CASO Di'.L USUFRUCTO, LA SERVIDUMBRE, EL USO Y LA HABITACIÓN, [S

EL DERECHO REAL DE PRENDA UM DE!~ECHO l\EAL DE SEGUNDO GIMDCJ, 

loMAl·IDO COi·íO PAUTA LO ANTES SEÍ~AL/\DO, NOS PREGUMTAViOS ¿ron ílUÉ SE EXIGE --

EN LA PRENDA QUE EL B I EIJ MUEBLE SEA EN.li.clEN!1BL[ SI EL ffECTO Df:L CONTRflTO DE PREfi -

DA' CREANDO AL DEHECHO REf\L rn:L M 1 SMO NO;·HJl<f: I rm ES TRANSM IT rn EN IlENEF I c JO DEL --

f\CREtDOR PRENDARIO EL DOMINIO O UNA DESMEMBRACIÓM DEL DOMINIO'?, /\ LO CU/\L NOS --

ArnEVEMOS A RESPONDER íllJE EL OBJETO O FIN DEL CONTRl\TO DE PllEMDA ES DE TIPO ACCESQ 

RIO O DE GA!l/\NTÍ/1: ES DECIR .• ílUE SE CONSTITUYE PARA .l\SEGURAll EL CUMPLIMIENTO DE -

UN1\ O!JLIGACIÓN PRINCIPAL: SI LA OBL!GP,CIÓ:~ GARANTIZAD/\ NO ES CUMPL!Df\, EL ACREEDOR 

PIGNORl\TICIO TIENE COMO DERECHO EL room VENDER LA COSi\ PIGNOlll\!J/\ y POR LO TANTO-

POD1i1\ /\PLiCi\R SU PfWDUCTO 1\L PAGO DE L/1 OBLIGf1CiÓrl, PUESTO ou:: SI MO SE HJC:IERI\ EM 

ESTA FOf~MI\ P/\fM QUE SATISFECHO SU CRÉDITO, NO SE POD::lÍ/\ CUi·iPLl'l CON LI\ FUr·~CIÓí·l -

D!: LI\ PllEN!JA Y QUE ES PHECISN!iENTE LA DE GARANTIZNl EL CUMPLIMIENTO DE LA OllllG_6 -

CIÓN Y SU PREFERENCIA EN EL PAGO, Y POR LO QUE HACE f1 E:STA ÚLTIMA Pf1RTE SIGNIFI

CA QUE EL f1CREEDOR PREND!;R l O T 1 ENE UN DERECHO RE/\L SOBRE LA COSA, QUE PUEDE OPONEB_ 

SE LO MISMO /\L DEUDOR QUE /\ LOS 1ERCEROS QUE CONTIV\T/\fJ COM IL 

CONCLUYENDO, EMlf:NDID1\ LA PREND/1 COMO UN DERECHO m:x COMSTITUIDQ SOBRE Ill,I;,_ 

NES MUEIJLES ENAJENABLES o SOBf<E LOS FRUTO:; PENDIENTES DE BIENES RAICES au:: DEnEN -

srn m:coGIDOS rn TIEMPO DETERMINADO. CON LA FINALIDAD DE GARl\NTIZAfl EL CUMPLIMIEN

TO DE UNA OllLIGACIÓN Y SU PREFERENCIA EN EL PAGO, NOS FALTA MENCIONAR QUE Pt'\RA -

OUE LA PRENDA SE LE TENGA POR CONSTITUIDA DEBEflÁ SER ENTREGAD/\ AL ACREEDOR REAL o

JLIRÍD!CW!ENTE, Y ESTO ÚLTIMO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CóDIGO CIVIL EN SU -



Alnf CULO 2858: "PARA QUE SE TENGA PO?. CONSTITUIDA· LA PRENDA DEBERÁ SER ENTREGADl\

AL ACREEDOR REl\l O JURÍDICAMENTE", 

(ONFO!<ME A LO AN1ES EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE EN ll" PRENfl.A. SE PRESENT /l. EL -

DERECHO DE RETENCIÓN COMO UN DERECHO INDEPEND!ENTE DE LA GARANTÍA REAL A EFECTO DE 

NO DEVOLVER LA COSA AÚN CUANDO SE PAGUE LA PRENDI\ Y SUS INTERESES, S 1 NO SE CUBREN 

1\L ACREEDOR LOS GASTOS NECESARIOS O ÚTILES QUE HUBIERE HECHO PARA LA CONSERVACIÓN 

DE LA COSll, E11iPEÑADA, A NO SER OUE USE DE ELU1 POR CONVENIO, 

EL DERECHO DE RETENC!Óil FUNCIONA COMO UN DERECHO AUTÓNOMO, ESTO ES, DESL!Gh, 

DO DEL DERECHO fxEAL PRENDARlO, PKESENTANDO POR LO TANTO CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS

DIST!NTAS, EN VIRTUD DE QUE ¡;'.) OTORGA AL ACREEDOR LA FACULTf\D DE VENTA EN LOS TÉR·· 

MINOS EN ou:: SE cm:CEDE PO" VIRTUD DE LA PREMDA, PARA QUE PREVIA LA REGULACIÓN -·-

y JUSTIFICACIÓN DE DICHOS GASTOS, SE Cür'IDEME f>.L DEUDO~ AL PAGO DE LOS MISMOS Y EM

E,JECUC:IÓN DE LA SENTENCl/1 PUEDA LLEGAR AL REMATE DE lf1 COSA QUE FUE OBJETO DE LA-·

GARANTÍA, 

SE PUEDE VISLUMBRAR DE ACUERDO CON EL PArm,\FO ANTERlOR QUE LA Pr\ENDA ENGEI!_ 

DIU\ UN VERDADE.RO PRIVILEGIO, CON DERECHO DE PREFERENCIA UNIDO Al DE REMATAf1 EL -

BIEN SODRE El ClJl1L RECJ1E pf,RA EL Ct>.SG DE INCUMPLIMIENTO CUANDO VEtlCE EL Pi..AZC ES

TIPULADO, 

(011 L/l.S CARACTERÍST!Cf;S Y ELE!·iENTOS SEÑ.'\LADOS, NOS ATREVEMOS A ESTABLECER-

UNA SEPAl(AClÓN ENTRE LA PP.Et8t1 Y EL DERECHO DE RETENCIÓN, 

LA PALABRA HIPOTECA EXPRESA LA IDEA DE PONER DEBAJO, SOl>'~TER UNA COSA A --

OTRA, 



SABEMOS QUE LA HIPOTECA ES UNA FORMA DE GARANTÍA í:EAL, QUE SE DIFERENCIA A

L.A Pí:ENDA, SUSTP.NCIALMENTE, EN NO LLEVAR CONSIGC EL REQUISITO DEL DESPLAZAM!ENTO

EN LA POSESIÓN DE LA COSA, ÉSTA CONTINÚA EN PODER DEL DEUDOR (o EL QUE CONSTITUYE

LA H I POTEC/\), 

LA HIPO TECA PUEDE SEP. CONSIDERADA COMO DE!lECHO f<Ef-1L O COMO CONTRATO; PARA-

ESTABLECER LA D !FERENC I AC ¡ Ótl DE ESTA F 1 GURA CON EL DERECHO DE r~ETENC ¡ ór ¡' CONTEMPLA 

REMOS A LA HIPOTECA DESDE EL PUNTO DE VISTA COMO DERECHO REAL, 

SÁNCHEZ Ro:·IÁN NOS DICE QUE SE PUEDE DEFINI~ A LA HIPOTEC1\ COMO: "UN DERECHO 

REAL cor;STITUÍUO, EN GAHANTÍA DE UNA OBLIGACIÓN, SOBRE BIENES INMUEl3LES AJENOS o -

DERECHOS REALES ENAJENABLES QUE SOBRE BIENES RAICES RECAIGAN Y QUE PE!~MANECEN EN -

LA POSESIÓN DE SU DUEÑO, PAF~A SATISFACER CON EL IMPORTE n::: U\ VENTA DE ÉSTOS, AQUf 

LLA OBLIGACIÓN, CUANDO SEA VENCIDA Y NO PAGADA" (36) 

[L (óDIGO CIVIL VIGENTE, EN SU ARTÍCULO 2893 ESTABLECE LO QUE DEBEMOS ENTEJ:!. 

DER POíl HIPOTECA, TENIENDO DE ESTA MNIERA LO S1GLIIEmE: "Lr1 H!POTEC/1 ES UN!\ Gl\f1At!

TÍI\ RE1\1_ CONSTITUÍDA SOBRE BIENES QUE NO SE ENTF?EG/lN f..L ACREEDOR, Y QUE DA DERECt:O 

/\ ÉSTE, EN CASO DE lf~CUMPLIM!ENTO DE U\ OJ.',LJGACIÓN GA!1N'HlZ/\DA, A SER PAGllDO CON--

EL V/\LO~i DE LOS BIEMES, Etl EL GRADO DE PREFEREi!Clli ESTf,BLECIDO POR ',_/\. LEY
11

• 

DE LO f1MTERIOH SE DESPl<ENDE COMO Cf\HACTERES DE LÍI HIFOTECI\: EL srn UN DERE

CHO REfL, Yf1 QUE ATllIBUYE ÉSTA A SU TITULAR UNA INMEDIATA POTESTAD SOBnE UN1i COSA

DETERMINtiDI\, EJERCITABLE EHGA OW1ES ORIGINANDO UNA ACCIÓN QUE PUEDA SER HECHA EFEf 

TIVA CONTRA CIJALOUIE'< ADOU!RENTE DE LOS BIENES HIPOTECADOS; UN DE>lECHO P.EAl.. !MMOflJ. 

LINUO, PORQUE SEGÚN NUESTRO DERECHO CIVIL VIGf::NTE, RECl\E SOBf{E BIEr~ES INMU!:BLES;

UN DERECHO REAL ACCESORIO O DE G/l.RANTÍA, PUESTO QUE LA HIPOTECA SE CONSTITUYE PAíll\ 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PR!NCIPfL ES DEC!R, DEPENDIENTE DE UN-

(36) CASTAN TOBEÑAS JOSE. ÜBRA CITADA.PÁGINA 691. 
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CflÉD!TO, /\ CUYA SEClJRIOAD DETIE SEílV!f!; ENAJENACIÓN DE LOS BIENES EN CASO DE lfj -

cur,;1>1_JMlUITO, Put::m,1 OUE ES INDUDABLE QIJE AL LLEVAR COi~:;JGO LI\ FACULT/\D DE I!·ISTJ\I"! 

f\ Lf\ VEN1J>. lk l.f\ COSf1, SIN TENEíl C11JE CO!HM< CON LA VOlJJtffAD DEL POSEEDO!l DE ELLA, 

lt·RJC.~ Uilt\ F1\CULT.i\D DE DíSPOSICIÓN INMED1t.Tf1, ATJEMf-S EL ARTÍCULO 29()5 AL RF.SPEC-· 

TO ESTABL[C[
0 "SóLO FUrnE Hl POTE CAR EL O\Jié PU[D[ E.NA,Jrnr<:;, y SOLAMENTE PUEDEN sr:1; 

H I POTEC/',DO:'i l.0~) B l LMES GUE PUEDEN srn l:l'/i\Jtl'l1\UU::i"' 

Lr1 HIPOTECA ANAL!ZADf1 EN EST/\ PAr~TE D':L TRf\l',f,J'.), T[r.NE SEMEJAMU- CON U\ -·-

f'íffNU1\, f'Clf\ EL HECHO DE CUE LAS DOS TEr;SNJ C!El'ffAS CAr~ACTEfÜSTICAS POF PERTENf:CEI< 

f1 L{1 Cf1TEGORÍf, DE GM~f\fITÍf; f"!EAL: rrno Dlrl!:Irnno POR LO QUE HACE {;LA HIPOT[C!1 DE 

Lfl 1'1,EN[J!\, !)[ ()IJE IJ1 P!'< l!·::::r.11 DE ÉSTAS vrnsr1 SOIJP.t: IJIENES INMUEBLES, y LI\ SEGUNDA

S[ HEFIERE /\ L03 l3IEf,ES r<Ut:BLES O LOS Fl(UTOS PENDIENTES DE !_OS BIENES RAÍCES, QUE 

DEBEN SEf/ RECOGIDOS EN TI [}if'O llETERM!Hf;Dé), 

L\ DU'Ei1ENCIA TAJtilH: llUE EXISTE EílTRE U\ HIPOTEC1\ Y EL DERECHO DE RETEfj -·

CIÓN ES PfücClS/\MEtffE OLi'.: Ui LA HlPO'fECA iiO SE ENTl<EGf, f,L ACREEDOR DE LA MISMA LOS 

B!HJES MOTIVO Dl: U\ l)!]l_J:;;\CIÚN y rn EL rn:::~ECHO D[ RETENCIÓN ES MENESTEH OUE EL -

/\CREEDCJ:< AiJil CUAMDI) su, u:,¡ SIMPLE DETf.'.!'JT/\í}Jf-~ -Fer, NO Tn<Eíl El. /\Nlí'lUS !JCMINI' GU/\fl 

DE EN POD::n Dí: s f MISl·:ri !J;if\ COSA CUYP. Eiffi~r:GA SE !1EHUSf; f\ ffECTU1\i{ H/;Sl'fl EN TANTO 

¡,:o CUi·lfJLi\ EL DEUDOR SU G~UGACIÓN CO!~llF.U.TílJf1, 

lfl. ANTICRESIS ES UNA FORMA DE LA GARANTÍA REAL, CARACTERIZADA POR LA CJB_ -

CUNSTANCJf, DE PAS.l\R AL ACREEWR EL APROVECHAMIENTO, TOTAL O PARCIAL, DE LOS FRQ -

TOS DE LA COSi\, 

EL CÓDIGO iJLEMÁ1l NO HA REGULADO A LA ANTICRESIS, EL CóDIGO CIVIL Suizo LA-

HA SUPRIMIDO EN ABSOLUTO, El DERECHO ITALIANO LE DA MERA CONSIDEílACIÓN DE CONTR_6 

TO. Y EN NUESTRO (óDIGO CIVIL NO SE CONTEMPLA A LA ANTICRESIS, 
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E.l CóDIGO CIVIL EsPA:'.iOL, ENTRE OTROS, sf REGULA f•, LA ANTICRESIS, MOTIVO POfi 

F.L CUAL PARA EL ESTUDIO r;:: ESTA GARANTÍA REAL CONSIDEfl/\MOS LO 01.!E /\L í!t:SPECTO ES

TABLECE ESTE (óDIGO, Pf,Rf, PODE11 LLEGAR .6.SÍ A ESTAl3LECEl1 Lf., DIFERENCIACIÓN QUE SE

Díl CON EL DEHECHO DE RETE;;:JÓN, 

EN SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA, LA ;\NTICRESIS Ell L/\ LESlSLllCIÓI' ROMNl:1 tlü FUE UN 

CONTH/\TO ESPECIAL, SINO u:; SIMPLE PACTO QUE SE AGREGt,Br, ;-., Lf1 PHEND/\ O A LA HIPOT.f:. 

C/\, A FIN DE OUE EL.llCREELJC< PUDIESE OBTEriER LOS'FRUTOS Dé' l.11 COSA EM COViPENS!\_ --

CIÓN DE LOS INTERESES D:.: S:i R~DITO, 

[L Cóo!GO CIVIL Esr;.f¡o¡_, INSPIRADO PRINCIPALMENTE rn EL Ff\ANC[S, CONSID:.'.H/\

" U\ flr!TICRESIS EN Lfl S!G'JlENTE FOilr·lA: ¡,J COMO Ui·J COUTR.~.TO INDEPENDIENTE, CON Nj} 

TURALEZ/\, PROf'lA; B) APLIU~U1 LÍNIC1\ Y EXCLUSIV/\MENTE A LOS B!ErES lli:';'JEELES. 

L1\ ANTICRESIS PUrcLi: SER DEFINJDt, cmo: "lJ¡¡ DEREU:O REtL CONST1TIJlDO EN G8, 

RANTfA DE UNA OBLlGACió:; ·,· QUE .l\IJTORIZ/\ /l, SU TlTULAf< Pf<íU; f'ERCIBIH LOS FRUTOS DE

UI~ BIEN INMUEBLE DEL DEUw·G;~, CON EL Frn DETERMIN/\i')O DE t.PL!Cf\RLOS i1l P~.GO DE LOS

lf-!'TFl:FSE~;, SI SE DEBIEHE:;;, Y !lESPtH~S, O CUAf~DO NO FU'::!';=tl D2El!X1S.· fi U\ Sl\lJSF!1C

CiÓN DU. CAPITr\L DE SU C?·~c)JT0 11 (37), 

LA R[L/\C!Ótl QUE SE )J,\ ENTEH EL ACREEíXJi: y LA ces;., EN LA f,NTIC!'lESlS ES ll_L -

RECTA. LA ANTICRESIS REU.E SOBRE LGS FRUTOS, mm NO co:iCEBJDOS ÉSTOS co:,10 ELEME!Y., 

TOS SEPARADO DEL INMUEBLE QUE LOS PRODUCE, SINO COMO P/1RTES JNTEG!iNnES E lNHI_ -

RENTES /1 ÉL: ESTO ES, ESTE DERECHO ATRIBUYE A SU T!TUU1R EL DERECHO A PERCIBIR -

LOS FRUTOS !JE UNA COSA A./:.r1A y NO ÉSTOS AISLADAMENTE cor iS ! DE:~ADOS. 

DENTRO DE LOS DERECHOS DEL ACREEDOR SE PRESENTA EN LA ANTICRESIS EL DERECHO 

<37) CASTAN TOBEÑAS. Jox,- OaRA cnADA. PÁGINA 762. 
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DE RETEMC!Ófl, CONSTITUYCNDO ÉSTE EL EJERCICIO MISMO DE SU DERECHO, PUESTO QUE SI

NO SE LE PERMITE CONTINUA!< EN Lf1 POSESIÓN DEL INMUEBLE DADO EN ANTICRESIS HASTA -

EL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO CONVENIDO, QUEDAHÍA 'DESPROVISTO Dl: LA GAflANTÍA Rl:AL -

OTORGAD1\ Y ADEMÁS SE LE IMPEDIRÍA EL FIM PRINCIPAL DE LA ANTICRESIS QUE ES EL DE 

HACER SUYOS LOS FRUTOS DE INMUEBLE, APLiCÁNDQLOS AL PAGO DE LOS INTERESES PRIMERO, 

Y DESPUÉS DEL CAP !TAL, 

Hrnos rnAT/\DO DE ESTADLECER LA DIFERENCIACIÓN DEL DEHECHO DE flETrnCIÓN CON

ALGUN/\S rnsn TUC 1 ONES QUE LLEGAN A TENER c 1 ERTAS SEMEJANZAS CON ESTE DEHECHO' AS í 
COMO T1:XMBIÉN HEMOS VISTO f'LGUNOS CASOS EN QUE SE PRESENTA LA RETENC!éN DE UNA CO

SA DEBIDA A OTRO, MÁS NO COMO UN DEHECHO AUTÓNOMO QUE DEV 1 ENE EXCLUS 1 V AMENTE DE -

LA LEY' s l NO cor·m UNA CONSECUENC l /\ NE CESAR !A PARA EL EJERC 1c10 DE OTROS DERECHOS 

MUY DISTINTOS ORIGINADOS CASI SIEMPRE, EN EL ACUERDO DE VOLUNTADES. 
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CAPIT!JLO IV 

LA REQAf;tNTACION DEL DERECHO MEXICANO 

1. DG"l!NIO DE APLICACIOiJ 

COMO EN TODO LO CONCF.RN!ENTE AL DERECHO DE RETENCIÓN, TAMBIÉN EN ESTA -

PARTE SE PLANTEA UN PROBLEMA (.LA flEGULACIÓN EXISTENTE NO CONVENDRfA CONS!DE -

RARLA cmo APLICACIÓN INDICADORA DE UN PRINCIPIO GENEHAL. QUE DARÍA A LA TEO

Rfr1 DEL DERECHO DE RETENC !ÓN UNA BASE MÁS AMPLIA?, ESTO ES, USAREMOS EL DERE

CHO DE RETENCIÓN CUANDO LA LEY NO LO PROHIBE O SOLAMENTE CUANDO LA LEY LO CO.!'J. 

F 1 ERE EXPl~ESAMENTE, 

LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR DA LUGAR A DOS CORRIENTES DOCTRINA-

RIAS: UNA QUE HABU1 DE UN USO EXTENSIVO Y OTRA DE UN USO RESTRINGIDO DE ESTE 

DERECHO, 

1.1 1EORIA HESTRICTlV.C\ 

LA TESÍS DEL EMPLEO RESTRINGIDO DEL DERECHO DE RETENCIÓN SOSTIENE QUE -

LOS LEGISLADORES LO QUE BUSCAN ES QUE LAS PERSONAS NO SE HAGAN JUSTICIA POR SÍ 

MISMAS, POR SU PílOPJA MANO, PUES DE ELLO DEPENDE EN SU MAYOR PARTE LA ARMONÍA 

y LA ESTABILIDAD SOCIAL. EN CONSECUENCIA, SI SE PERMITIERA QUE TODAS LAS vfc

T!MAS DE UN HECHO ILÍCITO RECURRIERAN AL MEDIO DE RETENER CUANTAS COSAS TUVIE

RAN DE SUS DEUDORES PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS, DAR{A POR LO 
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TANTO QUE SIN MEDID/\ SE EJERCERÍl1 LA AUTOJUSTICIA, 

J_J__J~OJDA _E_XTENS ! Vf: 

[¡~ OPOSIClÓN 11.L ANTEfHOR CHITf.RIO, LA TESÍS DEL EMPLEO EXTENSIVO SOS -

T!Eflc QUE POR ANALOGÍA SE DEBE ADMITIR EL EMPLEO DEL DERECHO DE RETENCIÓN EN 

TODOS AQUELLOS CASOS EN LOS OUE SE PRESENTEN S ITU/\C IONES SIMILARES A LAS PRE

VISTAS por¡ LA LEY, DE TAL M.l\NERA QUE EL ACREEDOR PUEDA OBTENER LA GARANíÍA DE 

SU CRÉDITO CON UN BiEN PROPIEDAD DE SU DEUDOR, Y QUE ÉL DETENTA, 

BONNECASSE PROPONE COMO SOLUCIÓN LA SIGUIENTE: ''EL DERECHO DE RETENCIÓN 

EXISTE SIEMPRE QUE El ACREEDOR TENGA EN SU PODER UNA COSA PERTENECIENTE A SU -

DEUD'.lR, SALVO LA LEY EXPRESA EN CONTRARIO Y, COM EXCEPCIÓN, TAMBIÉN, DE LOS -

CASOS EN QUE EL ACHEEDOR SE HAY1\ f\PODERADO DE L/\ COSA POR PROCEDlM!ElffOS ILÍCl 
Tos'' (38) 

CONFORME A LO f>JffES EXPUESTO, ES CONVEN l ErffE DESTACAR QUE EN NUESTRO DE
RECHO CIVIL VIGENTE DEBE PREVALECER LA TESfS DEL EMPLEO RESTRINGIDO DEL DERE -

CHO DE RETENCIÓN, ru:::s DE OTRA FORMA SE INFRINGIHÍA EL ARTÍCULO 17 (ONSTITU -

C!O:l;\L, EN EL CUAL SE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE H1\CERSE ,JUSTICIA POR SÍ MJS-

1'!0. 

ADEMÁS, EL FUflDN-1ENTO IJE ESTE DERECHO RADICA EN QUE LA LEY PAR1\ C 1 ERTOS 

y Di::TEl<MINADOS C1'\SOS, CONSIDERA lNDISPEMS.1illLE Df.R CÓMODA PHOH:CCIÓN A LA vfc -
T!HA DE UN HECllO ILÍCITO, A EFECTO DE QUE LE SEA EN EL FUTURO Mfi.S FÁCIL OBTE -

NER LA INDEMNIZACIÓN P. QUE TIENE DERECHO, 

(38) BONNECASSE, Jl.llEN. 1JBRJ\. CITADA. PÁGINA 139. 
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lAACEPTAClÓN DE Lf1 TESÍS DEL EMPLEO RESTRINGIDO, EN LA CUAL El DERECHO 

DE RETENCIÓN SÓLO OPERA CUi\NDO U\ LEY CONFIERE ESA FACULTAD DE MANERA EXPRE-

SA, HACIENDO QUE i\CTdE tL DISPOSITIVO DE LA NORMA Hl FAVOR DE LA VfCTJMA -

DEL HECHO ¡L(cno, NO SE PUEDE CONSllJEflAfl VIOLAD() i:L AHlÍCULO 17 Ccri:>TITU -

CIONr-1L, PUESTO QUE SE Tf-:;\TA DE UNll CUESTIÓN PERFECTN·\ENTE PREVISTA Y AUTORI

ZADA ro;~ U\ LEY' 

2. REFER~Nn_A_:;_c.:_03~@f-._Tfi:S EJ] NUESTRO DERECHO VIGENTE 

t\uESTRA LEGISLP,CJÓ:I VIGENTE NO TRATA DEL DERECHO DE RETENCIÓN DE UNA MA

NrnA CONJUNTA, COSA OUE Hf\CEN OTROS CÓDIGOS MÁS PROGRESIVOS, COMO EL flJ..EMÁN Y 

EL SUIZO, SINO QUE, s:GUlENDO EN ESH\ M!\TER!A llL SISTEMA LATINO, REPRESENTADO 

POR L1\S lEGISLACIONl:S D:: FRANCI1\, !Tf,LJA y BÉLGICA, rm REGULA UNIT/'.RIN·\ENTE -

EST (1 I NST! TUC ! ÓN CON Ct,Rf-CTER SUST ANT ! VO, Hl\C 1 ÉNDOLO DE UNA MANEHA FRAGMENTJ\ •· 

RIA Y CASUÍSTICA. EN LOS í\ESPECTIVO'.; CASOS EN QUE EL OP.DENN11ENTO JURÍDICO RE

CONOCE A CIER'TOS ACREEDORES Lf, FACULTA DE EJERCITAR EL DERECHO DE llETENCICÍN. 

A CONTINUACIÓN r··.= PERMITO HACER Url ANÁLISIS DE CADA UNO Dié LOS SIJPUES -

TOS EN QUE SE CONCEDE EL Drnt:CHO m: RETENCIÓN, 1\Si CCMO VEREMOS DQS CASOS ES

PEC ÍF l COS EN LOS QUE SE N 1 EGA ESTE DERE:CHO V QUE ES EL DEPÓS !TO Y El COi1,0D/\ -

TO EN M/\TER 1 A CONTHACTUM., ADEMÁS EL DE L>\ POSES 1 Óii, QUE ES EL ÚNICO SUPUESTO 

FUERl1 DE LOS CASOS CONTRACTUALES EN QUE SE OTORGA E.L MULTICITADO DERECHO DE -

HETENCIÓM, 

2.1 CQV,ORAVENTA 

EL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR DEFINE Al CONTRATO DE COMPRAVENTA rn EL ARTÍCQ 

LO 2248 EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "HABRÁ COMPRAVENTA CUANDO UNO DE LOS CON

TRATANTES SE OBLIGA A TRANSFERIR LA PROPIEDAD DE UNA COSA O DE UN DERECHO Y -

55 
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El orno A su VEZ SE OBL!GA A PAGAR POR ELLOS UN PHECIO CIERTO y DETERMlNADO", 

llE LA ANTERIOf{ DEFlN!CIÓN Sl: DESf'Rf:NDE QUE LA co:·1PHl\VENT/\ ES UN CONTRf\TO 

TRANSLATIVO DE DOMINIO; BlLATrnrL PORQUE ENGEN1Jkl1 u::r,í::CHOS V ODLIG.~.':lC1N"S 

P/\RI\ AMBAS Pf\frfES: ES O'lE.ROSO, POHOUE COtlFICRE PROVECH':lS Y GrUN!Í.MENf:S TAMBIÉN 

RECÍPROCOS; GENERALMENTE ES CONMUTATIVO, POR CUNITO GUC' LJl.S PRESTACic:a::s SON -

CIEHTl\S Y DETERMl~lADAS f.L CELE!JRNlSE El COrJTRf\TO, SiEímO OCASIONALMEiHE ALE/\TQ 

RIO CUANDO SE TRATA D:: UIJ1\ COMPR!1 DE ESPERANZA; ES PP.WC!PilL YA OUE EXISTE -

POH SÍ SOL.o, PUES NO DEPErlDE DE orno cmmrnrn: ES irJSTrMIÁNEO () D~ rnr\TO SUCE

SIVO, ES D[CJH PUEDEN REM.IZARSE LAS PRL:STACIONES Ir::,'.:O:D!ATAMEfifE, CUN-JDO LA -

OPERACIÓN ES AL CONT/ú)Q, O PUEDE PAGf.i.RSE EL PRECIO EN AEOl~OS, CASO EN EL CUAL 

SERÁ UNA OPERACIÓN DE TRACTO SUCESJVO, 

LA OBL!GACJÓN PíW.:ORDIAL DEL. 'iEi!DEDOíl ES LA ENTREGA DE LA COSI\; SIN EM

BARGO, LA LEY ESTABLECE F.N FAVOR DEL MISMO UN1\ EXCEPCIÓN A DICHA OBLiGACIÓN l1L 

CONCEDERLE EL DERECHO DE RETENC l ÓN DE U1 COSA ENAJt:rl·~D1\, EN LAS VEtff /'>.S f\l CON

TADO, SALVO QUE SE Hfl.'ff, SEÑAU,DO UN PLAZO PAR!" EL P/iGO: O llIEN /l,lJl:01JE SE HAYA 

CONCEDIDO UN TÉRMINO P/\R/\ EL Pf,GD SE D::SCUBRE QUE EL C0:1?H1\DOi' SE HiLLA EN ES·· 

TADO DE lNSO:..VENCl/\, S'.:GlÍN SE DC:Sf'f<t~rlD'.: DE LOS N<TÍCUL.OS 2285 y 2287 DEL Cónr
GO C!Vll, QUE DICE: "[L VE!HlEDOR r~o ESTf\ OllLIGl\DD ;\ ::rrrHEGi\fl L/\ COSA \IENDID1\,

Sl EL COMPflADCJR f'JO H1\ P!\Gf1DO EL PRECIO, Sf1LVO G\J[: EN EL CONTRilíO SE HAYA SEfl~ 

LADO UN PLAZO Fi\R1\ EL Pf\GO" Y "T1\M?OCO [ST!Í OBUG!,DO P. LA EN"íREG1\, 1\UNOUE HAYA 

. CONCtDlDO UN TÉflMlf-lO PNlA EL P1\GO, Sl DESPUÉS DE LA VEJlTI\ DESCUCf1E CUE EL COM

PAf~ADO SE H/\Yil. EN ESTADO DE !NSOLVEl:;~¡t,, DE SUEf<TE CiJE El VENDt:DO'.i CORli/\ INMl

NENlT R l ESGO DE PERD:':H EL PREC l O, A i':O SER QUE El COi'.PRADOR LE DÉ F ¡ ANZA DE -

PAGAR AL PLAZO CürJVEtll D0
11

, 

PLANIOL,C!TADD POf< ROJ!NA VILLEGAS (39), EXPLiCA EL FUNDAMENTO DE ESTE -

(39) ROJINA \/!LLEGAS, RAFAEL. Cmrrnn10 DE DERECHO C1v1L, To.·10 CUATRO, DÉ
CIMA SEGUNDA En1cióN. EDITORIAL PormúA, S.A. MÉx1co, D.F. 1980. PÁGl 
NA 139, 
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DERECHO DE RETENCIÓN DEL VENDEDOR, EN LA NATURALEZA BILATERAL DEL CONTRATO QUE 

SUPONE CAMBIO DE LA COSA POR EL PRECIO; ESTO ES, Lf'l. CAUSA DE LA OBLIGACIÓN Dfó 

ENTREGAR LA COSA POfl PARTE Del VENDEDOR, CONSISTE A SU VEZ EN LA OBLIGACIÓN DE 

PAGAí! EL PRECIO POR EL COMPRADOR. PARA CAPJTANT' LO ESENCl1\L r:o Rf\DICA EN -

QUE UNA PARTE SE OBLIGUE !1 CN1BIO DE QUE LA OTílA LO HAGA TAMBIÉf<, SINO QUE UNA 

PA!rn.: CUMPLí, soc~c Lf\ B~s¡: fll' CllJE LA OWA DÉ TAHBIÉN CUMPllMIENíO A sus DEBE -

RES JURÍDICOS, ES DECIR, EL VENDEDOR ENTREGARÁ U\ COSA, S! EL ü1Mi'R1\DOR crm:c

GA EL PRECIO Y, POR LO TANTO, TENDRÁ LA FACULTAD DE RETENERLA ¡.;¡ENTRAS EL COM

Pf<ADOR NO P,'\G'JE. 

EN EL /1RTÍCULO 2285 EL DERECHO DE. RETENCIÓ:l QUE SE CONSf,GRA EN FAVOR DEL 

VENDEDOR SÓLO SE COiKEDE CUANDO LA VENTA HA S !DO AL CONTADO, Y¡, QUE SUPONE LA 

EJECUCIÓN INMEDIATA DEL CONTRATO, PUESTO QUE SI NCl SE HACE EN ESTA FORMA ESTtlRf. 

MOS A LO D 1 SPUESTO EN EL ARTÍCULO 2294 QUE ES T !>..BLECE: "S 1 NO SE HA F l JAOO 

TIEMPO Y LUGAH, EL PAGO SE HARÁ EN EL T l EMPO Y LUGAR EN QUE SE ENTREGUE LA -

COSA11
, 

DEBEN ENTENDERSE QUE NORMALMENTE EL DERECHO DE RETENCIÓN FUNCIONA EN -

U\S VENTAS AL CONTADO, TODA VEZ QUE EN LAS ff¡¡SfliAS SIMULTÁNEM·\ENTE SE ENTREGAN 

RESPECTiV/\J·1ENTE COSA V PRECIO POR VENDEDOR y co:·'>PRADOR. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE HUBIERE CONCEDWO UN PLAZO PARA EL PAGO DEL PRf 

CIO, EN PR!NC!PlO Y/\ NO FUNCIONA EL DEl~ECHO DE RETENCIÓN, PERO NUESTRO (óDJGO 

(!VIL. EN EL ARTÍCULO 2287 CO:~Sl\Gf<I\ ENTE DEREC'iQ EN FAVOR DEL VENDEDOR COMO Uí~A 

EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL, CUf\.NDO DESPUÉS Ci: LA VENT;\ SE ENCUENTRA EN ESTA

DO DE INSOLVrnC!A EL co::.rriADOR. 

POR OTRA PARTE, EL SANEAMIENTO PARA El CASO DE EVICClÓN CONSTITUYE TN·1 -

B!ÉN UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR, Y AL RCSPECTO EL ARTfCULO 2120 DEL 

MULTICADO ORDENAMIENTO ESTABLECE: "Tooo EL QUE ENAJENA ESTÁ OEL!GAOO A 
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RESPONDER DE LA EVICCJÓN, AUNQUE NADA SE HAYA EXPRESADO EN EL CONTRATO", 

ÜEL ARTÍCULO 2120 ANTE'.-i TRANSCRITO, SE DESPf<ENDE QUE EL COMPRADOR ESTÁ 

S!M'. TO A SER PERTURB/\.[}J EN su POSE s 1 Ó!':, ror. LO QUE rn L/\ COM?f!f.VEMT /\ SE OTGri

GA AL MISMD EL DERECHO DE R[TENER EL PflEC!O, SEGÚN LO ESTflilLEC!DO EN EL ARTfCQ 

LO 2299, QUE A LA LEHV\ D l CE: "CUANDO EL COMPRADOR A PLAZO O CON ESPERA DE 

PREC !O FUEHE PERTURBADO EN SU POSES l ÓN O DERECHO; O TUV l El1E JUSTO TEMOR DE SE.f!. 

LO, PODRÁ SUSPENDER EL PAGO SI AÚN NO LO HA HECHO, MIENrnAs EL VENDEDOR LE ASEGQ 

RE LA POSESIÓN O LE DÉ FIANZA, SALVO SI HAY CONVENIO EN CONTRARIO", 

CONFORME /1l JIJffÍCULO QUE ANTECEDE, PARA QUE SE CONCEDA 1'\L ADQUIRENTE El. 

DERECHO DE RETENER EL PRECIO SE REQUIERE: QUE L/\ VENTA SEA A PLMO O CON ES -

PERA DE PRECIO; OUE LAS PEHTURMC!ONES QUE SUFflA EN SU POSESIÓN SEAN JURÍDICAS 

y NO CIMPLEMENTE Mf\Trn IALES, f;, NO srn QUE SE TRATE DE ATAQUES o MOLESTIAS INFf 

RIDOS POR EL PROPIO ENAJENANTE, YA QUE SI SE TRATA DE ATAQUES DE HECHO QUE UN 

·¡memo HICltrlE EN LA POSESiciN, NO SON IMPUTABLES ,;¡_ VENDEDOR, NI Ti'J'liJOCO ALTf 

fV\N l/l,S 013LIG/\CIONES DE ÉSTE EN CUANTO A LA TRANSLACIÓN DE DOMINIO Y A LA Oilll 

GACIÓN DE G1\RANTlZAfl LA POSESIÓN PACÍf'!CA, Así MISMO, ESTA FACULT/1D DEL COM ., 

PRADOR PARA RETENEI< EL PRECIO SE DA CUANDO EXíSTE UNA PERTUllBACIÓN clURÍDICA -

POR DERECHOS DE TERCEROS EN RELAC!Óí~ CON U\ COSA, ANTERIORES A LA VENTA, LOS 

CUALES PUEDEN DERIVAR DE UN GR/\VÑ·1EN CONSTITUIDO, DE UN/\ OBLIGACIÓN REl\l. O DE 

LA CONSTITUCIÓN DE UN DEf~EC!!O REAL, SIENDO PROCEDl:NTE ESTA F/\CULTAD T/lJ1!3lÉN SI 

U\ PrnTURBACIÓN ES DE ORDE!J Ht1TER!1\L Y PROVIENC DEL MISt,\O VENDEDOfL QUIEN POR 

HECHOS ILfCITOS MOLESTf\ o /\T/\C/\ AL co:·lPRf1D()ll EN su POSESiór·J, 

TAMBIÉN COMO umo REQUISITO PAR!\ QUE SE COUCEDA AL ADQUIRENTE EL 

DERECHO DE RETENCIÓN ES QUE EXISTA EL JUSTO TEMOR DE SER PERTURBADO EN SU PO 

SESIÓN O DERECHO, PERO ESTE TEMOR DEBE FUNDARSE EN UNA SITUACIÓN OBJETIVA Y NO 

SIMPLEMENTE EN UN/\ CREENCIA ARBITRARIA O CAPRICHOSA POR PARTE DEL COMPRADOR, -

EL FUNDAf1ENTO OBJETIVO SE PRESENTA CUANDO El COMPRADOR DESCUBRE QUE HAY UN -

GRAVÁMEN OCULTO, DE TAL FORMA QUE SI NO SE HA LLEVADO A CABO LA PERTUHBACIÓN -
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SE REALICE EN EL FUTUiW O CUANDO EL VENDEDOR DECLARE FALSAMENTE QUE LA COSA 

ESTÁ LIBRE DE GHAVÁMEN::S Y APARECEN ESTOS INSCRITOS EN EL REGISTRO, 

IJEL AfHÍCULO En t.SIUülü, 229S, Se surom: ,\DEMÁS D'.:: LA PERTURRAf.!ÓN o llFL 

JUSTO TEM8f\ A ELLA, C0:0 NO HAYA PACTO EN CONTRARIO Y QUE EL VENDEDOR NO HAYA 

DADO FIANZA PARA RESPO,'iDER, POR LO TANTO SI EXISTE PACTO O SE DIERE FIANZA, EL 

COMF·RADDR no POJ)RÁ RETENER EL PRECIO. 

COMO DEFINICIÓN .DE LA PERMUTA TENEMOS, QUE ES UN CONTRATO POR VIRTUD DEL 

CU/\L CADA UNA DE U,S P1':,RTES TRANSM !TE A LA OTRA LA PROPIEDAD DE UNA COSA A CA~ 

B!O DE LA QUE A SU VEZ REC15E EN PRO?!EDPill, 

EL CONTRATO Dr= PERMUT1\ LO ENCOiHRN·~OS REGULADO EN EL (óD!GO (!VIL EN EL 

ARTÍCULO 2327, OUE /;'.. EFECTO EST/\BLECE: 'lA PERMUTA ES UN CONTRr1TO POR EL CUAL 

CAD1\ UliO J)[ LOS CONT?ATNHES SE OBUGA 1\ DNl UN/\. COSt1 POR OTRA. SE OBSERVARÁ, 

F:N SU C/1SO, LO DISPi.ESTO EiJ EL lí.RTÍCULO 2250", 

Lr1 CU1S!F!C1\Ci·é:( DEL COilTRATO DE PERMUTA ES: CONTRATO PRINCIPAL, YA QUE 

EX!STI:. POil SÍ SOLO, ¡;J DEPENDE DE OTr\O CONTR/\TO; l3!LflJE!lf\L AL ENGENDfV\R DEHE -

CHOS y Ol!Ll G/\C ¡ or;Es P;'..':1\ N'T/l.S PAf\T[S; ONl:ROSO' PORQUE CONF ¡ERE DERECHOS y G!lt1 

ViÜt,E>:r:s TJ\!13IÉN HEcír::;o:os; PUEDE S'.::H m: mr1CTO SUCESIVO o INSTANTÁNEO: TAM -

BIÉM PUEDE SER /;LEXi'.J;(!O O CONMUTflTIVO, 

PARA ENTENDER Pi'WP ! M<ENTE L.l\ PEHMIJTA Y CONOCER LOS DERECHOS Y OBLIGA -

CIONES DE LAS PAIHES. EN EL ARTÍCULO 2250 SE PREVIENE: "SJ EL PRECIO DE LA -

COSA VEND!D.A SE HA DE PAGAR PARTE EN DINERO Y PARTE CON EL VALOR DE OTRA COSA, 
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El CONTHATO SERÁ DE VENTA CUANDO LA PARTE EN NUMERf,RIO SEA IGUAL O MAYOll QUE 

LA OlJE SE PAGUE CON El VALOR DE OlH/\ COSA, S! PArffE Hl NUMEHARIO FUERE INl'f:.. 

RICJf(, [l. CONTRATO srnÁ DE PERMUTA'', EslE AIHÍCULO SUPONE DOS Of'ER/1C!UNES: -

Ui/1i QUE ES CO!•WRAVEfffA Ef/ LO QUE SF. REFIEHE CUANDO EL NUMERAl\10 SE/\ JGU/1L O 

;::;;e:: r;::L \'f,LG: D:~ !..'. ce;:,•., '( OTFU. CL'E ES PEPMUT1\ EH [O r:·ur: ~;¡:- 11i'F lr-RF fd 

r::, 11!\!0 D[ COSA POf< COS1\, POr< LO CiUL LS COrlVEN!ENTE Hi\Cll< Lí1 S[Pf.IU\CIÓfJ rn: J\[l 

B.i\S OPEfU\CIOM:S, EN LO CllJl: TOCf\ {\ U', COMPRf\VEtJTf\,- PQf( CUf\íilü our. HI\\' UI\!.\ EN 

TrffG!1 EN NUMERARIO, DEBEN APLICARSE ESTP.ICTNóENTE U1S f<EGLAS Olll' HEGUiJli'~ U,~; 

OEL!GAC!ONES DE COMPRADOí? Y VEi'IDl:llOH, EN CUANTO HACE /\LA PEIW1UTf1, POH THA -

T M<SE DC. Ui·I C/\Mfll ú DE COSA PO!l COS/\, S[ APLI CJ\fu\r~ Úí'I ¡ CN1UITE LN) R!'(U .. S OUE -

L~TER1'·1 ¡ NMj Ll\S OBL l GU: i nrn:s D:.'.L VENDEDOR. 

EN su l~ÉGIMrn JURÍDICO U\ PERMUTA SIGUE U\S HEGU1S DE L/1. COMPRAYErrrn, -

tXCEPCICÍN Hl~CHA DE LAS REU\T!l/1\S f>.L PHECIO, ~STO ES, EN CUANTO A U1 TRi1NSMI -

SIÓN DEL !JOMJMIO Y A Lf1S Olll1Gf1CIONES DEL VENDEDOF~. 

(ADA PERMUTANTE SE REPUTA VENDEDOR EN LO QUE SE REFIERE A LAS OBLIGA -

CIONES DE TRANSMITIR EL DOMINIO, ENTREGAR LA COSA, GAR1\NTlZAR LA POSESIÓN PA

CfF!CA, RESPONDEH DE LOS VICIOS O DEFECTOS OCULTOS Y DEL SANEAMIENTO PARA EL 

CASO DE EVlCCIÓrJ, 

[L DERECHO rn: r<ETEf~CH5N SE CONCEDE EN FAVOR DE CUAl_QUIERJ\ DE LOS PERMU

TNfüS, /\PLICNfüO POR Atil\LOGÍJ\ LOS ARTÍCULOS 2286, 2287 Y 2299 QUE SE REFIE -

REf! 1'\ LA C0~'1f'Rf\VENTA, Y LOS CUALES HN~ SIDO EXf,L!Cf\DOS ANTERIORMENTE, YA QUE 

F.L PERMUTANTE NO ESTÁ Ol3Ll GADO A ENTREGAR LA COSf\ QUE SE OllLl GÓ A DAR EN CAM

B !O, Sf\LVO PACTO EN CONTRARIO, Sí NO REClllE LA ornA, 

EL PERMIJTANTE TAMPOCO ESTÁ OBL!Gf,DQ A ENTREGAR LA COSA, Y POR CONSl -

GUIENTE PODRÁ RETENER LA MISMA, SI DESPUÉS DE LA PERMUTA SE DESCUBRE QUE LA 

COSA QUE DEBE ENTREGAR EL OTRO PERMUTANTE NO ES DE SU PERTENENCIA, DE TAL -

SUERTE QUE EL PRIMERO CORRA INMINENTE RIESTO DE SUFRIR EVICCIÓN, Y AL EFECTO 
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EL ARTÍCULO 2329 DISPONE: 'TL PERMUTANTE QUE SUFRA EVICCIÓN DE LA COSA QUE -

RECIBA EN CAMBIO, PODRÁ REIVINDICAR LA QUE DiÓ SI SE HALLA AtJN EN PODER DEL 

OTRO PEHMUTl\NTE, O EXIGIR SU VALOR O EL VALOR DE LA COSA QUE SE LE HUBIERE -

DADO EN CAl-1Blú, CUN El. PAGO Dl: LO:> DAÑOS y rrnJUICIOS
11

, 

CONFORME AL ARTÍCULO 2329, SE l\IJMITE UN RÉGIMEN ESPECIAL EN LA PERMUTA 

QUE NO SERÍA POSIBLE EN LA COMPRl\VENTA, NATURALMENTE QUE ESTE RÉGIMEN SE -

APLICA EN EL CASO DE QUE NO SE PERJUDIQUEN LOS DERECHOS DE TERCEROS, ESTO -

ES, Si EL PERl~UTANTE QUE ENTREGA LA COSA MATERll\ DE LA EVICCIÓN, HA ENAJENA

DO L/\ COSA RECIBIDA EN CAMBIO A UN TERCERO DE BUENA FE, Y A TÍTULO ONEROSO, 

ÉSTE. ES PROTEGIDO SEGÚN EL ARTÍCULO 2330 QUE ESTABU:CE: "lo DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO ANTERIOR NO PERJUDICA LOS DERECHOS QUE A TÍTULO ONEROSO HAYA AOOUIRl 

DO UN TERCERO DE BUENA FE SOBRE LA COSA OUE RECLAME EL QUE SUFRIÓ LA EVIC 

CIÓN
11

, 

TENEMOS EL CASO EN- EL QUE SE CONTEMPLA LA PERMUTA DE COSA AJENA Y EN -

DONDE CLARAMENTE SE ENCUENTRA REGULADO EL DERECHO DE RETENCIÓN Y LO ESTABLE

CE EL ARTf CULO 2328: "SI UNO DE LOS CONTRATANTES HA RECIBIDO LA COSA QUE SE 

LE DA EN PERMUTA Y ACREO 1 TA QUE NO ERA PROP 1 A DE QUE LA DI Ó, NO PUEDE SER -

OBLIGADO A ENTREGAR LO QUE ÉL RECII\IÓ EN CAMi3IQ, Y CUMPLE CON DEVOLVER LA QUE 

REC!í31Ó 11
, 

EN LfNEl\S ANTEHIORES MENC.lONABAMOS QUE APLICANDO POR ANALOGÍA EL ARTÍC!}, 

LO 2299 TAMBIÉN EXISTE EL DERECHO DE RETENCIÓN EL FAVOR DEL PERMUTANTE QUE HA 

RECIBIDO LA COSA Pf::RMUTADI\ DE SU CONTRATANTE, PERO NO ENTREGAR LA QUE OFRECIÓ 

EN CAMBIO, CUANDO FUERE PERTURBADO EN SU POSESIÓN O DERECHO, O TUVIERE JUSTO 

TEMOR DE SERLO: EN CUYO CASO ESTÁ FACULTADO PARA RETENER LA COSA QUE DEBE EN

TREGAR V QUE JURÍDICAMENTE YA ES DEL OTRO PERMUTANTE, EN ESTE CASO PUEDE EL

PERMUTllNTE QUE NO HA RECIBIOO LA COSA, ASEGURAR LA POSESIÓN DE LA QUE YA RECl 

BIÓ, O BIEN DARLE FIANZA PARA RESPONDER EN LOS CASOS EN QUE TENGA JUSTO TEMOR 

DE SER PERTURBADO,.A EFECTO DE QUE NO PROCEDA YA EL DERECHO DE RETENCIÓN, 



SE DEFINE. AL ARRENDN~ I ErffO COMO UN CONTRA TO POR V 1 RTUD DEL CUAL, UNA -· 
PERSONA LLAMADAARRENDADOH CüNCl:Dc 1\ OTRA, LLAl·\ADA ARRGlD/\TARIO.- EL USO O GO
CE TEl~PORAL DE UNA COSA, MEDl.llNTE EL PAGO DE UN PRECIO cm:TO, 
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EL LÓDIGO CIVIL EN SU ARTÍCULO 2398 CONTEMPLA EL CONTRATO DE ARRENDAMIE,!i 
TO E.N LOS SJGUIE.MTES TÉRMINOS: "HAY ARRENDAMIENTO CUANDO LAS DOS PARTES CONTR,!l 
TANTES SE OBLIGAN RECÍPROCAMENTE, UNA, A CONCEDER EL USO O GOCE TEMPORAL DE -
UNA COSA, Y LA OTHA, ,; PAGAR POR ESE USO O GOCE UN PRECIO CIERTO,,," 

SON ELEMENTOS DE LA DEFINICIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: 1) LA CON
CESIÓN DEL USO O GOCE TEMPOllAL DE UN BIEN, 2) EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO, -
COMO CONTRA PRESTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA CONCESIÓN DEL USO O GOCE, Y 3) LA 
RESTITUCIÓN DE LA COSA, YA QUE SOLAMENTE SE TRANSFIERE TEMPORALMENTE ESE USO O 
GOCE, 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SE CLASIFICA DE LA SIGUIENTE FORMA: PRINCI
PAL, YA QUE EXISTE POR SÍ SOLO, PUESTO QUE NO DEPENDE DE OTRO CONTRATO; BILATf 
R:\L, AL ENGENDRAR DERECHOS Y OBL 1GAC1 ONES PARA AMBAS PARTES; ONEROSO, AL CONF1 
RIR DERECHOS Y GRAVÁl·'.ENES RECÍPROCOS, CONMUTATIVO, YA QUE LOS DERECHOS Y GRAY¿_ 
MENES SON CIERTOS Y DETERMINADO.$ AL CELEBRARSE EL CONTRATO, Y: DE TRACTO SUCE
SIVO YA QUE POR SU MISMA NATURALEZA NECESITA UNA DURACIÓN DETERMINADA, PARA -
QUE PUEDA TENER VIGENCIA, 

ALGUNOS AUTORES COMO GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ Y ROJINA VILLEGAS CONSIDERÁN -
QUE EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EL DERECHO DE RETENCIÓN ADQUIERE UNA TONA
LIDAD ESPECIAL, PUES NO ES EL ACREEDOR QUIEN DIRECTAMENTE RETIENE LO QUE ES DE 

SU DEUDOR, SINO QUE DEBE ENTREGARLO A LA AUTORIDAD JUDICIAL, ASÍ EL ARTÍCULO -
2422 DETERMINA: "SI EL TERMINAR EL ARRENDAMIENTO HUBIERE ALGÚN SALDO A FAVOR ~ 



DEL /1RRENDATAflJO, [L ARflENDADOR DEBEHÁ DEVOl.VEHLO INMEDlflTAMENTL A NO srn 
OlJE TENGA ALGlÍN DEHECHO QUE EJERC ITAH CONTfM AQUÉL, EN E~ITE CflSO DE POS ITA

R1~ ,JUDICIALMENTE EL SALDO REFERIDO", 
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HA QUEDADO ASENTADO rn LOS CAP fTULOS ANTER !ORES DEL PRESF.NTF. TRABAJO -

QUE UNA DE Lt-.S CAR/1CTERfST!CAS DEL DERECHO DE Rf.TFN\.f!ÍN FS F.1 D!' OPEP/\R !JE -

PLENO DEHECHO, MOTIVO POfl EL CUAL NO ESTN~OS DE ACUERDO CON LO QUE SOSTIENEN 

LOS AUTORES MENC !ON/\IXJS EN PÁJ<RAFOS QUE ANTECEDEN, YA GUE RESUL TAHf i\ INEXAC

TO r1cunrn A LOS TRIEIJNALES PAfU\ QlJ[ OPERAflA EL llt.HEC/-10 DE m:TENC!ÓíL FUNDÁN

DOSE rn LO (fü[ /\ com11~Uf\CIÓN SE f':rncIONA. 

EL CóD!GO C:vrL VIGENTE, EN su EXPOSICIÓ~l DE MOTIVOS NOS DICE: "CUANDO 

EL ARRENDADO!( NO CUMPU: SUS OBLIGACIONES PAflA MANTENER LA CASA EN BUEN ESTA

DO, SU MOROSIDAD PUCDE CAUSf\H DAÑOS DE CONS !Dr:R1\C 1 ÓN, POR LO QUE SE PREV 1 ENE 

QUE sr EL ARRENDADOR rw HICIERE o RETARDARE EN E.JECUTAR U1S ílEPAill\CIONES QUE 

T!Ef~E O!JUG1~C!ÓN m: HACEH, EL ARRENDt\TAflIO ESTÁ AUTORIZ/UJO Pf\f\/1 RUENEíl DE -

LA narrn EL COSTO PROilAilLE DE ESAS Rt:PAflf\C!ONES, FlJADCl f'O:( rrnnos. o SI SE 

TrUíTE DE flEPNlAC!ONES QUE NO fü),'1!Trn DU;Of\1\, PODRÁ H/\CERU\S Prn; CLJ[iff/\ DEL -

ARliENDADOR, , , 0 

ilÚN CUANDO l?N EL C!Tl\DO ORDENAMIENTO NO EXISTE UN/\ ll!Sf'OS!C!ÓN EXPHESA 

QUE APL!QU[ ESTAS !DU.S, CONSIDERN·iOS OUE EL DERECHO n:: RETENC!ÓíJ ESTÁ PLAS

MADO rn EL ARTÍCULO 2L¡L¡~;, EL CU1\I_ DETrnMINA; "EL 1~l\f1ENDilTAfW.l QUE POR CAUSA 

IlE REP1\R/\CION~S PIEl<DA EL USO TOTAL O PARCIAL De IJ, COSf1, TIENE DERECHO A NO 

P/1GAR EL PRECIO DEL N1REND/\M!ENTO, rrnrn U\ flEDUCCIÓN DE ES!'. f'f,EC!O o LA 

RESCISIÓN [)[l. CONTfiATO, SI L/\ PÉRDID/\ DEL uso DUílA r-v~s o:: DOS MESES EN sus -

RESPECTIVOS CASOS", 

POR LO QUE HACE AL CONTRATO DE ARRENDNIIENTO, CONCLUIMOS QUE EL DERECHO 

DE RETENC 1 ÓN SE CONSAGRA EN EL ARTÍCULO 2445, CON LOS MGUMENTOS ANTER 1 ORMEJ:! 

TE MENCIONADOS. Y NO ASÍ EN EL ARTÍCULO 2442, 
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EL CONTRATO DE MANDATO LO DEFINE EL (óDJGO (!VIL EN SU ARTÍCULO 2545: -
"tL MANDATO ES UN CONlRATO POI{ EL CUAL EL ilv',NDr,TAR!O SE OBLIGA A UEClJT/\R -

POR CUENTll DEL MANDANTf: LOS ACTOS JUR fDICOS QUE ÉSTE LE ENCARGl',
11

, 

D1:: LA DEFINICIÓN ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 1) EL MANDATO -

SE Cl\Rf1CTERIZA EXPRESAMENTE COMO UN CONTl~ATO; 2) RECAE EXCLUSIV,'\MENTE SODRE 

ACTOS JURÍDICOS; 3) EL MANDATARIO DEBERÁ EJECUTAH LOS ACTOS JURÍDICOS POR -

CUENTA DEL MANDANTE, 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO DE MANDATO, SON: CONTRATO PRINCIPAL, -

PERO PUEDE SER ACCESORIO CUANDO EL MAND1\TO DESEMPEÑA UNA FUNCIÓN DE GARANTÍA 

O DE Mt.Dlü P/IHA CUMPL!I< UNA OJJLIGACIÓN PREEXISTENTE, CONSTITUIDA fl. CARGO DEL. 

Ml\NDANff.: ES BILATEfU\L, f\L ENGENDRAH DERECHOS Y OBUGACIONES HECÍPROC/\S: ES 

ONEHOS(i, PERO PUEDE SER GHATUITO CUANDO SE HAYf\ CONVENIDO EXPHESAMENTE; POR 

REGLA GENER/1.L ES FORMAL, 

LJl.S OBLIGACIONES DEL MANDANTE. ENTRE OTRAS SON: 

lA. ANTICIPAR AL MAlfü\TNUO LOS FONDOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

MANDATO, CUANDO EL MANDATAHIO ASÍ LO SOLIC!TE. 

2A, PAGAR AL MANDATAR10 LAS Cf,NTIDADES QUE HUBIESE ANTICIPADO O SUPLIDO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL MANDATO, ASÍ COMO LOS INTERESES CORRESPON 

DIENTES A PARTIR DE LI\ FECHA DEL DESEMBOLSO, 

lo ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2577: "EL MANDANTE DEBE AN

TICIPAR AL MANDATARIO, SI ÉSTE LO PIDE, LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA 
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LA EJECUCIÓN DEL MANDATO, 

S¡ EL MANDATARIO LAS HUBIERE ANTICIPADO, DEBE REEMBOLSARLAS EL MANDAN

TE, AUNQUE EL NEGOCIO NO HAYA SALIDO BIEN, CON TAL QUE ESTÉ EXENTO DE 

CULPA EL MANDATARIO , 

EL REEMBOLSO COMPRENDERÁ LOS INTERESES DE LA CANTIDAD ANTICIPADA, A CO.tJ. 

TAR DESDE EL DÍA EN QUE SE HIZO EL ANTICIPO", 

3A, INDEMNIZAR AL MAMDATARIO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR -

LA EJECUCIÓN DEL MANDANTE, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA HABIDO CULPA -

DEL MANDATARIO, ARTÍCULO 2578: "DEBE TAMBIÉN EL MANDANTE INDEMNI -

ZAR AL MANDATARIO DE TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE HAYA CAUSA 

DO El CUMPLIMIENTO DEL MANDATO, SIN CULPA NI IMPRUDENCIA DEL MISMO 

MANDATAR!d', 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2579, TENEMOS: ''EL MANDATARIO PODRÁ RETf 

NER EN PREND/1 LAS COSAS QUE SON OBJETO DEL MANDATO HASTA QUE EL. W-1NDANTE HAGA 

LA INDEMNIZACIÓN Y REEMBOLSO DE QUE TRATAN LOS DOS ARTÍCULOS ANTERIORES", SE 

ESTABLECE EN FAVOH DEL MANDATARIO EL DERECHO DE flETENER EN PHENDA LAS COSAS -

QUE CON •. OBJETO DEL MANDATO H.l\STA QUE EL MANDl\NTE HAG.I\ LA lNDEMNIZ1iCIÓN Y 

REEMBOLSO DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS ?577 Y 2578, 

EN CONCLUSIÓN, SE ESTABLECE EN FAVOR DEL MANDATARIO EL DERECHO DE RETE!i 

CIÓN, MANTENIENDO EN CALIDAD DE PRENDA LAS COSAS Q!JE SON OBJETO DEL MANDATO, 

ENTRE TANTO EL MANDANTE NO HAYA REEMBOLSADO AL MANDATARIO LAS SUMAS QUE ÉSTE 

HUBIERE ANTICIPADO (AUNQUE El NEGOCIO NO HAYA SALIDO BIEN, CON TAL DE QUE -

ESTÉ EXENTO DE CULPA), LOS INTERESES SOBRE LAS SUMAS SUPLIDAS, Y LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS SUFRIDOS POR EL MANDATARIO EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO, SIEMPRE -

QUE NO HAYA CULPA O IMPRUDENCIA DE ÉSTE, 
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2.5 CONTRATO DE OBRA A PRECIO ¡'lJ_ZADQ 

Al_ CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO O POR AJUSTE CERRAf',{) SE LE DEFINE -

COMO: "EL CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA LLAMADA EMPRESARIO SE OBLIGA A -

EJECUTAR, BAJO SU DIRECCIÓN Y CON MATERIALES PROPIOS, UNA OBRA QUE LE ENCAR

GA OTRA PERSONA LLAMADO DUEÑO DE LA OBRA, LA CUAL SE OBLIGA A PAGARLE UN PR1 

C!O GLOBAL" (40) 

PERTENECE ESTE CONTRATO AL GRUPO DE LOS LL~.MADOS CONTPATOS DE TRABAJO O 

DE GESTIÓN, 

SE CLASIFiCA AL CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO EN: BILATERAL,YA QUE -

ENGENDRA DERECHOS Y OBLIGACIONES RECÍPROCAS: ONEROSO, PORQUE CONFIERE PROVE-

CHOS Y GRAVÁMENES T~.Mll!ÉN PARA AMBAS PARTES Y CONMUTATIVO, POR CUANTO QUE -

LAS PRESTACIONES SON CIERTAS V DETERMINADAS AL CELEBRARSE EL CONTRATO: DE -

EJECUCIÓN DIFERIDA Y EN OCASIONES DE ADHESIÓN, YA QUE LOS G~ANDES EMPRESA -

RIOS SUELEM TENER YA ELABORADOS LAS FORMAS MUY DETALLADAS DE CONTRATOS, A -

LAS QUE SÓLO LES FALTA POR LLENAR UNOS CUANTOS DATOS CONCRETOS Y SUJETOS A -

DISCUSIÓN ENTílE U\S PARTE~;. 

No ES UN CONTRATO ALEATORIO POR EL HECHO DE QUE EL PRECIO CONVENIDO NO -

PUEDA ALTERARSE POR LOS AUMENTOS QUE EXPERIMENTEN LOS MATERIALES O LA Ml\NO -

DE OBRA DURANTE LA EJECUCltÍN DEL CONTRATO, YA QUE SE TRATA AQUI DE UN RIESGO 

INHERENTE.EN GENERAL A TODO CONTRATO DE DURACIÓN O SUJETO A PLAZO, 

Es UN CONTRATO INTUITI PERSONAE POíl LO QUE HACE A LA PERSONAL DEL EMPRÉ_ 

SARIO, POR LO QUE ÉSTE NO PUEDE ENCOMENDAR A OTRA PERSONA LA EJECUCIÓN TOTAL 

(40) SANCHEZ filEDfi, R/IMON. DE LOS CONTRATOS CIVILES, CUARTA EDICIÓN. EDI

TORIAL PoRRúA, S.A. MÉx1co. 1978. PÁGINA 291. 
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DE LA OBRA, A MENOS QUE HAYA CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, Y AÚN EN TAL -

SUPUESTO SUBSISTE LA RESPONSABILIDAD DEL EMPRESARIO, Y ADHt~S EL CONTRATO 

PUEDE TERMINAR POR LA MUERTE DEL EMPRESARIO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA -

OBRf,, 

POR ÚLTIMO, TENEMOS QUE ESTE CONTRATO ES ORDINARIAMENTE FORMAL CUANDO 

REACE LA OBRA SOBRE COSA INMUEBLE, CUANDO SE TRATA DE MUEBLES EL CONTRATO -

ES CONSENSUAL, POR NO REQUERIR FORMA ALGUNA, 

Dos SON LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL DUEÑO DE LA OBRA: RECIBIR LA OBRA 

Y EL PAGO DEL PRECIO, 

l.A, RECIBIR LA OBRA, ESTA OBLIGACIÓN DEL DUEÑO DE LA OBRA NO ES NECES[! 

RAIMENTE RECOGER O RETIRAR MATERIALMENTE LA OBRA, YA QUE ESTO SOLAMENTE ACON

TECE CUANDO SE TP.ABA DE BIENES MUEBLES, SINO LO QUE ESTO SIGNIFICA ES QUE EL 

DUEÑO DE LA OBRA SE Hfl.GA CARGO DE ELLf\ UNA VEZ TERMi N/\D/\, LO CUAL ACONTECE -

CUANDO SE TRAYA DE BIENES INMUEBLES, 

2A, PAGO DEL PRECIO, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA REGLA GENERAL ES QUE 

EL PRECIO DEBE PAGARSE AL MOMENTO EN QUE EL EMPRESAR 10 ENTREGA LA OBRA TERMINA-

DA TOTALMENTE, h. EFECTO EL ARTÍCULO 2625 DETERMINA: "EL PRECIO DE LA OBRA 

SE PAGARÁ AL ENTREGARSE ÉSTA, S.l1LVO CONVENIO t:N CONTRARIO", 

PUEDE EL EMPRESARIO EXIGIR EL PAGO ESCALONADO POR UNIDADES TERMINADAS -

CUANDO SE TRATE DE UN CONTRATO DE OBRA A DESTAJO Y LA OBRA CONSISTE EN PIE -

ZAS O MEDIDAS QUE ÉSTAS SEAN ÚTILES POR SÍ SOLAS Y NO NECESITEN REUNIERSE -

PARA FOR~~.R UN TODO, 
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TAMBIÉN PUEDE DARSE EL CASO EN EL QUE ASÍ SE HAYA CONVENIDO EXPRESAMENTE, -

ARTÍCULO 2631: "lll PARTE PAGADA SE PRESUME APROBADA Y RECIBIDA POR EL DUE

ÑO; PERO NO HABílÁ LUGAR A ESA PRESUNCIÓN SOLN-IENTE POROUE EL DUEÑO HAYA HE

CHO ADELANTOS A BUENA CUENTA DEL PRECIO DE LA OBHA, S! NO SE EXPRESA QUE EL 

PAGO SE APLIQUE A LA PARTE YA ENTREGADA", 

PARA GARANTIZAR AL CONSTRUCTOR EL PAGO DEL PRECIO DE UNA OBRA MUEBLE,·· 

LA LEY CONCEDE EN FAVOR DE ÉSTE EL DERECHO DE RETENERLA Y UN PRIVILEGIO, -

MIENTRAS NO SE LE PAGUE SU TRABA,10, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SU CRÉDITO -

SERÁ CUBIERTO PREFERENTEMENTE CON EL PRECIO DE DICHA OBRA, CON PRELACIÓN A 

OTROS ACREEDORES, EN CASO DE CONCURSO E INSOLVENCIA DEL DUEÑO DE LA OBRA, -

ARTÍCULO 2644 Y 2993, FRACCIÓN !II: "EL CONSTRUCTOR DE CUALQUIER OBRA MUE -

BLE TIENE DERECHO DE RETENERLA MIENTRAS NO SE LE PAGUE, Y SU CRÉDITO SERÁ -

CUBIERTO PREFEflENTEMENTE CON EL PRECIO DE DICHA OBRA" Y "(ON EL VALOR DE -

LOS BIENES QUE SE MENCIONAN SERÁN P.t\GADOS PREFERENTEMENTE: III "Los CRÉDI -

TOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2644, CON EL PRECIO DE LA OBRA CONSTRUIDA" 

2 . 6 .. HOSP_EDAJE 

RESPECTO AL CONTRATO DE HOSPEDAJE, SÁNCHEZ MEDAL LO DEF 1 NE EN LOS S 1 -

GUIENTES TÉRMINOS: "CONTRATO POR EL QUE UNA PERSONA, LLAMADA HOSPEDERO U HQ 

TELERO, SE OBLIGA A PRESTAR ALBERGUE A OTRA PERSONA, LLAMADA HUÉSPED O VIA

JERO, A CN~BIO DE UNA RETRIBUCIÓN, COMPRENDIÉNDOSE O NO TN<\BJÉN LOS ALIMEN

TOS Y DEMÁS SERVICIOS OUE ORIGINE EL ALOJAMlENT011 (41) 
( 

NUESTRO (óDIGO [!VIL LO DEFINE AL CONTRATO DE HOSPEDAJE EN EL ARTÍCULO 

2666: "EL CONTRATO DE HOSPEDAJE TIENE LUGAR CUANDO ALGUNO PRESTA A OTRO AL

BERGUE, MEDIANTE LA RETRIBUCIÓN CONVENIDA, COMPRENDIÉNDOSE O NO, SEGÚN SE -

---·-- ----
(41) SANCHEZ M:DJIJ..., RN10N. ÜBRA CITADA. PÁGINA 313. 
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ESTIPULE LOS ALIMENTOS Y DE11ÁS GASTOS QUE ORIGINE EL HOSPEDAJE", 

SE CLAS 1 F I CA A ESTE CONTRATO EN: B l LATERAL, AL ENGENDRAR DERECHOS Y -

OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES: ONEROSO, PORQUE CONFIERE DERECHOS Y GRAVÁME

NES TAI'i3IÉN RECÍPROCOS; co;.;::uTATIVO, POR CUANTO OUF. LAS PRESTACIONES SON 

CIERTAS Y DETERMINADAS 1\L CELEBRARSE EL CONTRATO, DE TRACTO SUCES!VO, CONSEH 

SUAL O INFORMAL. Y EN OCASIONES DE ADHESIÓM, 

COMO UNA DE LAS OBLIGACIONES PRINCIPALES DEL HUÉSPED POR EL SERVICIO DE 

HOSPEDAJE QUE RECiBE ES EL PAGO DEL PRECIO, PUED!ENDO CONSISTIR ESTE ÚLTiMO 

EN UNA CANTIDAD DE DINERO, O BIEN EN SERVICIO, O EN PROPORCIONAR BIENES LOS 

CUALES PODRÍAN SER AUMENTOS O VÍVERES, 

FRENTE A LA OBLI GAC l ÓN DEL HUESPED DE PAGAR EL PRECIÓ DEL HOSPEDAJE 

EXISTEN LOS DEHECHOS DEL HOTELERO, PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL HUÉS -

PEO EN EL PAGO DEL HOSPEDAJE, Y ESTOS DERECHOS SON EL DE RETENC 1 ÓN Y EL DE -

PHENDA SOBRE LOS OBJETOS INTRODUCIDOS EN EL ESTABLECIMIENTO, MIENTRAS AQUÉ -

LLOS SE ENCUENTRAN DENTRO DE ÉSTE, EN ESTE SENTIDO LOS ARTÍCULOS 2669 Y 

2993, FRACCIÓN VI ESTABLECENTE: 
11Los EQUIPAJES DE LOS PASAJEROS RESPONDEN -

PREFERENTEMENTE DEL IMPORTE DEL HOSPED.l\JE; A ESE EFECTO, LOS DUEÑOS DE LOS -

ESTABLECIMIENTOS DmmE SE HOSPEDEN PODRÁN RETENERLOS EN PRENDA HASTA QUE Q[l

TENG/\N EL PAGO DE LO ADEUDf,DO Y /1 CON EL VALOR DE LOS BIENES QUE SE MENC IO

NAN SERÁN PAG/\DOS PREFERENTEMENTE, VI, EL CRÉDITO POR HOSPEDAJE, CON EL PRE

CIO DE LOS MUEBLES DEL DEUDO::l QUE SE ENCUENTREN EN LA CASA O ESTABLECIMIENTO 

MNDE ESTÁ HOSPEDADO", 

LA ACCIÓN DEL HOTELERO PARA COBRAR EL IMPORTE DEL HOSPEDAJE PRESCRIBE 

EN DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIÓ PAGARSE, Y ASÍ LO -

ESTABLECE EL ARTÍCULO 226L FRACCIÓN III: "PRESCRIBEN EN DOS AÑOS: III. LA 

ACCIÓ~ DE LOS DUEÑOS DE LOS HOTELES Y CASAS DE HUÉSPEDES PARA COBRAR EL IM -

PORTE DEL HOSPEDAJE; Y LA DE ÉSTOS Y LA DE LOS FONDISTAS PARA COBRAR EL 
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PREC 1 O DE LOS f1L 1 MENTOS QUE M 1N1 STREN, , , 
/1 

PoR LO QUE HACE A LA REAL! ZAC 1 ÓN DE LA PRENDA, PUEDE HACERSE EN FORMA -

EXTRAJUDICIAL Y RÁPIDA, VENDIENDO A LOS 30 DÍAS POfl UN CORREDOR PÚBLICO /1UTQ 

RIZADO TALES OBJETOS PARA PAGARSE EL IMPORTE DEL HOSPEDAJE Y DEPOSITAR EL E_?i 

CEDENTE EN EL BANCO DE MÉXICO. UmTfCULO 17 DEL HEGLAMENTO DE EsTABLECIMIEfi 

TOS DE HOSPEDAJE, DE 7 DE ABRIL DE 19ll2), 

A CONTINUACIÓN EXPONDRÉ LOS DOS CASOS EN LOS QUE EL CÓDIGO CIVIL VIGEN

TE NIEGA EL DERECHO DE RETENCIÓN EN FORMA EXPRESA Y LOS CUALES SON: EL CON -

TRATO DE DEPÓSITO Y EL DE COMODATO, 

fu. CONTRf,TO DE DEPÓS !TO SE LE DEF !NE COMO UN CONTRATO POR VIRTUD DEL •• 

CUAL EL DEPOSiTARIO SE OBLIGA A RECIBIR UNA COSA MUEBLE O INMUE!3LE QUE EL DI 
POSITANTE LE CONFÍA, PARA QUE LA CUSTODIE Y RESTITUYA CUANDO ÉSTE SE LO PIDA 

EN EL ART f CULO 2516 SE DEF 1 NE N.. DEPÓS !TO EN LOS S 1GU1 ENTES TÉRM !NOS: -

"EL DEPÓSITO ES UN CONTRATO POR EL CUAL EL DEPOSITARIO SE OBLIGA HACIA EL DE_ 

POSITANTE A REC!l3IR UNA COSA, MUEBLE O INMUEBLE, OUE AQUEL LE CONF!i\, Y A -

GUARDARLA PARA RESTITUIRLA CUANDO LA PIDA EL DEPOSITANTE", 

RESPECTO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO DE DEPÓSITO TENEMOS: ES BI

LATERAL,, POROUE ENGENDRA DERECHOS Y OBLIGACIONES EN FORMA RECf PROCA, ES 

ONEROSO, YA QUE CONFIERE DERECHOS Y GRAV.ÁJ·iENES PARA AMBAS PARTES: ES CONSEN

SUAL EN OPOSICIÓN A FORMAL,YA QUE NO NECESITA PARA SU VN..IDEZ EL CONSENTI -

MIENTO ESCRITO, PUDIENDO OTORGARSE EN FORMA VERBAL, 
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DE LAS OBLIGACIONES DEL DEPOSiTANTE. ENTRE OTRAS, TENEMOS LA DE INDEM

NIZ/\R AL DEPOSITARIO DE TODOS LOS GASTOS QUE HAYA llECHOS EN LA CONSERVA 

CIÓN DE LA COSA, Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HUBIERE SUFRIDO Y QUE NO -

LE SEAN IMPUTABLES, fJ.J._ EFECTO EL ARTÍCULO 2532 DETERMINA! "EL DEPOSITANTE 

ESTÁ OBLIGADO A INDEMNIZA!~ AL DEPOSITARIO Dl: TODOS LOS GASTOS QUE HAYA HE -

CHO EN LA CONSERVACIÓN DEL DEPÓSITO Y DE LOS PERJUICIOS QUE POR ÉL HAYA -

SUFRIDO", 

CONFORME A LO ANTERIOR, EXPRESAMENTE EL (óDIGO (JVlL NIEGA EL DERECHO 

DE RETENCIÓN AL DEPOSIT.A.RiO, Y ESTO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 2533, QUIEN NO -

PUEDE RETENER LA COSA.· AÚil CUANDO AL PEDÍRSELA EL DEPOS ITAN1E NO LE HAYA -

PAGADO EL IMPORTE DE LOS GASTOS HECHOS EN LA CONSEHVACIÓN DEL DEPÓSITO Y EL 

DE LOS DAf~OS QUE POR ÉL Hf;,Y/1 SUFRIOO, EL CITADO ARTÍCULO DETERMINA: "[L DI 

POSITARIO NO PUEDE RETENER LA COSA AÚN CUANDO AL PEDÍRSELA NO HAYA RECil3IDO 

EL IMPORTE DE LAS EXPRENSAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR: PERO SI 

PODRÁ EN ESTE CASO, SI EL PAGO NO SE LE ASEGURA, PEDIR JUDICIALMENTE LA RE

TENCIÓN Del DEPÓSITO", 

Etl EL CóD!GO ACTUAL SE DEFINE AL COMODATO EN EL ARTÍCULO 2497: "EL CO

MODATO ES UN CONTFMTO POR EL CUAL UNO DE LOS CONTRATANTES SE OBLIGA A CONCf 

DER GRATUITAMENTE EL USO DE UNA COSA NO FUNGIBLE Y EL OTRO CONTRAE LA OBLI

GACIÓN DE RESTiTUIRLA INDIVIDUALMENTE". 

EN EL ARTÍCULO 763, DEL MULTICITADO ORDENA~llENTO, SE ESTABLECE LA DIS

TINCIÓN ENTRE BIEr\ES FUNGIBLES Y BIENES NO FUNGIBLES, A PROPÓSITO DE LOS -

BIENES MUEBLES, PUDIENDO PENSARSE QUE EL COMODATO RECAE ÚNICAMENTE SOBRE -

LOS BIENES MUEBLES, PERO EL CONCEPTO DE BIEN NO FUNGIBLE, POR SU CARÁCTER -
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A LOS BIENES INMUEBLES. EL MENCIONADO ARTÍCULO DETERMINA:"Los BIENES MUE -

BLES SON FUNGIBLES O NO FUNGIBLES, PERTENECEN A LA PRIMERA CLASE LOS QUE -

PUEDEN SER REEMPLAZADOS POR ornas DE LA MISMA ESPECIE, CALIDAD y CANTIDAD. -

Los NO FUNGIBLES SON LOS OUE NO PUEDEN SER SUBSTITUIDOS POR OTROS DE LA MIS

MA ESPEC 1 f, CAL rnAn y CANTIDAD". 

DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN ANTEIHORMENTE TRANSCRITA, EL CONTRATO DE -

COMODATO TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: ES CONSENSUAL, POR OPOSICIÓN 

A REAL, YA QUE NO REQUIERE DE LA ENTREGll DE LA COSA PARA PERFECCIONARSE; ES 

GRATUITO, A PESAf~ DE QUE GEtlERA OIJLIGACIONES /\ CARGO DE UNA Y OTRA PARTE; ES 

TRANSLATIVO DE uso; ES UN CONTRATO DURADERO o DE TRACTO SUCESIVO; ORDINARIA

MENTE ES UN CONTRATO PRINCIPAL, PERO PUEDE SER TN'1BH¿N ACCESorno: y ES UN -

CONTRATO INTUITI PERSONAE, POR LO QUE HACE AL COMODATARJO, YA QUE ÉSTE SIN -

PERMISO DEL COMODANTE NO PUEDE CONCEDE!~ EL USO DE LA COSA I\ TERCERA PERSONA, 

LAS OflL!GACIONES DEL COMODATARIO SON TRES: LA DE CONSERVAR LA COSA, 

NO DESTINARLA A USO DISTlNTO DEL CONVENIDO y, DEVOLVERLA, 

AHORA BIEN, ÚN!Cf\ Y EXCLUSIVN·\ENTE VEREMOSLA TERCERA DE LAS OBLIGA -

CIONES DEL COMODATARIO, QUE ES LA QUE NOS LLEVA PRECISN1ENTE A LA NEGACIÓN -

DEL DERECHO DE RETENCIÓN EN ESTE COiffR/\TO, AÚN CUANDO COMO SE MENCION6 ANTE

RIORMENTE, IMPONE OBUGACIONES A CARGO DE LAS DOS PARTES, TALES OBLIGACIONES 

NO SON INTERDEPENDIENTES ENTRE SÍ, Ni POR TANTO SE PUEDE RESCINDIH ESTE CON

TRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE UNA DE LAS PARTES, ESTO ES,

EL COMODATARIO, IGUAL QUE EN EL CONTRATO DE DEPÓSITO CARECE DEL DERECHO DE -

RETENCIÓN. 

LA REGLA GENERAL ES QUE LA RESTITUCIÓN DE LA COSA, O EN SU CASO, DE SU 

EQUIVALENTE, DEBE HACERSE POR EL COMODATARIO AL VENCIMIENTO DEL PLAZO O A -
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LA TERMINACIÓN DEL uso corNENIDO, ExISTEN DOS CASOS EXCEPCIONALES QUE EN -
TRAÑAN DEROGACIÓN A LAS REGLAS GENERALES EN MATERIA DE OBLIGACIONES Y CUYO 
SUPUESTOS TIENEN LUGAR: 

A) $¡ NO SE HA PACTADO EL PLAZO NI USO ESPECIAL DE LA COSA, LA DEVOLQ 
CIÚN DEBE HACERSE CUANDO LO PIDA EL COMODANTE, SIENDO PRECISAMENTE 
ESTE CASO EL DEL CONTRATO DE "PRECARIO", 

B) Í\NTES DE LA TERMINACIÓN DEL PLAZO O USO CONVENIDO, SI EL COMODANTE 
LO SOLICITA POR HABERLE SOBREVENIDO NECESIDAD URGENTE DE LA COSA.
O PRUEBA QUE HAY PELIGRO DE QUE LA COSA PEREZCA EN PODER DEL COMOD~ 
TARJO, O POR HABER CONCEDIDO ÉSTE EL USO DE LA COSA A UN TERCERO -
SIN PERMISO DEL COMODANTE, 

i\úN CUANDO EL COMODANTE ADEUDE AL COMODATAR!O ALGUNA CANTIDAD CON MOTI·· 
VO DEL CONTRATO, NO PUEDE ÉSTE l<ETEM:R LA COSA O REHUSARSE A DEVOLVERSE OPOJi 
TUNAMENTE, YA QUE CARECE DEL DERECHO DE RETENCIÓN, EL CUAL SE JUSTIFICA POR 
EL CARÁCTER GRATUITO DEL CONTRATO, Y AL EFECTO EL ARTÍC~LO 2509 ESTATUYE: -
"TAMPOCO TIENE DERECHO EL COMODATARIO PARA HETENER LA COSA A PRETEXTO DE LO 
QUE POR EXPENSAS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA LE DEBA f'J.. DUEÑO", 

2.9 POSESION. 

LA POSESIÓN ES EL ÚNICO SUPUESTO QUE NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE CON
TEMPLA FUERA DE LOS CASOS CONTRACTUALES, CONSAGRADA ESTA FIGURA JURÍDICA EN 
EL ARTÍCULO 810, FRACCIÓN IJ, OTORGÁNDOLE EL DERECHO DE RETENCIÓN AL POSEE
DOR DE BUENA FE QUE HAYA ADQUIRIDO LA POSESIÓN POR TÍTULO TRANSLATIVO DE -
DOMINIO, DICHO ARTÍCULO DETERMINA TEXTUALMENTE:"EL POSEEDOR DE BlJENA FE -



74 

QUE HAYA ADQUIRIDO LA POSESIÓN POR TÍTULO TRANSLATIVO DE DOMINIO, TIENE LOS 

DERECHOS SIGUIENTES: !l. EL DE QUE SE LE ABONEN LOS GASTOS NEct:SARIOS, LO 

MISMO QUE LOS lÍTILES, TENIENDO DERECHO DE RETENER LA COSA POSEÍDA HASTA QUE 

SE LE HAGA EL PAGO", 

AsíMJSMO, PAR/\, LA MEJOR COMPRENSIÓN DE LO QUE SE ENTIENDE POR GASTOS -

NECESAIHOS y GASTOS ÚTILES, RESPECTIVAMErm. LOS ARTÍCULOS 817 y 818 DEL -

CóDIGO ESTATUYEN: "SON GASTOS NECESARIOS LOS QUE ESTÁN PRESCRITOS POR LA -

LEY Y AQUEL LOS S l N LOS QUE LA COSA SE P 1 ERDE O DESMEJORA " Y 
11 

SON GASTOS -

ÚTILES AQUELLOS QUE, SIN SER NECESARJOS, AUMENTAN EL PRECIO O PRODUCTO DE -

LA COSA", 

tN LA FRACCIÓN ll DEL ARTÍCULO 810 DEL CóDIGO (JVíL VIGENTE SE ENCUEN -

TllA UNA NOVEDAD, EN RELACIÓN Al (óDIGO DE 1884, Y ES LA QUE SE REFIERE A LA 

EXIGENCIA AL POSEEIXlíl PARA QUE PUEDA GOZAR DEL DERECHO DE RETENC!ÓN, QUE SE 

HAYA ADQUIRIDO LA POSESJÓN POR TÍTULO TRANSLATIVO DE OO'fü~IO. EN El CÓDIGO 

ANTERIOR NO SE flEQUERÍA DE DICHO TÍTULO, SIENDO SUFICIENTE Ll\ BUENA FE DEL 

POSEEDOR, Posmi CON BUENA FE ERA TENER TÍTULO SUFICIENTE PARA TRANSMITIR 

EL DOMINIO O IGNORAR LOS VICIOS DEL MISMO, Y POSEER CON MALA FE EHA ENTRAR -

EN LA POSES!ÓN SIN TÍTULO O CONOCIENDO SUS VIC!OS,RO,JJNA V!LLEGAS Al RESPEC

TO DICE: /1 SE DEDUCE QUE EL CÓDIGO ArfüRIOR CONFUNDÍA LA BUENA FE COM EL -

JUSTO TÍTULO, Y LA MALE FE CON LA FALTA DE TfTULO O CON EL CCNOCIMIENTO DE -

LOS VICIOS DEL MlSMO"(lJ2) 

CON RE~PECTO A LA BUENA O MALA FE, El ARTÍCULO 805 DEL CóDJGO CIVIL VI

GENTE DETERMINA: "Es POSEEDOR DE BUENA FE EL QUE ENTRA EN LA POSESIÓN EN VIJ1 

TUD DE UN TÍTULO SUFICIENTE PARA DARLE DERECHO DE POSEER, TAMBIÉN ES EL QUE 

IGNORA LOS VICIOS DE SU TÍTULO QUE LE IMPIDEN POSEER CON DERECHO, Es 

(112) ROJINA VILLEGAS, RPFAEL. COMPENDIODE DERECHO CIVIL. ToMOSEGUNDO. DÉC! 
MA Qu1NTA EDICIÓN.EDITORIAL PORRÚA, MÉXICO, D.F. B83. PÁGNA 203 
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POSEEDOR DE MALA FE EL QUE ENTRA EN LA POSESIÓN SIN TÍTULO ALGUNO PARA 

POSEER; LO MISMO QUE EL QUE CONOCE LOS VICIOS DE SU TfTULO QUE LE IMPIDEN 

POSEER CON DERECHO, ENTIÉNDASE POR TÍTULO LA CAUSA GENERADORA DE LA POSE-

SIÓN", 

EN LOS C6DIGOSNffERIORES,l870Y 1884, SE DEFINiÓ LA POSESIÓN COMO LA -

TENENCIA DE USA COSA, O EL QUE GOZA DE UN DERECHO POR NOSOTROS MISMOS O 

POR OTRO EN NUESTRO NOMBRE, EN CN·1BJO, EN EL CÓDIGO tl.CTUAL NO SE CONTIENE -

DEFINICIÓN ALGUNA DE LA POSESIÓN, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 790 

NOS DETERMINA LO QUE ES EL POSEEDOR, DE ESTA FORMA TENEMOS: "Es POSEEDOR DE 

UNA COSA EL QUE EJERCE SOBRE ELLA UN PODER DE HECHO, SALVO LO DISPUESTO EN -

EL ARTÍCULO 793, POSEE UN DERECHO EL QUE GOZA DE ÉL," 

REF !RIÉNDONOS AL TEMA QUE NOS OCUPA, EL DERECHO DE RETENCIÓN QUE SE 

OTORGA EN LA POSESIÓN DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 810, FRACCIÓN l l, QUE HA -

QUEDADO ANTERIORMENTE TRANSCRITO, TENmos COMO ELEMEfffOS F.SENCIALES: 

A) QuE EL POSEEDOR SEA DE BUENA FE, Y EL CONCEPTO DEL MISMO LO ENCON

TRAMOS PLASl·\ADO EN LA PRIMERA Pf\RTE DEL ARTÍCULO 806: "Es POSEEDOR 

DE BUENA FE EL QUE ENTRA EN LA POSESIÓN EN VIRTUD DE UN TÍTULO SU

FICIENTE PJ'.RA DARLE DERECHO DE POSEER. TNmlÉN ES EL QUE IGNORA -

LOS VICIOS DE SU TÍTULO QUE LE IMPIDEN POSEER CON DERECHO .. ," 

B) Co.~O SEGUNDO REQUISITO ES EL QUE SE HAYA ADQUIRIDO LA POSESIÓN POR 

TÍTULO TRANSLATIVO DE DOMINIO, EL MISt'.0 ARTÍCULO 806, EN SU ÚLTI

MO PÁRRAFO NOS DICE: "ENTIÉNDASE POR TÍTULO LA CAUSA GENERADORA DE 

. LA POSESl6rl: Aouf LO QUE SE TRATE DE PROTEGE!l PRINCIPALMENTE ES 

EL DERECHO DE PREFERENCIA DEL POSEEDOR CON TfTULO CONTRA AQUEL QUE 

NO LO TIENE, 
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CONCLUYENDO, EL DERECHO DE RETENCIÓN QUE SE OTORGA EN MATERIA DE POSE -

SIÓN, ES CON EL FIN DE EVITAR UN ENRIQUECIMIENTO ILEGfTIMO, YA QUE LA LEY E.§. 
TIMA QUE EL POSEEDOR DE BUENA FE DEBE GOZAR DE ESTE DERECHO, 
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PR !VERA. - EN EL DERECHO ROMANO SE CONTEMPLÓ EL DERECHO DE RETENC 1 ÓN SOLA -

MENTE PARA CIERTOS CASOS DEFINIDOS, 

SEGUNDA.- EN EL CÓDIGO CIVIL DE 1870 y EN EL DE 1884 SE CONTEMPLÓ AL DERECHO 

DE RETENCIÓN EN ALGUNOS CJ\SOS CürjTRACTUALES, ASÍ M 1 SMO SE REGLAHENTÓ EN FA -

VOR DEL POSEEDOR DE BUENA FE; AL C:UAL SE LE ABONABAN TODOS LOS GASTOS r~ECES!\ 

R!OS Y ÚTILES MIENTRAS SE LE lif\CIA EL PAGO, 

TERCERA.-- EN EL (ÓD!GO CIVIL VIGENTE, A DIFERENCIA DE LOS DOS ANTERIORES, Y 

SOLNlENTE POR LO QUE SE REFIERE A Lf, POSESIÓN, SUFRIÓ UNA MODIFICACIÓN CON -

SISTENTE EN LA EXIGENCIA PARA EL POSEED~R DE BUENA FE DE HABER ADQUIRIDO LA 

POSESIÓN POR TÍTULO TRNJSLATIVO DE DQ.\JINIO, TENIENDO DERECHO DE RETENER LA -

COSA POSEÍDA HASTA QUE SE LE HAGA EL P1\GO (AATfCULO 810, FRACCIÓN !l), 

CUARTA.- SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA Df.L DERECHO DE RETENCIÓN TENEMOS: 

A) Los AUTORES QUE LO CONSIDERAN COMO UN DERECHO PERSONAL PURO y -

SIMPLE, HACIENDO SU RAZONN·1IENTO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LO -

QUE SE REFIERE A LA RELACIÓN QUE SE DA ENTRE ACREEDOR Y DEUDOR, 

PERO NO DETERMINAN SU NATURALEZA, 
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B) Los AUTORES QUE LE Dl>.N EL CARÁCTER DE DERECHO PCRSONAL ESPECIAL,

SOSTENIENDO QUE EN ATENCIÓN A SU FUNDN~HJTO Y OBJETO, PUEDE OPO -

NERSE A LOS TEHCEROS, PERO EL DERCCHO PERSONAL POR SU PROPIA NATJ! 

RALEZA ES INOPONlllLE {\ LOS TEHCEROS y ror- LO QUE HACE l'I sus EFEC

TOS ESTÁ LIMIT,'\DO A LAS PERSONAS ENTRE LAS CUALES EXISTE, 

C) CIERTOS TRATADISTAS A~. NO ENCONTRAR LA NATURALEZA JURÍDICA DEL 

DERECHO DE RETENCIÓN EN LOS DERECHOS PERSONALES NI EN LOS REALES, 

LO CONSIDERAN COMO UNA INSTITUCIÓN sur GENERIS, PERO AL MENCIONAR 

LOS REQUISITOS QUE Dr:BE LLENAR ESTE DERECHO DCTERMIMAN: LA DECLA

RACIÓN JUDICIAL DE IJN ESTADO POSESORIO, MÁS NO ES ASÍ, PORQUE PRI 

CISN~ENTE UNf\ DE LAS NOH1S ESENCIALES DE ESTA INSTITUCIÓN ES EL -

ilE OPER/\R DE PLENO DERECHO; LA EXISTENCIA DEL DEBITUM CUM RE JUC
TUM, O SEA LA CürlEX!DAll OBJETIVA, LA CUAL EXISTE EN EL CASO DE !Ji 
DEMNIZACIÓN, MEJORA O CONSERVACIÓN DE LA COSA MISM1\, HECHAS POR -

CUENTA DEL QUE POSEE, O POR DAÑOS CAUSADOS A ÉSTE POfl LA COSA, YA 

QUE EN ALGUNOS Ct1SOS EN QUE OPERA EL. DERECHO DE RETENCIÓN NO SE -

CONFIGURA LA com:XID/\D OBJETIVA. 

n) LA NATURALEZA JUrtÍDICi\ DEL DERECHO DE RETENCIÓN ES LA DE LJrl DERE

CHO REAL POSTURA QUE HA SOSTENIDO GU!LLOUAfW Y CON Li\ CUAL ESTOY 

DE ACUERDO, 

QUINTA.- lfl. CAUSA QUE ORIGINA El DERECHO DE RETENCIÓN ES EL INCUMPLIMIEMTO -

DE UN DERECHO PERSONAL, Y LA ~tt,YORÍA DE LOS DERECHOS REALES SURGEN EFECTIVA

MENTE DE UN DERECHO PERSONAL, PERO ES UN PROBLEMA MUY DISTINTO LA CAUSA U -

ORIGEN Y LA NATURALEZA DE LA FIGURA EN ESTUDIO, 

EL DERECHO DE RETENCIÓN ES UN DERECHO REAL POR SER EL CRÉDITO CONEXO CON LA 

COSA V AL SER DERECHO REAL ES OPONIBLE A LOS TERCEROS, PORQUE EXISTE SOBRE -

LA COSA Y NO CONTRA LA PERSONA. 



79 

SEXTA.- LA FINALIDAD DEL DERECHO DE RETENCIÓN ES LA POSIBILIDAD DE QUE EL -

RETENSOR HAGA EFECTIVO SU CRÉDITO EN LA COSA RETENIDA, POSinlLJDfú) CUE SE -

TRADUCE EN LA OPONIBILIDAD A LOS TERCEROS, POR LO CUAL TIENE EFECTOS ANÁLO

GOS A LOS DE UN PRIVILEGIO, 

SEPTIMA.- EL DERECHO DE RETENCIÓN DA UNA FACULTAD DE f,PROVECHAMIENTO DIREC -

TO SOBRE LA COSA, ENTENDIÉNDOSE ESTE APROVECHAMIENTO EN LA UTILIDAD QUE PUE

DA REPRESENTAR P/\RA EXIGIR EL CUMPLIMIEtlTO DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, 

OCTAVA,- EL DERECHO DE PERSECUCIÓN SE PRESENTA TA"IBIÉ!l EN EL DERECHO DE RE -

TENCIÓN, Y SE HACE A TRAVÉS DE LOS INTERDICTOS PARA RETENER Y RECUPERAR LA -

POSESIÓN, 

NOVH:A.- LA PREFERENCIA EN EL Pf,GO SE OTORGA EN EL DERECHO DE RETENCIÓN, YA 

QUE EN EL ARTÍCULO 2933 DEL (ÓDIGO (!VIL VIGENTE SE EST/1BLECE LA PRELACIÓN -

DE CRÉDITOS S02:<E DETER,'füJ:.ncs B!ErlES y SE CO.~TEM?Lf1 EM FAVOR DEL RETENSOR' 

co~·.o ES EL CASO DEL co:HRATO LE HOSPED/\.JE y DEL CONSTRUCTOR DE CUALQ'J!Ef! 

ODRA 1·:UEE;LE, 

DECH1:t- EL COílS!DERA:t AL DERECHO DE RETENCIÓN cor~o U(J DERECHO REAL, YA NO 

EXISTIRÍA ÉSTE co;.¡o U1l,i IMSTITUCIÓrJ AUTÓrlOMA; PEF<TErJECERÍA A LAS CATEGORÍAS 

DE LOS PRIVILEGIOS Y DE LOS DERECHOS REALES, 

DECW!J.\ PRWfP.A,- fL ELEMEMTO FCRWll DEL DERECHO DE RETENCIÓN ESTÁ INTEGRADO 

Pm: LA RELACIÓN JURÍDICA QUE SE ESTABLECE ENTRE UNA PERSONA LLN-IADA ACREE

DOR, GUE PUED:: EXIGIR DE OTRA LLAf'.ADA DEUDOR A CUMPLIR UNA PRESTACIÓN 
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PATRIMONIAL DE CARÁCTER MORAL O PECUNl\RIO, ENTENDIENDO ESTA RELACIÓN COMO LA 

CAUSI\ U ORIGEN DEL PROPIO DERECHO DE RETENCIÓN; LA EXISTENCIA DEL INCUMPLI -

MIENTO DE LA OBLIGACIÓN; QUE LA LEY ESTABLEZCA EXPRESAMENTE ESTE DERECHO, YA 

QUE ÚfHCA1'iCNTE SE PUCDE EJ:CRCIT/\R EN A8UF.1.LOS CASOS EN LOS QUE LS MISMA CON

SIDERA SU PROCEDENCIA; Y LA OBLIGACIÓN POH PARTE DEL RETENSOR DE CUSTODil'.R -

LI\ COSA HASTA OUE SE LE HAGA EL PAGO DE SU CRÉDITO, 

DEC!~J\ SEGUNDA.-EL ELEMENTO PERSONAL EN EL DERECHO DE RETENCIÓN SE CONCEDE -

ÚNICA Y EXCLUSIVN1ENTE AL RETENSOR, ESTO ES, AL POSEEDOR DERIVAD:J DE LA COSA 

OBJETO DE LA RETENCIÓN, PERO CON LA EXCEPCIÓN HECHA PARA EL. CASO DEL POSEE -

DOR DE BUENt, FE QUE ADQUIRIÓ LA POSESIÓN PUR TÍTULO TRANSLATIVO DE DOMINIO, 

DECIMA TERCEM.-EL ELEMENTO REAL EN ESTA INSTITUCIÓN ESTÁ INTEGRADO POR LAS 

COSAS SOBRE L1\S CUALES RECAE, PUDIENDO srn ÉSTAS BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

ncrn'VI CUARTA. -EL ornEcHo nE RETENc1óN, srnJN NuEsrno PRorw CónrGo c1v1L v1 
GENTE, SE CONSTITUYE DE DOS FORMAS: 

A) ANTE EL INCUMPL!l·i!ENTO DE UW\ OBLIGACIÓN, Lf1 CUAL PUEDE DEf~IVAR

SE DE CUA!..QUIER;; !:E LOS CONTR1\TOS rn LOS CU!LES se Ofü(G;\ ESTE -

DERECHO, 

B) CUANDO SE ESTÉ A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 810, FRACCIÓN ! L
EN EL CUAL SE CONCEDE ESTE DERECHO EN FAVOR DEL POSEEDDR DE BUENA 

FE. RETENIENDO LA COSA POSEÍDA HASTA EN TANTO SE LE PAGUE SU CRÉ

DITO. 

OEClt'V\ QUINTA,- LAS CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE RETENCIÓN, SON: 
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1) CONSTITUIR UNA CAUSA DE PREFEHENCIA, CON BASE A LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 2993, DE ALGUNOS ACREEDORES PREFERENTES SOBRE DETE.B_ 

MINADOS BIENES, DEL CUAL SE DERIVA UN PRIVILEGIO Y POR LO MISMO 

ESTÁ PROVISTO DE PREFERENCIA EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS ACHEEDO-

RES, 

2) CONFERIR AL TITULAR DEL D::RWJO DE RETENCIÓN EL DE PERSECUCIÓN -

EL CUAL SE PRESENTA EN EL MOMENTO EN QUE EL RETENSOR POR CUALQUIER 

CIHCUNSTANCIA LLEGASE A PERDER LA POSESIÓN DE LA COSA, PUEDE PEDIR 

LA RESTITUCIÓN f:, TERCEROS EN CUYO PODER SE ENCUENTRE, A TRAVÉS DE 

LOS INTERDICTOS PARA RETENEfi Y RECUPERAR LA POSESIÓN, 

3) ÜTORGAR UNA GARf.,NTÍA, YA QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN SE EQUIPARA 

A Lf,S DIVEí!SAS FORMAS DE Gf1RANTÍAS, PUESTO QUE EN N11AS EL OBJETO 

ES ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. 

4) APREMIAR AL DEUDOR f1L CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN, 

DECIMA SEXTA.- Los EFECTOS SON: EN CUANTO AL TITULAR SE LE CONSIDERA ACREE -

DOR PRIVILEGIADJ Y CUYA GARANTÍA ESPECIAL SE ENCUENTRA REPRESENTAD/l í·OR LA 

COSA RETENIDA, ADEM/\S SE LE FACULTA A NJ ENTREGAR LA COSA HASTA QUE HAYA 

SIDO PAGADO SU CRÉDITO; EN CUANTO A LA COSA, GARANTIZAR EL PAGO DEL CRÉDITO 

QUE EXISTE EN FAVOR DEL RETENSOJ<, LIMITANDO POR LO TANTO LA DISPONIBILIDAD -

DE u, MISMA f\ SU PROPIETf1RIO; RESPECTO A LOS TERCEROS, EL QUE RETlENE GOZA -

DEL DERECHO OUE LE HA SIDO CONFERIDO POR EL TITULAR DE LA COS/1, POR LO CUAL 

ES UN DERECHO OPONIBLE A TODOS, 

DECIMA SEPrn:.'\,- NUNCA DEBEMOS CONFUNDIR NUESTRA FIGURA EN ESTUDIO CON LA -

COMPENSACIÓN, YA !lUE EN ESTA ÚLTIMA SE TRATA DE UN MODO DE EXTINCIÓN DE LAS 

ODLIGACIONES Y EN EL DERECHO DE RETENCIÓN ES UN EFECTO DILATORIO, PORQUE EL 

QUE P.ETIENE UTILIZA SU DEUDA, LA ENTREGA DE LA COSA, PARA OBTENER LA PRESTA

CIÓN QUE SE LE DEBE 
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DEC!MA OCTAVA,- SE HA OUEHIDO EOllIPf\flAf< AL DEHWIO DE RETENC!ÓN CON LA EXCEf. 

CIÓN CE CONTRATO NO CUMPLIDO, PARA QUE OPEHE ESTA EXCEPCIÓN [$ MENESTER QUE 

EXISTAN CRÉDITOS RECÍPROCOS Y DE LOS CUALES EL UNO ES CAUSA JURÍDICA DEL 

OTRO, EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE SE OTORGA EL DERECHO DE RETENCIÓN AL POSEE 

DOR DE BUENA FE, OUE ES UN CASO FUEHA DE LA MATERIA CONTRAClU.i\l.. Y VEMOS QUE 

EL ACREEDOfl RETJNENTE í~ 1) TIENE CCMO CAUSA LA OBLlGACIÓri Dl:L DEUDOR RECLAMAN

TE DE LA COSA AL PAGO DE LCS GASTOS CON QUE SE cor~srnvó o MEJORÓ LA MI SM/\, -

NI EL CRÉDITO DEL DEUDOR RECLAMANTE DE LA COSA TIENE POR CAUSA LA OBLIGACIÓN 

DEL RETENSOfl DE ENTREGAR EL !~!EN, ES DEC!H ESTOS CRl'.DITOS RECÍPROCOS SON TO

TALMENTE INDEPENDIENTES ENTRE Sf. 

DECIMA NCVENA.- TN<'.BIÉN SE HA CONFUNDIDO EL DERECHO CON LA PRENDf,, 'PERO -

ESTA ÚLTIMA SE CONSTITUYE SOBRE BIENES MUEBLES ENAJENABLES Y EL DERECHO DE 

RETENCIÓN PUEDE RECAER SOBRE BIENES TANTO MUEBLES COMO INMUEBLES, 

V!GES!MI'~.- LA HIPOTECA Y EL DERECHO DE RETENCIÓN NO PUEDEN SER CONFUNDIDOS, 

EN VIRTUD DE QUE EN LA PRIMERA LOS BIENES PERMANECEN EN LA POSESIÓN DE SU -

DUEÑO Y EN EL DERECHO DE RETENCIÓN ES NECESARIO QUE EL RETENSOR GUARDE EN -

PODER DE SÍ MISMO UNA COSA, CUYA ENTREGA SE REHUSA A EFECTUAR, HASTA EN TANi' 

NO CUMPLA EL DEUDOR SU OBLIGACIÓN, 

VIGESIMA PRIMER!\,- NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE TRATA AL DERECHO DE l\ETEN -

CIÓN DE UNA MANERA FRAGMENT/\RlA Y CASUÍSTICA; EN MATER!f. CONTRf1CTU/\L RECCNg 

CE 1\ CIERTOS ACREEDORES LA FACULTAD DE EJERCITARLO Y DE MANERA EXPRES/\ Tf\1·1-

Bltri LO PROHrBE: ESTABLECE ASÍ MISMO, UN ÚNICO SUPUESTO FUERA DE LOS CASOS 

CONTRA.cTU1\LES Y ES EL QUE SE REFIERE A LA POSESIÓN DE BUENA FE, 
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